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INTRODUCCION 

Muchas son las revoluciones por las que ha 

pasado la historia de la humanidad, pero entre ellas, 

la que mAs ha dejado huella en el espiritu dei hombre, 

fue la Revolución Francesa, por su impresionante 

magnitud y espectacular cambio en la vida del ser 

humano, asi ca.o en las instituciones. La cual, la 

hace ónica en su género, por eso, est• considerada 

como la primera " Gran Revolución •. 

En nuestro trabajo, ta.t>ién le hentas dedi

cado un capitulo a la Revolución Industrial, que en 

nuestra opinión, es consecuencia de la primera. Ambas, 

for•an parte de un periodo histórico trágico, v a la 

vez, el inicio de una era innovadora en el Ambito 

político, econónico y social, que dio origen al 

desarrollo maquinista. 

Si bien cierto, 

Francesa, caracterizó por 

que la Revolución 

•oVimiento 

burgués, no podemos dejar de reconocer que ante su 

influjo se germinaran los nobles anhelos del hombre, 

que lo llevaron a crear valores humanos y políticos 

universales que hoy en día prevalecen. En tal caso, 

la revolución no es otra cosa que la lucha del hombre 

en la búsqueda de forjar su propio destino. Desde este 

punto de vista, la Revolución Francesa, es el reflejo 



de un rechazo a los conceptos despóticos del absolu

tismo. Fueron las eKigencias naturales del hombre, 

las que reclamaron el restablecimiento de equili-

brio adecuado a su condición humana. De ahi la idea de 

reivindicarle al ser humano su identidad, eKpresados 

en los ideales de libertad e igualdad. 

Bajo este sublime deseo, se estructuró el 

prototipo de Estado burgués, caracterizado por 

sistema constitucional, democrático, representativo y 

liberal, fundada en la supremacía del individuo, el 

derecho y la libertad. Que en conjunto, constituyen 

uno contribución inigualable. 

La Revolución Francesa encierra en si un 

cambio fundamental en la eKistencia del hombre y el 

Estada, es decir, en el aspecto económico, el capita

lismo sustituyó al régimen productivo tradicional, 

en lo social, los derechos del hombre reemplazó la 

relación de vasallaje, y en lo politice, el arribo de 

la clase burguesa al poder. Dicl1os cambios, promovie

ron el desenvolvimiento industrial, revolucionando los 

mecanismos hasta entonces conocidosª 

Es Inglaterra, donde tuvo lugar la 

Revolución Industrial, como una consecuencia de las 

transiciones políticas, económicas y sociales de esa 



época, que alteraron de sobremanera la vida interna 

y externa de los estados , motivo por e1 cual, los 

paises europeos, ocupados en sangrientos combates, no 

pudieron cuidar sus industrias, y en vez de producir 

se convirtieron en consumidores. 

Por otro lado, el régi.-.en liberal britá

nica fue un factor decisivo en el impulso etftJ)resarial 

manufacturero, pretendiendo invadir los mercados con 

sus productos y adquirir predominio •undial. Para 

ello, eKigieron libertad económica ilimitada sacrifi

cando al proletariado. HAs los resultados fueron 

nefastos, pues el liberalismo económico cayó por su 

propio peso, cuando la realidad se encargo de demos

trar el equivoco que se volvió en su contra. 

No obstante, las penalidades que ha tenido 

que soportar el hombre, la lucha por obtener 

una subsitencia digna, su batalla no ha sido en vano, 

ya que en las dos revoluciones alcanzó grandes logros, 

que instituyeron un legado universal. 

La primera aportación derivada de la Revo

ción Francesa,son los Derechos del Ho~bre. La segunda, 

consecuencia de los movimientos obreras, son los 

Derechos Sociales. 



C A P T U L O 

R E V O L U C I O N 

1.1.- CONCEPTO DE CRISIS 

"Se define como crisis a un momento de ruptu-

en el funcionamiento de un sistema, un cambio cualitativo 

en sentido positivo o negativo, vuelta sorpresiva y a 

veces hasta violenta y na esperada en el modelo normal segOn 

el cual se desarrolla las interacciones en el interior del 
111 

sistema en examen• 

•La crisis es un mal que sufre la humanidad 
(2) 

ocasionando múltiples daños.• 

Algunos tratadistas han empleado las pala-

bras: 

Tensión, pánico, catástrofe, desastre, vio-

lencia etc, como sinónimas, para señalar un momento critico. 

Si bien es cierto que la palabra crisis no 

tiene una relevancia cientifica, as1 como tampoco forma par-

te de una teoria, se ha hecho tan común en nuestro vocabula-

ria, que diversos estudiosos la han adoptado en diferentes 

materias, para designar una coyuntura grave, que afecta a la 

humanidad. 

(1) Bobbio Norberto y Matteucci Nicola, Diccionario de Poli
tica,Ed, Siglo XXI, MéKico 1984 1 pág 45'•· 

(2) Romeuf ~. Diccionario de Ciencias Económicas,Ed, Labor, 
México 1966, pág 297. 
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La crisis tiene dos fases peculiares: 

1) Se sabe la fecha fatal en que inició; pues 

es tal la conmoción que causa en los hombres, que resulta 

inolvidable dicho acontecimiento. 

2> No se sabe si es de corta o larga duración, 

pero provoca varios estados de Animo cDMo son1 

Angustia, desesperación, dolor, tensión, etc. 

tampoco se conoce el desenlace que tendrán estos aconteci

•ientos. 

Después de haber dado una breve eMplicación 

del significado de crisis, trataremos de la importancia que 

tiene la misma en las diferentes actividades desarrolladas 

por ciertos grupos, así como las consecuencias que se han 

originado en un momento crucial. 

Es importante señalar que la crisis se ha 

manifestado a través del tiempo, en formas diversas, pero 

nosotros, para efectos de desarrollar nuestro tema, la enfo

caremos desde tres puntos de vista: 

l.> Político 

2) Económico 

3) Social 
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1> La crisis política entraña una gran lucha 

de valores e intereses que ponen en peligro la misma civili

zación, efectivamente, esta crisis convulsiona conceptas que 

no pueden reputarse como definitivos, conquistas del espíritu 

hunaano, porque nada política puede estimarse como definí-

tivo. El objeto de la política es la consecución del poder, 

éste es elemento estructural del Estado; la crisis política 

entraña como algunos autores sostienen crisis del Estado 

•anifestadas: a) como debilitamiento, desvanecimiento 

desestimación de la vida del espiritu. El influjo de los va

lores espirituales cultivados en el goce de la libertad 

auténtica, no cuenta con un ambiente favorable por la dis

tracción de los hombres bajo la acción deprimente de las 

preocupaciones inmediatas materiales de la vida, b) Los avan

ces incontenibles de la tecnica,del maquinismo y de la racio

nalización, inclina necesariamente a los hombres al ecnplao de 

medidas violentas ante la negación de sus libertades, las 

grades masas de desposeidos y desempleados constituyen el 

dio social fértil para la germinación de situaciones patoló

gicas y anormales,tales situaciones degeneran en crisis poli

ticas,en una ruptura que buscará dentro del Estado su asenta

miento en la negilción de la libertad personal. e) Lo circuns

tancial y eKcepcional de las crisis políticas se reafirma 

al valorarse las fuertes resistencias ideológicas contra 
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las tentativas de invasión del método de gobierno, la crisis 

de forma de instituciones y de métodos-obedece amén, de las 

causas citadas, a distintos motivos según los pueblos; crisis 

plenamente justificada y que prácticamente más amplia, es-

decir,que afecta de MOdo mAs general a los Estados contemporá 

neos que la crisis de fondo, de las esencias del régimen ju

ridico del Estado. 

Las crisis del sistema político a decir de Bobbio, tienen dos 

dimensiones principales: por una parte pueden implicar sólo 

los mecanismos y dispositivos juridicos y constitucionales 

del sistema, es decir, el régimen politice. Asi el paso de 

una mCMlarquia absoluta a una MCNnarquia constitucional,ejemplo 

de crisis que encierra únicamente mutaciones en el régimen.La 

otra di.ansión de crisis del sistema politico,considera en su 

lugar el orden socto-econ6mico, e implica elementos CDIDD las 

relaciones sociales de producción, la distribución de la pro

piedad y la estructura de la familia. Raramente este segundo 

tipo de crisis puede tener lugar sin provocar cambios en el 

régimen politice, Cuando dichos cambios acompañan de alte

raciones en el orden socio-económinco, la crisis frente a la 

cual nos encontramos es una crisis revolucionaria 1 considerán

dose ésta como la tentativa acompañada del uso de la vio

lencia para derribar a las autoridades con el !in de efectuar 

profundos cambios en las relillciones politicas,cl orden.-imiento 
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(3) 

jurídico constitucional y en la esfera socio-económica. 

Tomando en cuenta que la política opera el 

contexto socia1,es una tarea humana creadora y libre,en donde 

el actor principal es e1 hombre~ hablar de crisis política es 

hablar de la crisis del hombre mismo, es por ello, que el 

humano tiende a la búsqueda incesante de un régimen de 

gobierno equilibrado y justo. La historia nos demuestra que 

través del tiempo los hombres han rechazado gobiernos 

exagerados, unilaterales, inequitativos, buscando un régimen 

de gobierno que responda mejor a la manera de ser del hombre 

y se acomode más a sus fines. 

Estamos en presencia de una crisis económica, 

cuando hay un excedente en la producción de mercancías, y 

éstas, tienen salida, porque los n1cdios adquisitivos de 

los consumidores es insuficiente para su afluencia, alterando 
(4) 

la vida económic~ de la metrópoli. 

C3) Bobbio Norberto y Matteucci Nicola, op. cit. pág 455. 

(4) Borisov E.F., Zhamin V.A., Makarova M.F. y Otros, Diccio-

nario de Economía Politica,Ed, Grijalbo, México 1985,pág Slt8. 
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Se le denomina crisis socia1, a la situación 

agobiante por la que pasa un grupo dentro de la estratifica-

ción en el ámbito en que desenvuelve, encontrándose limi-

tado por acontecimientos que han alcanzada un punto tal, que 

resulta in•inente el cambio, desde la perspectiva del bien 
151 

social. 

A trav~s de la historia,podemos darnos cuenta 

que la humanidad se ha visto azotada por un sin fin de crisis, 

que han perturbado no solamente a un grupo o un Estado, sino 

que también al mundo, que se ha visto afectado por éstas. 

Al hacer •ención de la palabra crisis,denota-

mas la existencia de un desequilibrio o inestabilidad dentro 

de una estructura,ya sea de carácter politico,econOmico o so-

cial, de un Estado o régimen, y sabemos con esto, que estamos 

en visperas de un cambio incierto, de mejorar o empeorar la 

situación. 

Las crisis que ha sufrido la humanidad, han 

sido de una importancia tal, que bien podriamos comparar la 

estructura orgánica de un Estado,con e1 organismo humano,pues 

la ciencia médica nos ha puesto en couoc.imiento de que 

cuerpo afectado por alguna enfermedad no puede tener 

desarro1lo biológico normal y que nos vemos en la imperiosa 

(5) Pratt Fairchild Henry, Diccionario de Sociologia,Ed,Fondo 
de Cuitura Económica,Móxico 1963,pág 7~. 
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necesidad de recurrir a un remedio que sea lo suficientemente 

eficaz para lograr el equilibrio deseado.De igual manera, su

cede con la estructura de los grupos sociales, pues no puede 

lograrGe un buen funcionamiento en la vida de un Estado, si 

alguno de sus miembros se encuentra endeble, afectando de so

breaiianera a los demás, impidiendo que se logre un crecimiento 

pleno. 

Si toma~os en cuenta que cualquier órgano do

tado de vida implica movilidad, desarrollo, crecimiento etc., 

resulta lógico pensar que, &i las bases de las estructuras 

pollticas, económicas y sociales, na evolucionan de acuerdo 

a las necesidades de la sociedad, esto trae como consecuencia 

una obstrucción, de tal magnitud, que con el paso del tiempo 

se torna más grave, dando lugar a la crisis, obteniendo como 

resultado una interrupción en los hábitos,estatutos o regime-

ya establecidos, que han tenido una permanencia más o me

estable,ya que en un momento dado resultan caducos e ino

perantes,en un tiempo y época determinada, por no adecuarse a 

a las necesidades más indispensables para la sociedad. 

Desafortunadamente, para la humanidad que se 

ha visto afectada por estos tipos de crisis, que se han dado 

par causas in~ernas o eKternas, se ve obligada a romper con 

ese mal que la acosa, pero regularmente dicho rompimiento so 
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lleva a cabo de manera violenta; fnl.IY raras veces se llega al 

cambio de forma pacifica. 

l'tuchas de las veces es necesario que la cri

sis alcance un climaM tal, que resulta insoportable para 

quienes lo sufren,seguir cargando con el yugo que los opri.e, 

tomando la decisión de que el 6nico ca~ino para realizar el 

cambio, .es por medio de las armas. 

Pareciera irónico señalar que, aunque la cri

sis es un mal latente y nefasto, ésta resulta necesaria para 

para dar un viraje al estado de las cosas. 

Podemos decir que gracias a la crisis, se 

han obtenido grandes cambios, y lo pode.nos constatar en las 

pAginas históricas de los beneficios que se han logrado en 

ciertos rDCHtentos catastróficos, pues nunca se pensó en que 

algunos sistemas o regimenes como el i9Perealista, colonial o 

totalitario, fueran a derrumbarse perdiendo el da.inio sobre 

sus oprimidos. 

A continuación señalaremos tres conceptos 

económicos de crisis emitidos por Haltus, Sisntandi y Harx, 

respectivamente. 

Para Roberto Maltus, la crisis es la 

consecúencia de un atesoramiento excedente que origina-
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(6) 
la Minsuficiencia de la demanda de bienes de consumo .... 

Leonardo Sismondi considera la crisis, 

"como un producto de la desorganización en el sistema de la 

libre competencia, motivándose una reducción en los pre-

cios de la producción implicando esto un desempleo de 
( 7) 

trabaja .. " 

Carlos HarH sostiene, que la crisis se debe 

"al menoscabo que sufre la tasa de beneficios, y esto se 

debe a la concentración de capital o a una baja general en la 
<Al 

demanda de •ercancia .. • 

En nuestra opinión la crisis es el estado caótico por el que 

atraviesan los individuos en el devenir cotidiano, que por 

causas eHternas o internas, se dan en la esfera socio-econó-

mica y politica, y ant~ e~tas circunstancias se ven obligados 

a realizar un cambio, independientemente de los resultados 

que se obtengan, ya sea positivo o n~gativo, 

(6J Gran Enciclopedia Larousse, So. Tomo, Ed, Planeta, S.A.,-

3a. edicción, Barcelona España 1977 pág 397. 

(7) Gran Enciclopedia Larousse, op. cit. pág 397. 

(8) Gran Enciclopedia Larousse, op. cit. pág 397. 
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1.2.- CONCEPTO DE REVOLUCION 

La palabra 11 revolución" proviene del lati.n 
(9) 

"revolutio, que significa revolver o revolverse." 

Originalmente el término '*revol.uci6n", fue 

empleado para indicar el ~ovimiento de las estrellas y de 

otros cuerpos celestes en torno a su eje o relación 

otro. Adquiriendo una aplicación móltiple en la eHplicación 

de fenó~enos naturales y sociales, por lo que el vocablo 

Mrevol.ución" reviste varias acepciones. 

Aristóteles concibe que la ªrevolución", 

"puede tener dos finalidades: a> sustituir la constitución 

vigente por otra distinta, como seria cambiar gobierno 

detnocrAttco por uno aristocrAtico u oligárquico. b) un cambio 

no de sistetna, no de constitución, Gino de personas. Los 

revolucionarios desean quitar los gobernantes de sus 

puestos para colocarse ellos. 

Esc'ribió que la causa de las revoluciones es 

siempre la desigualdad, y que las revoluciones se realizan, 

para conquistar la igualdad, que se puede contemplar desde 

(9) Enciclopedia Universal Ilustrada, Europea Americana,Tomo-

51, Ed,· Esptlsa-Calpe, S.A., Madrid Barcelona 1923, pág 12a .. 
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dos puntos dG vista, igualdad respecto al nómero y respecto 

al mérito. 

La igualdad respecto al número responde a la 

idea de eKtensión de masa, y la de mérito a la idea de pro-

porción, de dar a cada quien lo que su esfuerzo le acre-· 

dite. Lo más prudente es mezclar la igualdad del número 

la igualdad del mérito. 

La Repóblica más estable aquella que est.tl 

menos expuesta a las revoluciones, es donde domina la clase 

media, aumentar ésta detener las t•evoluc iones qu€:' se 
(10) 

originan por la desigualdad." 

Es en el siglo XVIII, al estallar la revolu-

ción Inglesa y Francesa, cuando la palabra "revolución" ad-

quirió una connotación politica, para explicar la turbación 

que sufre un orden establecido, ocasionado por los excesos, 

abusos,atropellamientos y el mal gobierno de las autoridades. 

Cabe señalar que a la palabra "revolución" se 

le ha dado una aplicación equivoca, ya que a cualqu1er levan-

tamiento armado le llaman revolución, cuando está muy lejos 

(10) Carpizo .Jorge, Estudios Constilucitin;1les, In<:>tituto de 

Investigaciones .Juridicas, UNAM, MCxico 1980, pág 53. 
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de serlo, por lo que se ha hecha la distinción entre los 

diferentes tipos de movimientos, que han realizado ciertos 

grupos, para tal afecta haremos mención de ellos. 

Tomando la idea del maestro Jorge Carpizo, en 

su obra "Estudios Constitucionales" podemos señalar que: 

"Los autores hablan de revueltas, rebeliones, 

golpes de Estado, motines, cuartelazos, disturbios internos, 

etc, creemos que todos éstos términos se pueden agrupar en 

mismo género, que encierra el deseo de cambio sin importar la 

clase de cambio, y dQsde este punto de vista genérico los 

podemos denominar movimientos, palabra que encierra en si la 

noción de tránsito. 

Podemo~ y debemos enfrentar dos conceptos, el 

de revolución y movimientos, y esta diferenciación responde 

al deseo de no ultilizar la palabra revolución para cualquier 

cambio político o rebelión. 

Revolución es el cambio fundamental de las 

estructuras económicas. Revolución es la transformación total 

de un sistema de vida por otro completamente distinto. 

Movimiento el cambio parcial de las 

estructuras económicas, y total o parcial en las estructuras 

sociales políticas o jurídicas. 

Los movimientos se pueden clasificar por dos 

criterios diferentes: según su finalidad y según quien los 
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realiza. Estos criterios se entrecruzan y dan las diferentes 

clases de movimientos que conoce la historia. 

Según la finalidad del movimiento, éste puede 

ser de índole politice o social. El movimiento politice puede 

perseguir un cambio de: 1) personas, 2) principios jurídicos, 

3) sistemas, y 4) independencia. 

El cambio en la persona puede perseguir la 

destitución de: 1) gobernante constitucional¡ 2) un gobierno 

de facto; 3> un ursurpador; y 4) un dictador. 

El cambio de princppios puede perseguir la 

la adición o supresión de ciertas normas: 1) fundamentales, 

si se refiere a una decisión fundamental del orden juridico; 

2> primarias, si la norma es de índole constitucional; y 

3> secundarias, si es una norma no constituciona1. 

El movimiento de finalidad social persigue 

que el hombre pueda vivir mejor, acabando con las injusticias 

sociales. 

Desde el punto de vista de quien ~ealice el 

movimiento, éste puede ser efectuado por 1) pueblo; 2) una 

clase social; 3) uno o mAs poderes públicos; 4> el ejército o 

parte de el; y S> una minoria Agil. 

Los movimientos sociales si~mpr~ llevan -

implícitos un cambio polí.tico, o sea, el mov1mic:mto soci.:11 

es una etapa m .. "t.s avanzada en el desi\rrol lo de los mo-
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<11> 
vimientos .. " 

Por su parte, Umberto Melotti distingue entre 

pronunciamiento e insurrección .. 

a> El pronunciamiento tiene como rasgo rele-

vante, "el papel prominente que desempeña el ejército en el 

derrocamiento del gobierno o sistema político; por ello, se 

ha llamado también en ocasiones al pronunciamiento golpe de 
(12) 

Estado o conjura militar .. " 

a)-La insurrección es "una sublevación popu-

lar encaminada a impedir una determinada medida politica, a 

derrocar al gobierno o a destruir el sistema cualitativo 
(13) 

adecuando para esto sus fines .. • 

Podemos decir que, algunos movimientos son 

de alcance limitado, y cuando hablamos de "revolución" nos 

estamos refiriendo la ruptura de un orden social preexis-

tente, en donde dos grupos se enfrentan en una lucha armada 

y violenta, en la cual uno de los contrincantes combate por 

mantener el poder, y ~l otro pugna por abatir el yugo que lo 

(11) Carpizo 3orge, op .. cit. págs 56 y 57. 

(12) Melotti Umberto, Revolución y Sociedad, Ed, Fondo de -

Cultur~ Económica, México 1971, págs 32 y 33. 

<13) Melotti Umberto, op. cit. p~g 34. 
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agobia, en la bósqueda de crear un nuevo orden social que 

satisfaga sus necesidades más esenciales. 

La ºrevolución"' es un acto producido por el 

pueblo, valiéndose de la fuerza para realizar un cambio 

radical, que rompa con las cadenas que lo atan a una vida 

estéril e indigna, pues los individuos, como seres dotados de 

raciocinio y libertad, no se les puede condenar cargar 

5iempre con las caprichosas decisiones de uno o varios gober

nantes, que han justificado el sometimiento que ejercieron 

sobre la sociedad en un derecho divino. 

Son precisamente estos ideales de liberación, 

los que han motivado al pueblo a levantarse en armas, para 

salvar su eMistencia que se encuontra supeditada los 

intereses ególatras y mezquinos de unos cuantos. 

Esta nueva concepción de "revolución" como 

cambio econ6mico, político y social, ha sido motivo de 

análisis llegando a la conclusión de no llamarle revolución 

a cualquier movimiento armado o levantamiento social, qu~ no 

lleve como finalidad un sentimiento profundo do reivindicarl~ 

al puebla, lo que realmente le pertenece. 

Por lo que la revolución no implica únic.Jmen-

te un enfrentamiento de las masas, sino que debe operarse un 

cambio en las estructuras político, económico y social. V 
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precisamente en ese nuevo inicio, en donde se construye 

nueva forma de gobierno, un ordenamiento politice diferente, 

y se acabe con la opresión, se configura la revolución. 

La Revolución Francesa es el ejetnplo que 

tenemos mAs significativo de revolución, ya que se dieron 

cambios muy importantes. 

En la esfera económica ter~in6 con las 

monopolios feudales, dando lugar al capitalismo, en el 

ámbito politice se acabó con la monarquía absoluta implan-

tAndose la monarquia constitucional, y en el aspecto social 

el triunfo de la burguesia ante la nobleza. 

Para mejor comprensión del tema en análisis, 

pasaremos a citar algunos conceptos de revolución. 

Vasconcelos conceptúa a la revolución como, 

•et medio colectivo de las armas para destruir las presiones 

y carencias colectivas ilegitimas, y construir la sociedad 
11Ltl 

sobre la base de una economia sana y de moral elevada .. " 

Para Willems la revolución es, • un cambio 

que modifica la estructura social eKistente de manera tal. 

que no sólo la capa dominante sea despojada del poder, sino 

(14) Carpizo ~orge, op .. cit .. pág SS. 
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que todas 1as capas sociales se desintegren para reintegrarse 

a la sociedad en forma diversa. En consecuencia la revolución 

es una nueva estructuración social y al mismo tiempo, 

cambio radical de los valores fundamentales de la civili
US> 

zación." 

Marx dice que, "las revoluciones actúan 

menudo como aceleradores del movimiento social y propulsores 

de los procesos históricos. Las definió, a su vez, como las 

locomotoras de la historia, de esto se deduce que si se des-

truye sin crear un nuevo orden, la revolución es una vieja 

diligencia, o bien una locomotora, es cierto pero sin via. 

La locomotora seria el ideal, la ilusión 

generosa, la via seria la realidad sobre la cual este ideal 
C16) 

debe correr si quiere alcanzar su meta." 

Lenin considera que la revolución " estriba 

en que el proletariado destruya el Estado para substituirlo 

por otra nuevo, formado por obreros armados. La revolución 

no puede consistir en que la nueva clase gobierne con la 

vieja y deteriorada máquina estatal, sino debe destruir y 

ClS> Willems, citado por Umberto Melotti, op. cit. págs 

16 y 17. 

(16> CFR, Umberto Helotti, op, cit. págs 16 y 17 
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(171 
gobernar con base en un nueva estructura.N 

El anarquista Kropotkine dijo que, "eKistian 

determinadas épocas en la historia en que era necesario 

una ''formidable sacur1ida"', un cataclismo que haga vibrar a 1a 

sociedad desde sus ratees, una revolución que quiebre el 

devenir cotidiano, que rompa y destruya al sistema económico 

y que agite la vida intelectual y moral, para que se sienta 

el aliento de las nobles pasiones, de los grandes entusiasmos 
(18) 

y l.as generosas ideas ... 

.Jorge Carpizo en opinión personal dice 

que, 11 1.a revolución es el cambio fundamental de las estruc-

turas econ6fRicas, es la transformación total de un sistema 
(19) 

de vida por otro completa.siente distinto.N 

En función de las anteriores definiciones, en 

nuestro concepto la revolución es: 

El MOvimiento armado y violento realizada por 

el pueblo,como respuesta a los abusos y eHcesos de EacultadeG 

de los gobernantes, por medio del cual se pretende cambiar de 

forma radical las estructuras poltticas, económicas y socia-

les en aras de los ideales de libertad y justicia social. 

(17) Lenin, citado por .Jorge Carpizo, op, cit. p4g SS. 
C1&> Kropotkine, Citado por Carpizo ~orge, op. cit. p4g 54. 
C19) Carpizo :Jorge, op. cit. pAg 57. 
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1.3.- CAUSAS ECONOHICO SOCIALES DE LA REVOLUCION BURGUESA 

Antes de entrar al análisis de las causas 

económico-sociales de la revolución burguesa, creemos canve-

niente dar una definición del concepto burguesia. 

La palabra burguesía proviene del vocablo 
(20) 

"bourg", que significa lugar fortificado. 

Burguesáa también 
<21) 

le ha tomado como 

sinónimo de clase media. 

La burguesía se desarrolla en la Edad Media 

<siglo XI>, bajo el régimen feudal, mismo que se caracterizó 

por la monopolización de tierras, dando origen a las rela-

cienes de señor feudal y siervo. 

Con motivo de las invaciones que en esa época 

se dieron, los seRores feudales se vieron en la necesidad de 

construir fortificaciones que lo protegieran de éstas, far-

mAndose un sub-reino dentro de ellas, decir, cada 

señorio tenia sus propios tribunales y parroquias, asimismo, 

todas las actividades que se realizaban se daban dentro do 

éstos,por lo que cada señor Eeudal ejercía plena autoridad 

su feuda, pues el rey intervenía en las asuntos internos 

de los mismos. La autonomía que tentan los señores feudales, 

(20) Nueva Historia Universal, Tomo 2, Ed, Marin, pAg 319. 
(21> Diccionario de la Lengua Española, 19~ Edición, Edito
rial Espasa-Calpe, S.A., Madrid 1970, pAg 209. 



- 20 -

constituyó la base para que éstos ampliaran su territorio 

feudal y adquirieran más poderío, por lo que algunos señores 

feudales fueron más poderosos que el rey. 

La clase de vida que se llevaba dentro del 

feudo fue limitada, ya que la estructura social estaba divi-

dida en clases sociales. Fueron la nobleza y el clero quienes 

ejercían el dominio sobre los vasallos y siervos, en éstos 

óltimos recaía todo el peso de esa pequeña sociedad domi-

nante bajo pretexto de la protección que recibían. Los -

siervos tenian que trabajar las tierras de los nobles, del-

clero y de los caballeros, asimismo, debian pagar impuestos 

por el uso del molino, del lagar, de puentes, etc, por lo que 

llevaban una vida miserable. 

Durante el régimen feudal y en especial 

dentro de los feudos, no se ejercía la actividad comercial, 

ya que ésta era condenada por la Iglesia, quien consideraba 

que 11 Las ganacias comerciales eran peligrosas para la salva
(22) 

ción del alma 11 
, p·ues al comercio lo calificaba de usura, por 

lo que la vida económica era de autoconsumo. 

Cabe señalar que como excepción a lo antes 

señalado surge en Venecia desarrollo de la actividad 

<22) Pirenne Henri, Historia Económica y Social de la Edad 
Media, Ed, Fondo de Cultura Económica, México 1955, pág 2&. 
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comercial de productos •aritiflK>s, ya que sus tierras eran 

improductivas. 

En la periferia de los castillos feudales se 

fueron formando pequeñas ciudades, •is••s que se caracteri

zaron porqu• sus habitantes se ganaban la vida con la pro

ducción de objetos que •As tarde vendlan. 

Se dice que estas ciudades nacieron de gente 

mtercader que tentan la necesidad da dese.barcar su •ercancia 

y protegerla de los as.ltos, as{ en la bOsqueda de lugar 

•eguro fueron asent6ndose c~rca de las fortificaciones 

feudales, t...,ién se dice que a éstos se le fueron incorpo

rando algunos •iervos qu• escapaban de sus feudos, que 

agobiados de tantas opresiones, evadian el dominio feudal. 

Las relaciones ca.ercial~ en un principio 

fueron llUV estrechas, pues Onica.ente se ca.erciaba con los 

habitantes de la ciudad y dentro .de la circunscripción feudal. 

El hecho de que los habitantes de estas ciu-

dades encontraran dentro del datninio feudal, los compro-

-.etia a sujetarse a las disposiciones de éste, imponiéndoles 

impuestos por el uso de caminos, puentes etc, taabién eran 

sa.etidos a 1a ju&ticia feud~l, ya que no contaban con 

tribunales propios, por lo que las relaciones fueron de 

dependencia feudal. 
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Esta actividad comercial se hizo tan camón, 

que, poco a poco fue adquiriendo importancia. 

Fue precisamente con las Cruzadas, que el 

contercto se eMpandió en diversos lugares de Europa, lo que 

dio origen a la apertura de nuevas rutas comerciales, esto 

hizo posible que los .ercaderes pudieran trasladarse de una 

ciudad a otra para vender sus .ercanc{as, por lo que 

vieron en la necesidad de aprender otros lenguajes, que los 

llevó a adquirir nuevas ideologi.as y productos, por lo que 

las ciudades suErieron una trans.culturación. 

Aquellos .ercaderes que vendi.an sus productos 

otras ciudades, se unieron para formar pequeños grupos con 

el fin de protegerse de los asaltos, ya que no contaban con 

la protección feudal. 

Estas ciudades que se for~aron con gente 

~rcader y artesanos, se acrecentaron al unirseles las 

hombres de ciencia, éstos a diEerencia de las cOMerciantes, 

se interesaran par"adquirir diversos conocimientos que las 

distinguieron de los de.As. Como clase intelectual, estaba 

formada por 9tédicos, fisicos, abogados, etc, por lo que 

posteriormente adquirieron e1 reconocimiento de los nobles, 

quienes le otorgaron puestos muy importantes en la adminis

tracióh públic'a.. 

Dichos asentamientos urbanos aumentaron -
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considerablemente que, en poco tiempo toda Europa se vio 

rodeada de grandes ciudades comerciales, por lo que el 

comercio alcanzó un auge tal, que los mercaderes tuvieron la 

necesidad de organizarse en grupos para regular sus activi-

dades comerciales, a tales corporaciones las llamaron 
<23) 

"'gremios"'. 

Los gremios junto con el comercio tuvieron 

su culminación el siglo XII, ya que.desempeñaron un papel 

muy importante la vida de los burgueses. Las corporaciones 

gremiales se formaran con gente mercader de diversas ciuda-

des, para regular las relaciones comerciales, constituyendo 

primera forma de organización económica, que posterior-

mente adquirió el reconocimiento de los señores feudales. En 

ellas se inclutan a personas dedicadas al comercio de diver-

sas ciudades, con el objeto de monopolizar y regular las 

actividades comerciales, por lo que no s~ permitia los 

mercaderes que no fueran miembros del gremio realizar nego-

cios, otorgandóseles ocasiones el permiso para negociar 

pagando un impuesto. 

Posteriormente a los citados gremios, sur-

gieron los gremios de artesanos que i·egulaban los oficios. 

(23> Nueva Enciclopedia Temática, Tomo 9, Ed, Cumbre S.A.,28ª 
Edición, MéKico 1981, pág 117. 
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Estas agrupaciones estaban integradas por 

los maestros; eran comerciantes que tenían tiendas propias y 

realizaban negocios en beneficia propio, gozaban de los pri

vilegios y derechos de ser socios del grcmio,debajo de elles, 

se encontraban los aprendices y oEiciales empleados por el 

maestro, quienes no recibian remuneración alguna, sólo con

taban con la posibilidad de llegar a ser maestros, pues el 

maestro tenia la consigna de enseñar todo lo relacionado 

el oficio. 

A ningún maestro se le concedió tener ~ás 

trabajadores que a los demAs, y sólo aceptó a las personas 

que en el futuro se les pudiera dar trabajo, por lo que 

existieron relaciones de igualdad entre los miembros, creán

dose un 4abito de cooperación. 

La comunidad gremial conforme iba creciendo 

gracias a las aportaciones de sus miembros, fue rea1i

zando mejoras dentro de 1a ciudad, pues construyeron 

escue1as, establecieron ayudas económicas, repararon puen

tes, caminos etc, y lo más importante, lucharon por el 

reconocimiento de su libertad, por lo que organi-

zaron con el propósito de adquirir fuero propio, pre-

tensión que les ocasionó varios 

los s~ñores 

derechos. 

feudales, quienes 

enfrentamientos con 

oponian otorgarles 
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La burguesía favorecida por las 

diversas luchas que tenian los señores feudales entre ellos, 

entablándose cierta rivalidad, circunstancia que motivó a los 

señores feudales para brindarle su apoyo a la burguesía, res

pecto de otros señoríos, con el objeto de restarles poder a 

los demás, esto es,que la protección que recibía la burguesía 

consistía en que éstos ya no tenían que pagarle contribución 

al otro señor feudal, sino al que los protegía, claro está, 

que ésta tributación de menor cantidad, por lo que el 

señor Eeudal se veia beneficiado, pues aparte de que tenia 

otro ingreso más, tambi~n perjudicaba a su enemigo. 

La burguesía, quien no quería depender de la 

jurisdicción feudal local solicitó la protección real. El 

rey, con e1 fin de restarle poder a la nobleza feudal, 

ocasiones 1es concedió su protección a cambio de una Euerte 

cantidad en numerario. En base a ésta se les otorgó ciertos 

privilegios, como los de actuar con Eacultades propias, tener 

sus propios tribunales, hacer leyes locales, realizar actos 

de administración, pero ésto no les concedía una libP.rtad 

total, solamente cambiaron de la jurisdicción Eeudal a la 

jurisdicción real, sin embargo, Eue una ventaja porque en 

algunas ciudades podían elegir a sus magistrados, este 

derecho únicamente lo ejercían los propietarios o maestros 

de1 gremio. 
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(24) 
Los "fueros" concedidos por el rey, deter-

minaron el grado de gobierno que tenian las ciudades, 1a que 

originó que en las ciudades Europeas eMistiera un gobierno 

distinto al Eeudal, que basaba en la representación 

designada por los miembros del gremio, eMcluyendo a los 

pobres de toda participación política. No obstante esta 

restricción, el núcleo citadino oErecáa mejores perspectivas 

que el Eeudal, pues la gente que pertenecla al leudo estaba 

marcada de por vida en base a su nacimiento, ya que la 

clase social estaba bien deEinida y no se podía escalar la 

siguiente capa social, mientras que en las ciudades, a quien 

lograba hacer Eortuna, se le permitía Earmar parte de su 

esEera. social. 

Las burgueses, quienes tenían un gran espiri-

tu de lucha y superación, muy pronto alcanzaron un status 

económico muy por encima de muchos nobles, además, estaban 

muy bien organizados y unidos por los ideales de igualdad. De 

esa clase burguesa, salieron grandes hombres de ciencia que 

sembraran en el pueblo la inquietud de una mejor vida, pues 

en sus investigaciones no tomaron como idea central a Dios, 

sino al hombre. 

<24) Nueva Historia Universal, op. cit. pág 326. 
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Las diversas luchas a las que se enfrentaba 

la realeza por motivos religiosos o poli~icos, le ocasionó 

muchas bajas en sus ejércitos y una gran disminución en su 

hacienda. Estas circunstancias hicieron que el rey solicitara 

el apoyo de la burguesia, a cambio de otorgarles ciertos 

derechos, es decir, los burgueses pudieron participar en las 

asuntos politices del reino y se les reconoció el 
(25> 

"'Tercer Estado", integrado por toda la población que no 

gozaba de privilegias. Entendiéndose por Tercer Estado, la 

representación social de un orden inferior del Estado, que 

incluía desde la persona más pobre hasta la más encumbrada 

que no tenia privilegios. Esta unidad social, constituía el 
(26) 

96% de la organización política. 

La alianza entre la nobleza y la burguesía 

permitió que los burgueses ocuparan cargos en l~ administra-

ción pública y los nobles participaran en las actividades 

económicas, sin embargo, la aristocracia se reservó ciertos 

privilegios, por lo que la esfera social quedó estratificada 

en alto y bajo clero, alta y baja nobleza y al frente de la 

burguesia, se encontraban los comerciantes e industriales 

(25> Mampson Norman, Historia Social. de!' la Revolución 

Francesa, Ed, Alianza, Madrid 1970, pág 36. 

(26> Hampsan Norman, op. cit. pág 36. 
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quienes gozaban de ciertas prerrogativas y, abajo de ellos, 

se encontraba la clase desposeida (plebe). 

Dentro de las capas sociales inferiores, 

rivalidad por obtener los privilegios que tenian 

los de arriba, lo que provocó una lucha social competitiva, 

que pugnaba par la igualdad. 

La realeza junto can la burguesia dirigieron 

la vida política del reino, quedando excluida la nobleza 

feudal. Esto ocasionó que los señores feudales fueran 

perdiendo su fuerza politica. 

Durante el tiempo que la burguesia y el rey 

gobernaron juntos, se logró un gran desarrollo en todos los 

aspectos, pues se le dio un gran impulso a la industria y el 

comercio, las ciencias, el arte y la cultura florecieron 

gracias a la armenia y libertad que eKistia, contribuyéndose 

asi al engrandecimiento y enriquecimiento de los reinos. 

La riqueza producida por la actividad comer

cial e industrial,· hizo que los monarcas fueran recuperando 

su poder, por lo que éstos se allegaron de un ejército, para 

evitar que sus ciudades fueran invadid~s por las otras poten

cias industriales, surgiendo la idea de unificar sus reinos. 

Esta concentración del poder monárquico, dio origen al siste

ma ceñtralista 1 mismo que sirvió de base para que posterior

mente se estableciera el régimen absolutista. 
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Los derechos que hablan adquirido la clase 

burguesa por el apoyo brindado a la realeza, fueron 

perdiendo al establecerse el régimen absolutista, mismo que 

se caracterizó por el poder ilimitado y absoluto del monarca, 

quien eKcluyO la participación pol1tica del pueblo, a través 

de imposiciones restrictivas que llevaban implicitas el 

sometimiento de sus súbditos, como símbolos de éstos 

tenemos: 

El régimen establecido en Francia con Luis 
(27) 

XI.V, con su frase célebl."e "El Estado soy yo" y el régimen 

Austriaco con :José I.I, quien dijo "Todo para el pueblo, pero 
128) 

sin el pueblo.'" 

Antes de entrar al tema de la revolución 

burguesa en Francia, nos permitiremos hacer una breve reseña 

de cOmo los ingleses lograron sacudirse el yugo del régimen 

absolutista. 

La dinastía de los Estuardo en Inglaterra, se 

propuso dirigir su politÍca absolutista sin la intervención 

del parlamento, provocando el descontento de éste. 

<27> Brom .Juá.n, E5bozo de la Historia Universal, Ed,Grijalbo, 

S.A., HéMiCD 1980, pAg 131. 

(28) Brom .Juán, op. cit. pág 131. 
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La monarquía inglesa tendia a impulsar el 

desarrol1o comercial e industrial en forma indiscriminada, 

hecho que vino a empeorar la situación económica del pueblo. 

Sus objetivos fueron re!orzar la industria 

tewtil, por lo que muchos campesinos despojados de sus 

tierras de labor, se desplazaron a las ciudades para emplear

se en las fAbricas recibiendo un pago mínimo. 

El monarca pretendía que los gastos de la 

corte y de las infructuosas guerras que tenia, corrieran 

cargo del Estado. Los coraerciantes e industriales se oponian 

a las i1nposiciones del rey, pretendiendo formar parte del 

gobierno. Los nobles deseaban recuperar sus anteriores 

privilegios politices. Aunado a todo ésto, la persecución de 

los anglicanos y la eMclusión del parlamento, conformaron 

ia5 causas deter•inantes para que la nobleza, el clero y la 

burguesia iniciaran la revolución. Esta fue dirigida por 

Oliverio Croawell, donde los vencedores fueron los burgueses 

(16~5>, constituidos en una Repóblica, la cual ter•inó por 

ser una dictadura. A la muerte de Cromwell, lo sucede su hijo 

quien no tiene la misma fuerza que su padre. Ei parlamento 

toma entonces la decisión de restaurar la ~onarqu,a, con el 

fin de tener un gobierno estable. 

Al principio el parlamento no logró sus obje

tivos, pues los dos primeros monarcas Carlos IX y ~acabo IX 
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de tendencias absolutistas, incumplieron su promesa de 

petarlo. ~acebo II se declaró católico, lo que provocó 

la inconformidad del pueblo. El parlamento inglés pide a 

Guillermo de Orange gobernante de Holanda que gobierne 

Inglaterra, en 1668 Guillermo toma posesión de la monarquLa 

Inglesa jurando respeto los derehos contenidos en la Magna 

Carta de 1215, en la que se estableció restricciones al rey, 

pues é&te no podía tomar decisiones sin la intervención del 

parlamento • Con esto, el antiguo régimen quedó abolido y 

su lugar se estableció un gobierno de predominio burgués. 

Como podemos apreciar, Inglaterra fue el pri

mer Estado que tuvo una constitución. Distinguiéndose de los 

demás Estados por su régimen constttucionalista. 

Por lo que respecta a Francia, el régimen 

absolutista se reafirmó cuando Luis XIV tomo el poder. Este 

justificó su autoridad absoluta en base a un derecho divino, 

por lo que sus sucesores siguieron la misma linea. 

Durante el reinado de Luis XIV se le dio gran 

importancia al comercio y a la industria, impulsándose el de

sarrollo de esta actividad, que constituyó la base fundamen

tal de la riqueza de Francia. No obstante, los de~pilfarros y 

las pésimas producciones agrícolas que se dieron por causas 

climatológicas, Francia, conservó 5U poderío econOmico y su 

prestigio como potencia industrial. 
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Luis XIV, a diferencia de sus antecesores, no 

se apoyó en la burguesía, pues desconoció toda intervención 

política de los Estados Generales, los cuales desempeñaron un 

papel consultivo y no interventivo como se habia establecido 

anteriormente. 

El régimen absolutista de Luis XIV tendió 

despojar a todas las clases del poder político que tenian, 

pero respecto a la nobleza y al alto clero les concedió 

ciertos privilegios consistentes en la exención de impuestos, 

prebendas y algunas rentas provinientes de la industria. Esto 

era con el ºfin de tener contenta a la nobleza y utilizar 

poder politice, por lo que se hizo rodear de esta clase. 

Los privilegio~ concedidos a la nobleza, coma 

gracia del rey, los impusieron como obligatorios los 

siguientes reinados a la muerte de éste. 

La distinción social fue acentuándo~e de 

forma tal que, entre la misma nobleza adoptaron ciertos 

comportamientos y normas de etiqueta, para distinguirse entre 

ellos (condes, duques etc.) 

La burguesía, quien pretendía igualarse con 

la clase noble, también imitó estos camporta:nientos 1 . por lo 

que procuraron no mezclarse con personas que estuvieran por 

debajÓ de ellos. La distinción que habia dentro de éstos, 

era base a su actividad y posición económica, razón 
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por la cual, sus aspiraciones iban encaminadas a subir de 

escala social .. 

La alta burguesía llegó a formar parte de la 

clase noble, a través del enlace matrimonial con gente 

aristócrata, por la compra de cargos públicos y por la ayuda 

económica brindada al rey, que le confería el titulo de 

noble. 

La clase burguesa media, también luchaba 

por escalar las otras capas sociales con el propósito de 

heredarles a descendientes un titulo nobiliario. 

Por lo que respecta al proletariado y los 

campesinos, éstos llevaron vida llena de carencias y 

miseria, debido a los elevados impuestos fiscales que les 

imponía el monarca, también tenían que pagar las rentas de 

las tierras que trabajaban, asimismo, debían pagarle a la 

Iglesia el diezmo. Estas excesivas cargas de contribuciones 

impedían que, la clase desposeida pudiera vivir desaho

gadamente. 

El reinado de Luis XVI, llevó a Francia a una 

ruina total, pues el rey se dedicó a llevar vida de lujo, 

opulencia y derroche, para hacer gala de su lustre y linaje. 

Este monarca hizo rodear por la nobleza, 

que día a dia se acrecentaba, y para proteger los intereses 
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de éstos, el rey excluyó a la burguesía de los cargos 

póblicos que confirieran títulos de nobleza, por lo que la 

capa social aristócrata quedó vedada para la burguesía, quien 

al ser condenada a la inamovilidad sintió ofendida y 

humillada. Esta prohibición provocó un gran impacto emotivo 

que, los llevó a concebir la idea de romper esa barrera que 

bloqueaba sus aspiraciones. 

En el reinado de Luis XVI, el pueblo francés 

pasó por una crisis económica terrible, pues el país estaba 

endeudado a causa de los malos manejos del tesoro real y los 

despilfarros de la realeza, quien había gastado una cuantiosa 

fortuna en el apoyo brindado a los colonas ingleses, en 

afán de perjudicar a Inglaterra. 

La poca riqueza que provenía principalmente 

de la industria, fue destinada a seguir sosteniendo l
0

as 

eKtravagancias del rey y de la parasitaria nobleza. 

Las calamidades metereológicas agravaron la 

situación del pueblo francés. Los crudos inviernos arrasaron 

con los campos agrícolas, provocando la escasez.de granos. 

Esto repercutió en toda Francia, pera las principales victi

mas fueron los campesinos y el proletariado,en quiene~ recayó 

todas las atrocidades que agobiaban al gobierno francés. 

El monarca, ante la quiebra y ruina del país 1 

emprendió una política fiscal donde impuso nuevos 
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impuestos y elevó los anteriores, sobre todo a los campesinos 

e industriales. Tambi~n los pequeños artesanos y fabricantes 

cayeron en la ruina, al 

industrias manufactureras. 

desplazados por las grandes 

La improductividad de los campos, el estanca-

miento de la pequeña producción, los elevados impuestos y el 

encarecimiento de los granos, provocó que el hambre y la 

miseria azotaran a la clase desposeída. 

A pesar de las eKageradas cargas fiscales que 

el monarca había impuesto, estas no fuo1•on suficientes para 

controlar la situación.Y ante la evidente bancarrota del pais 

y la amenaza de que se desencadenara la revolución, el rey 

rein~taló a su ex ministro Necker,a quien había despedido por 

haberle propuesto la eKtinción de privilegios, e1 que la 

bleza como el clero pagaran impuestos, y que los gastos de la 

corte se limitaran. 

El proyecto presentado por Necker resulto 

inótil, pues la nobleza y el clero se negaron al pago de 

impuestos, as{ como a reducir los gastos de la corteª 

Ante la imposibilidad de resolver la terrible 

situación, Necker, propuso al rey,que se convocara a los Tres 

Estados para discutir los problemas del pa{s. Sin embargo, el 

hambre, la miseria y la desigualdad de derechos hicieron que, 

en la gente del pueblo germinara la idea de una rebelión. 
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!.~.-PENSAMIENTO POLITICO QUE FUNDAMENTO LA REVOLUCION BURGUESA 

La burguesia, desde sus orígenes demostró 

una clase movible y de tendencias liberales, tan es asi, que 

en un principio supo enfrentarse a la estática y sólida 

estructura feudal, misma que constituyó una barrera para los 

intereses económicos de la burguesía, ya que ésta, al estar 

sujeta a ciertas obligaciones, asi como al pago de impuestos, 

se vio limitada en sus aspiraciones de libe1.·t.ad económica, 

resultando una gravosa carga para ellas. 

Por otro lado, la Iglesia, quien ejercia un 

poder politice y una gran influencia en el pensamiento de 

los hombres, contribuyó al entorpecimiento de la actividad 

comercial desarrollada por los burgueses, pues la Iglesia 

consideraba que el trabajo no era para enriquecerse, sino 

para subsistir, y que C!l hombre debta aceptar y mantrmerse. 

1a condición ~n 1a que habia nacido, ya que Dios asi 

1o habia querido, siendo su recompensa la vida eterna. Estos 

preceptos resultaban 

de 1a burguesía. 

incompatibles con 1as necesidades 

Ante tales circunstancias, la burguesía 

vio e~ la imperiosa necesidad de buscar la forma de 

emanciparse del dominio de los señores feudales. 
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Después de varias enfrentamientos con la 

nobleza feudal, la burguesia obtuvo la protección real. Este 

acontecimiento significó el derrumbamiento del poderio feudal 

y el triunfo de la burguesía, en su forma incipiente. 

Los beneficios obtenidos por la alianza entre 

la realeza y la burguesia no se hicieron esperar, pues el 

11K>narca recuperó su poderáo ante la nobleza feudal, y la 

burguesia obtuvo los siguientes logros: 

- Afirmó su poder económico 

- Obtuvo acce~o a ocupar ciertos cargos 

p6blicos importantes, sobre toda en los tribunales reales, en 

donde los funcionarios eran de predominio burgués. 

Los juristas debida a gran preparación 

académica adquirieron importancia e influencia, por la 

utilidad que le proporcionaron al gobierno Monárquico. 

La organización económica, social y politica 

de la burguesia, tuvo gran inf1uencia fuera de las ciudades~ 

por la que la población feudal se fue incorporando a este 

grupo. 

La burguesía, al emanciparse del dominio 

feudal, se preocupó por ayudar al monarca a mantener 

poderío, ya que le representaba la protección de sus 

intereses económicos. 

Sin embargo, la centralización del poder 
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monárquico dio origen al régimen absolutista, en el cual la 

burguesía quedó relegada. 

El régimen absolutista en sus orígenes fue 

tolerante y progresista. En Francia , éste tipo de régimen se 

llevó a cabo durante el rei~ado de Luis XI, donde hubo 

ºuna benevolencia hacia el pueblo y la co111prensi6n de las 

necesidades económicas de la burguesía, mezcladas en la 

tendencia a la tutela y a la subordinación de todos pro 
(29) 

del Estada .. • 

Durante el régimen absolutista progresista, 

se le sigue restando importancia a la nobleza feudal. .. 

El reinado de Luis XI despertó la admiración 

de Maquiavelo, quien siente una veneración por el monarca, 
(301 

rinde hOMenaje al absolutismo progresista. 

Con esto pode•os decir que, el rógimen 

absolutista progresista fue un gobierno equitativo que se. 

interesó por el bienestar del pueblo y del Estado. 

El régimen absolutista sa reaf irmO durante 

el reinado d~ Luis XIV, quien Eunda~ent6 su poder absoluto en 

(29) Huizinga J, El Otoño de la Edad Media, Revista de 

Occide~te, Buenos Aires Argentina 19~7, pág 101. 

(30) Huizinga J, op. cit, pág 149. 
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un derecho divino. Esta teoria~expuesta por Juan Bodino en su 

obra "Los seis libros de la República", consideró al rey como 

la figura principal de la Nación,y por encima de los súbditos 

y de la Iglesia.Sostiene que el poder soberano no está sujeto 

a las leyes, ya que estas emanan de él,por lo que el soberano 
(31) 

sólo es responsable ante Dios y sujeto a leyes naturales. 

Badina, quien admiraba al monarca francés de 

su época, justilicó la autoridad abs~luta e ilimitada del 

•enarca, asi, el monarca podía acuñar moneda, dictar leyes, 

hacer la guerra o la paz, designar a sus colaboradores etc. 

Al subir al trono Luis XIV, recibió un reino 

estable y rico, gracias a la politica dirigida par el 

Cardenal Richilieu, quien fue ministro de Luis XXXI. A la 

tnUerte de éste se designó coma jefe del consejo al Cardenal 

Hazarina, quien siguió la misma pol{tica de Richilieu. 

Can motivo de las guerras que sostenáa Fran-

eta con otros paises, Hazarina elevo los impuestos, motivando 

el descontento del pueblo y de la burguesia, desatándose una 

rebelión en contra de estas disposiciones que es conocida con 

el nombre de .,La Fronda.,. Este 111ovimiento no tuvo éKito y lo 

Onico que se consiguió fue reafirmar el predominio monárquico. 

(31> GonzAlez Uribe Hector, Teoráa Polttica, Ed, Porróa S.A., 
HéMiCD 1941t, pAg 635. 
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A partir del reinado de Luis XIV, Francia 

inicia una etapa de decadencia, debida a los malos manejos 

de la administración del reino. 

La riqueza adquirida anterior y posterior

.-ente al reinado de éste monarca, fue derrochada en gastos 

infructuosos, entre ellos se encuentra el sostenimiento de un 

basto ejército, los privilegios otorgados a la nobleza feudal 

y al clero, asi como los eKCesivos gastas de la Corte. Otro 

de los factores que contribuyó a minar la economia de Francia, 

fue la revocación del Edicto de Nantes promulgado por Enrique 

XV, en el que se concede la libertad de culto, por lo que 

auchos protestantes en su mayoráa industriales salieron del 

pata. 

No obstante, la politica •ercantilista de 

Colbert, esta resultó insuficiente para sostener los gastos 

de la Corte, dejando Luis XIV un pais endeudado. 

Los cambios realizadas durante el reinado de 

Luis XIV, fueron realmente desastrosos y nefastos para el 

pueblo francés, quien resultó ser la victima de la intoleran

cia y tirania de é~te monarca absoluto. 

Luis XIV elevó a la nobleza y la cargó de 

privilegios, en cambio la burguesia que era una clase produc

tiva qÚedO relegada. Esto fue uno de los ~otivos principa1es 

que provocó el descontento de la burguesia. 



Este monarca no permitió que ninguna clase 

social tuviera derechos políticos, por lo que la libertad del 

pueblo quedó supeditada a la voluntad del rey. 

Por lo que respecta a l~ industria y al 

comercio éstas fueron descuidadas, provocándose una crisis 

finaciera. 

Como podemos observar, el régimen absolutista 

fue un gobierno inoperante, en donde el monarca no gobernó ni 

para el pueblo ni para el Estado, sino para sus propios 

intereses y de cuantos. 

Las reinados de Luis XV y Luis XVI, fueron 

gobiernos débiles que se distinguieron por la inmoral y 

escándalosa vida que llevaron éstos monarcas. 

Luis XV,aparte de recibir un reino endeudado, 

no hizo nada por mejorar la situación sino que la empeoró, 

pues administración pésima, su política ewterior 

desastrosa y su vida privada era un escándalo. Su falta de 

carácter lo condujo a dejarse influir por sus favoritas, a 

las cuales les permitió tener cierta injerencia en los 

asuntos políticos del reino. 

Luis XVI continuó la misma política-

de sus antecesores, misma que culminó 

bancarrota de Francia. 

la ruina y-
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La situación interna que vivian los franceses 

realmente indigna, pues lo gobernados no tenían derechos, 

ni contaban algún recurso que pusiera freno a las 

arbitrariedades y abusos del monarca absoluto, en cambio, si 

tenían que pagar una serie de impuestos para sostener los 

despilfarros de la Corte. 

Por otro lado tenemos que, la función del 

Estado se limitaba únicamente a ser el guardián del orden 

público y de la paz, que en nada beneficiaba al pueblo. 

En el reinado de Luis XVI, la burguesia

ademAs de estar relegada, también fue humillada cuando el 

ordenó que los cargos públicas que confirieran 

títulos nobiliarios quedaban vedados para la burguesía y 

eKclusivos para el noble. Esto fue 

contenta a la nobleza quien pasaría a 

el fin de tener 

grupo selecto, 

que tenia que competir la dinAmica burguesía,-

afianzando más su status social. 

Esta prohibiciñn provocó más, aún, el descon

tento de la burguesía, quien tanto había luchado por obtener 

lugar dentro de las esferas más a1tas de la sociedad, 

decir, las aspiraciones de la burguesía consistian en 

llegar a formar parte de 1a clase noble, por 1o que 

escatimaron cualquier suma de dinero por fuerte que fuera, a 

esfuerzo alguno para lograr sus objetivos. 
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Ante la afrenta hecha por el monarca, la 

burguesia empezó a luchar por reivindicar su lugar dentro de 

la sociedad, sobre todo la burguesía de clase ~edia quien 

resulto ser la más afectada, pues la al~~ burguesia que había 

logrado obtener 

propagaron 

titulas de nobleza quedaba dentro de ésta. 

Las críticas hechas al régimen absolutista se 

•avor fuerza durante el reinado de Luis XVX, 

dando origen al surgimiento de una burguesía revolucionaria y 

de ideales liberales. 

Aquella burguesía dinámica, productiva y

renovadora, que habia logrado emanciparse del dominio Eeudal, 

ahora tenia que enfrentarse y acabar con el r~imen absolu

tista para lograr sus objetivos. 

Dentro de la burguesia tO"laron dos -

posturas, por un lada, la alta burguesía mostró una actitud 

conservadora, y por el otro, la burgues{a media pugnaba por 

el cambio .. 

La situación económica, política y social 

que imperaba durante el reinada de Luis XVI, 

un caos, motivando que la burguesía realizara 

realmente 

movimiento 

incontenible y devastador en contra del régimen absolutista, 

incompatible con las aspiraciones e interm::;es de la burg11r-5la, 

quien pretend{a unir su poder económico con el política. 



- .... -

Sin etmargo, la resistencia por parte de 

la monarquía y la nobleza feudal formaron una barrera 

infranqueable para la burguesla, ya que la nobleza no estaba 

dispuesta a perder sus privilegios otorgados por el rey, asi 

COMO taepoco per•itir a la burguesia el acceso dentro de su 

esfera. social .. 

Todos esto5 conflictos, aunados a la terrible 

•ituaciOn econ6-lca, fOfttentaron la crisis social, obteniendo 

como resultado que la burguesia reafir•ara su posición de 

acabar con el antiguo réginten, que habla resultado nelasto 

para el pueblo fr.ancés. 

Uno de los objetivos principales de la-

burguesia conslstta la eKtinción de los privilegios 

otorgado& a la nobleza, puesto que constituáa el st..tJolo 

de la desigualdad social, asi~ismo, pugnaron por que -

desapareciera el régl.en feudal y la propiedad eclesiAstica 
1321 

que in..avtltzaba la tierra y a los hombres. 

La burguesía estaba conscicmte del poder 

económico que teoí.a, puesto que ésta era la base de los 

ingresos de la •onarquia. tambi~n contaban coo el poder de 

tnasas, ya que sus ideales se identificaban con los del puebloª 

(32) Lefebvre Georges, La Revolución Francesa y El Imperio, 
Ed, Fondo de Cultura Económica, México 1982, pág 34. 
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La burguesía, por medio de una campaña

polit ica ilustrativa, habia logrado atraer la atención

del pueblo con sus ideales de libertad e igualdad, los 

cuales representaban para éste la esperanza de iniciar 

una nueva vida. 

En base a esto, los burgueses constituyeron 

el ~nico grupo de oposición que podía frenar y destruir el 

régimen absolutista, debido a su esp{ritu revolucionario. 

Los ideales de la burguesía estaban orien

tados a obtener un Estado de derecho, a través de una 

constitución que limitara y controlara el poder absoluto del 

•onarca. Esta pretensión constituyó un nuevo concepto del 

orden póblico, que salvaguardaba los intereses y bienestar 

tanto de la burguesía como del pueblo. 

La burguesia como representante del Tercer 

Estado, tornó para si la responsabilidad d~ dirigir y repre

sentar al pueblo, y solamente esperaba la oportunidad de que 

se convocara los Estados Generales para e><poner 

eteigencias. 

La gravedad financiera del pais hizo po

sible que los Estados Generales fueran convocados, y ante 

tal oportunidad anhelada por todos, la burguesia tomó la 

· actitud de no dar marcha atrás sin que sus peticion~s 

fueran satisfechas. 
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Cuando los representantes de los tres Estados 

estuvieron reunidos en la Asamblea, la burguesia propuso 

imponer sus decisiones,ante los otros dos Estados, poniéndose 

al frente de éstas, por lo que los representantes del Tercer 

Estado ya no pidieron, sino que exigieron. 

El primer golpe que dio la burguesia 1 fue el 

no permitir que se hicieran distinciones, exigiendo que los 

representantes de los Tres Estados sesionaran en una misma 

asamblea y no por separado como lo habian hecho anterior

mente,también impuso que el voto no se tomara por cada orden, 

sino por cabeza. De este modo, el Estado LLano aseguraba su 

triunfo, puesto que éste era mayoria. 

Con esto la burguesia demostró que estaba 

dispuesta a dominar la situación y que la di1'ección de este 

moviMiento estaba sus manos, estando dispuesta 

abandonar su causa hasta obtener un gobierno constitucional,, 

un gobierno legal. 

con esta postura, la burguesia trató de

neutral izar el poder absoluto del monarca. Iniciándose la 

lucha por lograr su emancipación. 

El principal objetivo del movimiento burgués 

era acabar la monarquía absoluta y en su lugar crear un 

Estado-de derecho, cuya función esencial radicara en la 

protección de la propiedad privada y la libertad personal. 
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Asi tenemos que, la burguesía habia tomada 

conciencia de su capacidad política, y quizo ser ella quien 

decidiera su propio destino. Constituyéndose en un grupo 

democrAtico liberal, basado en los derechos de representación 

popuJ.ar, asi como l.a restructur.:ación de las facultades del 

parlamento. 

De este modo los burgueses le arrebataban al 

monarca su poder absoluto, quedando el pueblo como el titular 
(33) 

de la soberanía. Destruyendo al antiguo régimen. 

Para concluir con este tema, a continuación 

nos permitiremos eHponer una de las tesis antiabsolutistas, 

emitida por el teórico Inglés 3ahn Locke,quien en su análisis 

nos eMplica y fundamenta la ilegalidad del régimen absolu-

tista. El cual tuvo gran influencia en la ideologia del movi-

miento revolucionario burgués. 

Locke, estudio parte de un estado 

natural diciendonos al respecto: 

"La ewistencia de los derechos naturales del 

individuo en el estado de naturaleza es lo qua va a proteger 

al individuo de los abusos del poder en el estado de sociedad. 

Locke considera que el estado de naturaleza 

estA regulado por la razón. 

(33) Fijalkowski ~üren, La Trama Ideológica del Totalita
rismo, Ed, Tecnos,S.A., Madrid J.966, págs 42 a la t18. 
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El estado de naturaleza es estado de 

perfecta libertad y un estado de igualdad. Sin embargo, no 

en modo alguno un estado de licencia ni de guerra de todos 

contra todos. Es un estado de absoluta libertad en las 

acciones y de perfecta disposición de personas V propiedades. 

Un estado de igualdad donde todo poder y jurisdicción era 

reciproco. V si bien todos los hombres son iguales e indepen

dientes, nadie puede dañar a otro en su vida, propiedad, 

salud o libertad. 

En el estada natural cada quien es juez de 

propia causa y puede aplicar la equidad en forma ineKacta. La 

superación de estos inconvenientes sOlo podia darse con los 

beneficios que presenta el estado de sociedad. Este cambio de 

estado, &Ola puede darse por consentimiento, sólo a partir de 

ese consentimiento pudo Eundarse el cuerpo polttico. 

Estas expresiones encierran grandes diferen

cias con las que proclama el absolutismo, que hacia del poder 

político una prol~gación del poder paternal. Para Locke• no 

eKistia ninguna relación entre ol poder paternal y el 

poder real. 

Cuando el niño nace, posee ya la libertad y 

razón, el gobierno paterno ju~tiEica sólo como la-

prepar~ción del niño para que ejercite ambas facultades en 

Eorma conveniente, de tal modo que pueda en un momento 
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determinado dar su consenti~iento a la sociedad política-

en lorma consciente. 

Se opone también a otra de las tesis absolu-

tistas sobre el origen del poder político, la conquista. De 

ahi nace que muchos hayan confundido la fuerza de las armas 

con el consentimiento del pueblo, y e~os tales consideran 

a la conquista como una de las fuentes del poder civil. 

A partir de estos argumentos, Locke concluye 

que el gobierno absoluto no puede ser legitimo, pues sin 

el consentimiento de los hombres el gobierno absoluto es 

inconcebible. No posible imaginar que los hombres,-

buscando superar los inconvenientes de su estado natural, 

lleguen aceptar un estado donde tuvieran que renunciar a su 

libertad. Además donde cabe aceptar, como dirían los absolu-

tistas que el poder absoluto puriEica la sangre de los 

hombres y eleva la naturaleza, basta con observar la-

historia para convencerse de lo contrario, con atestiguar 

el comportamiento de los Estuardo y de Luis XIV para-
13 .. l 

echar por tierra la pretensión absolutista. 11 

<3tt> Locke, Ensayo Sobre el Gobierno Civil, Ediciones Nueva

Mar, S.A., México 19a~, págs 1& a la 22. 
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C A P T U L O n 

REVOLUCION FRANCESA 

2.1.- SITUACION PRE-REVOLUCIONARIA 

En los dos puntos anteriores hemos dado una 

descri~ción espectfica de como los cambios económico-sociales 

realizados durante el régimen absolutista francés, Eueron los 

factores determinantes que conformaron las causas de la 

sublevación del pueblo. 

Fue en el reinado de Luis XVI, cuando la 

crisis econO.ico-eoocial se presentó en toda su •agnitud, re-

sultando i~posible evitar el levantaaiento i~petuoso de la 

burguesia. 

Con •otivo de la inocultable bancarrota -

del pais, se manifestaron en todas las capas sociales una 

agitación alarmante. En donde cada una abrazaba un ideal¡~ 

una causa en pr? de sus intereses, qua provocó la lucha 

de clases. 

A continuación pasare.os a narrar en que 

consistieron esas luchas, asi COiia la situación que se vivia 

en visperas de la revolución. 

La nobleza, a pesar de los privilegios que se 

le hablan otorgado, y que la colocaban en una posición 
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ventajosa respecto a las demás clases sociales, no estaba 

conforme, pues pretendia recuperar su poder politice. 

Si bien es cierto que la nobleza habia 

1ogrado plenamente objetivo, si obtuvo la exclusividad y 

monopolización de cargos póblicos importantes que le permitió 

infiltrarse en la administración real, reservada únicamente 

para los nobles. 

Ahora bien,la nobleza no constituia una clase 

unida ni igualitaria, puesto que dentro de la misma se hacían 

distinciones conforme a su linaje. De ahi el contraste entre 

la nobleza de Corte y la provinciana, entre la de origen y la 

routier. Dicha desigualdad de rango y abolengo repercutia 

en su esfera social y en sus haberes económicos, ya que la 

nobleza de Corte contaba con prebendas y favores reales, 

•ientras que la nobleza provinciana percibia ingresos de 

derechos feudales. En consecuencia 1 las castas no solamente 

estaban desunidas, sino que se profesaban mutua antipatia y 

desprecio. 

La nobleza, aparte de combatir contra la 

monarquía y la nobleza de inferior categoría, tenia que 

defenderse de la incontenible burguesía , quien pretendía 
135) 

igualársele. 

(35) Hampson Norman 1 op. cit. p~gs 19 a la 28 
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El estamento burgués también se encontraba 

dividido en alta, mediana y baja burguesía, diferenciándose 

entre si por su riqueza, modo de vida y preparación. 

La burguesía de clase media, a la que le 

interesaba más el status social que lo económico,se manifestó 

ofendida y agraviada por esa eKclusividad aristocrática que 

la condenaba a la inamovilidad. 

La inconfor•idad que sentía la burguesía por 

dicha exclusión, la afectó de tal manera, que causa 

adquirió giro de indole político, convirtiéndose en 

acérrima enemiga de la aristocracia. 

De lo anteriormente eMpuesto, se deduce el 

por qué la burguesía surge al mundo como una nueva clase de 

tendencias liberales, dispuesta a rocnper con todo aquello que 

obstaculizara sus aspiraciones. De este modo, la burguesia y 

la nobleza formaron los dos grandes grupos contrincantes; 

ambos, en forma paralela enca~inaron sus pasos hacia un sólo 

objetivo; la consecución del poder. Con la diferencia de que 

la nobleza luchaba por recuperarla, 

pugnaba por conquistarlo. 

cambio, la burguesia, 

Otro de los sectores sociales que presentaron 

gran e>ecitación y alboroto, fueron los campesinos, pues su 

situac.ión no era para menos .. En ello!i recayó toda el peso de 

la terrible quiebra financiera. 
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Las aldeanos vivian en la más espantosa mise-

ria y como la mayoria no tenia tierras de labor, se empleaban 

de jornaleros recibiendo un salario infimo. Algunos eran 

aparceros, esto es, el propietario proporcionaba toda el-

~aterial necesario para el cultivo, a cambio de la mitad de 

la siembra. Por otra lado, los campesinos, estaban sujetas a 

una triple eMplotación, pues debían pagar los derechos Eeuda-

les al terrateniente, al Estado los impuestos y a la Iglesia 

el diezmo. 

La mala cosecha de 1788, trajo como canse-

cuencia un alza en los granos, elevándose los precios hasta 

un quintuplo. La impoductividad del campo empobreció aón más 

a los campesinos, quienes tuvieron que contratarse en las 

empresas •anufactureras. 

La escasez de gra~os fue objeto de especu1a-

cienes por parte de los comerciantes,aumentando 1a irritación 

de los consumidores, los ~uales eKigieron a los tenderos,-

panderos etc., la venta de los productos a un precio más ra-

zonable. Como sus peticiones no fueron escuchadas, los campe
. (3bl 

sinos saquearon los establecimientos comerciales. 

(36) Manfred A.Z., S•irnov A.N., La Revolución Francesa y 

El Imperio de Napoleón, Ed, Grijalbo, México 1969, pág 7. 
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En las ciudades,la •endicidad y el vagabundea 

aumentaba día con dla, a causa del desempleo originado por la 

inactividad de algunas industrias que habían sido desplazadas 

y arruinadas por las grandes empresas manufactureras. 

En la Corte, la situación no era naenos grave, 

ya que la evidente bancarrota del pais provocó la desconfian

de ricos financieros, quienes veian peligrar sus intereses 

y no estaban dispuestos seguir otorgando préstamos si 

existia un fondo que los respaldara. 

Coma los ingresos fiscales fueron insuficien

tes para sufragar los eKcesivos gastos de la Corte y los 

privilegios de la nobleza, el monarca tuvo que recurrir a los 

empréstitos para hacerle frente a tan dificil situación, pero 

éste Oltimo se habia agotado. 

Luis XVI, a través de su ministro sabia que 

era imposible conseguir otro e.préstito y que los impuestos,, 

aunque los aumentara no resolveria el problema. Sin embargo, 

la Onica for~a de· adquirir dinero era por medio de las con

tribuciones. 

Esta •edida resultaba ser una tarea bastante 

peligrosa dadas la~ ~ircunstancias que existia en esos momen

tos, es decir, por una parte la nobleza se negaba al pago de 

impuestos, por otro lado, elevar o decretar nuevos impuestos, 

exaltaria aOn más, los ánimos del pueblo. 
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Para mejor comprensión de lo anteriormente 

dicho, nos permitiremos eMplicar las medidas tomadas por las 

ministros de Luis XVX, durante el desempeño de sus cargos, y 

los obstáculos que enfrentaron. 

Turgot, al darse cuenta de la quiebra finan

ciera del pais, presentó un proyecto al monarca en donde le

proponia que los privilegios se suprimieran, se estableciera 

la libertad del comercio y del trabajo, así como 1a reducción 

los gastos de la Corte. Pero tal propuesta disgustó a la 

nobleza y al clero, quienes intrigaron 

destituí.do .. 

contra y fue 

Su sucesor, Necker,también fue depuesto de su 

cargo al pretender seguir la politica de Turgot. 

La administración de Calonne llevó el mismo 

sentido de los anteriores,con la variante de que su propuesta 

Eue consultada a la clase privilegiada, convocados una 

Asamblea de Notables. cuyos miembros elegidos por el rey 

opusieron rotundamente. 

Brif~nne, substituto de Calonne, intentó poner 

en práctica el proyecto de éste, encont1·ándose con la férrea 

resistencia de los parlamentas, quienes eMigieron la rruni6n 

de los Estados Generales, argumentando que ellos er.:in los 

únicos autoriZddos pura consentir el establecimiento de 
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(371 
los nuevos impuestos. 

La determinante negativa de pagar impuestos 

por parte de los privilegiados, hizo imposible la aplicación 

de los planes económicos de los administradores, dejando el 

problema sin resolver. En vista de las circunstancias, el 

monarca recurrió a la política fiscal, decretando nuevos 

impuestos, esto es, su mayor{a todas las cosas estaban 

gravadas, y al no tener nada que gravar, se les illlf)uso " el 
(36) 

taile y el corveés reales• , el primera un impuesto 

directo, y el segundo impuesto era para la construcción-

y •antenimiento de caminos. Los nuevos impuestos fueron
(39> 

•1a capitation y los ving tienes• , aplicables a todos los 

sObditos a capricho del rey. 

Esto eMplica por quó,resultaba delicado tratar 

de imponer nuevos impuestos en esos momentos de efervescencia 

popular. En donde el pueblo, agobiado de tantas cargas Eisca-

les e injusticias, proclamaba por un gobierno más equitativo. 

Por otro lado, el rey, no sabia qué impuesto 

inventar ni preteKto alguno para justificarlo, y sobre todo 1 

(37) Lefebvre Georges.La Revolución Francesa y los Campesi-

nos, Editorial Paidos, Duenos Aires Argentina 197~, p~g 49. 

C38) H~mpson Norman, op .. cit. pág 21. 

( 39) 1-lampson Norman, op. e i t.. pág 21. 
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que los sectores sociales más bajos no podían pagarlo 

aunque quisieran. 

Como podemos observar la mala situación eco

nómica y social alcanzó su máximo apogeo a finales de la dé

cada de los ochenta. En donde todas las clase sociales, 

inconformes con la politica del reino amenazaban con un 

estallido de carácter social. 

A Luis XVI, rey débil e inepto le había que

dado grande la dirección del reino, y rnAs lo fue en estas 

circunstancias catastróficas, pues todas las protestas de los 

sóbditos apuntaban hacia su persona por su pésima política. 

El cauce que habían tomado las cosas a prin

cipios de 1789 1 era tan alarmante que provocó el pánico del 

rey, quien al verse acarralado y presionado por todas las 

clases sociales,no supo que hacer ante el conElicto que se le 

presentaba.Ya que por un lado,tenia a la clase noble eKigién

dole su intervención en la política y la conservación de sus 

privilegios, por el otro, se encontraba la burguesía que 

también quería participar en la política del reino así 

la eKtinción de los privilegios. Un pueblo hambriento, 

miserable y lleno de odio contra el monarca y un reino en 

bancarrota. 

El rey, al demostrar su incompetencia para 

resolver el problema, se vio obligado a reinstalar a Necker 
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en su cargo. A sugerencia de éste el monarca aceptó convocar 

a los Estado Generales, que desde 1614 no se habían reunido. 

La convocación de los Estados Generales se 

había hecho con la finalidad de calmar los Animas de la 

gente, quedando con~ertada para 1792. Sin embargo, como la 

agitación en las provincias iba en aumento, dicha convocación 

fue anticipada. 

El 5 de mayo de 1789, se reunieron en Versa-

lles los Estados Generales, con el objeto de ~er informados 

del estado financiero del pais, asimismo, consultarles las 

medidas a seguir para aliviar la situación. 

La asamblea se inició con un discurso promul-

gado por el rey. Posteriormente tomó la palabra el Guarda 

Sellos, Paul Berentin, y dirigiéndose a los representantes de 

los tres órdenes les dio instrucciones precisas de la labor 

a realizar, también les dijo que dicha convocación sr- habia 

hecho con el propósito de tratar cuestiones financieras, pero 

en esa ocasión no seria el impuesto e1 único asunto a tratar, 

y que entre otros se encontraba "la libertad de prensa, las 

medidas para garantizar la seguridad pública, el honor de la 

familia, la modernización de la legislación penal y el
(401 

procedimiento civil" 

<ltO> S.1.nchez Viamontc Carlos, Los Derechos del Hombre c::n la 
Revolución Fra.ncesa, Ediciones de la Facultad de Derecho, 
M~Hico 1956, pág 35. 
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A partir de esta asamblea,los Estados Genera-

les se reunieron consecutivamente desde el día 6 de mayo 

hasta el dia 20 de junio de 1789. Celebrando sus sesiones por 

separado como era la tradición. 

No obstante, las continuas reuniones reali-

zadas por las tres órdenes, el problema no fue resuelto, de

bido a brevedad de las mismas, y lo único que trataron fueron 

cuestiones ceremoniales y reglamentarias. 

En cambio, el Tercer Estado, enfocó toda su 

atención en el problema que los ocupaba, poniendo de mani-

fiesta su pretensión respecto a que, los representantes de 

los Tres Estados 

las votaciones 

reunieran en un mismo sitio, y que 

to•aran por cabeza y no por cada orden, 

de este modo, aseguraban su triunfo sobre los otros dos, 

puesto que eran mayoria. 

Los privilegiados, al ver que sus planes 

venian abajo con 1as propuestas del Estado LLano, óstos 

opusieron. A pesar de 1a resistencia, la burguesía realizó 

su primera gestión determinante al invitar a los represen

tanteS del clero y la nobleza a unlrseles, obteniendo 

respuesta una negativa rotunda. 

Más la desaprobación de la que fueron objeto 

no aminoró sus decisiones, y en la sesión del día 17 de junio 

el Tercer Estado 1 considerándose representante de la voluntad 
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general de la Nación, declaró Asamblea Nacional. Reafir-

mando su proposición de recibir a todos aquellos diputados 

que decidieran incorporarse, con iguales derechos de voto 

personal. 

Finalmente el clero se adhirió a la Asamblea 

Nacional, la cual siguió adelante con las sesiones. El rey, 

tratando de evitar que continuaran con sus planes, mandó 

cerrar la sala de actas.En tales circunstancias,los diputados 

se trasladaron al edificio llamado el .Juego de la Pelota, 

donde juraron no separarse hasta darle a Francia una consti

tución. 

El dia 23 de junio, el rey asistió a la asam

blea, y en ese momento anuló las decisiones tatnadas por la 

Asarablea Nacional, asiNismo,ordenó que los estados sesionaran 

por &eparado,tomando el lugar que le correspondia a cada uno, 

y antes de retirarse •andó desalojar la sala. 

El marqués de Brézó, dirigiéndose a la con-· 

currencia les dijo; señores han escuchado las disposiciones 

del rey. En ese instante, se levanto e1 conde de Hirabeau y

contestó asi1 "si señor, hemos oido las intenciones que 

han sugerido al rey,y voz, que no podriais ser su órgano ante 

los Estados Generales, voz que no tenéis aqui ni lugar ni 

derecho para hablar, ni sois nadie para recordar su discur-

so. Id a decir vuestro amo que estamos aqui por el 
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poder del pueblo y que no se nos arrancará de aqui sino por 
(ltll 

la fuerza de las bayonetas." 

La firme postura del Tercer Estado obligó al 

rey a ceder, fue entonces cuando ordenó a los miembros 

del clero y la nobleza, se integraran a la Asamblea Nacional. 

Asi, ante la forzada aceptación del rey, los 

representantes de los Tres Estados se reunieron en una 

sola asamblea, que tomó el nombre de Asamblea Contituyente, 

•isma que inició las gestiones para elaborar una consti-

tución. 

El marqués de Lafayette fue el primero en-

presentar un proyecto de constitución, que contenia una 

Declaración de los Derechos del Hombre. Quedando de este 

modo, el poder legislativo en •anos de la Asamblea Consti-

tuyente, restándole poder al rey. 

El giro que hablan tomado las cuestiones 

politicas del reino, causó el descontento y preocupación de 

los privilegiados, quienes al sentirse impotentes de cante-

ner los propósitos de la burguesia, empezaron a conspirar 

en contra de ésta. 

El rey, por su parte, mandó un ejército a 

(~1) SAnchez Viaf90nte Carlos, op. cit. pAg 41. 
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rodear la Ciudad de Paris, con la finalidad de acabar con 

la Asamblea. Tal actitud de prepotencia provoc::O la indigna

ción del pueblo, pero la exaltación popular se produjo. 

cuando recibieron la noticia de la destitución del minis

tro Neclc.er. 

Varias procesiones destilaron por las ca

lles, alzando sus protestas contra las decisiones de la 

Corte. Saliendo a su encuentro una tropa extranjera, el Real 

AlemAn para reprimir a los manifestantes. Estos al verse 

atacados solicitaron ar•as para defenderse. Entonces, la 

guardia francesa abandono sus cuarteles y se unió a loa 

sublevados .. 

Ante ese alarde de fuerza, la gente del-

pueblo hizo doblar las campanas de las iglesias 

alarma. 

señal de 

El dia 13 de julio de 17a9, una gran

mu1titud sa1i6 armada de sus casas dirigiéndose a Paris 

para apoyar a sus compatriotas. 
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2.2.- ANALISIS DE LA CLASE DDMINANTE. 

Para mejor comprensión del tema en examen, 

es necesario determinar que significado tiene la eKpresión 

11c1ase" dentro del. conteKto social. 

La palabra el.ase en términos sociológicos, 

tiene un sentido am¡ lio y profundo_. De ahí. la complejidad 

para definirla. 

Hasta el momento no se ha encontrado un 

concepto que cuente con la aprobación unánime da los inves

tigadores. Pero a pesar de las discrepancias,éstos concuerdan 

al. sostener que las clases sociales son un producto de la 

desigualdad social. 

Sin embargo, no todas las desigualdades

sociales dan nacimiento a la formación de clase, es decir, 

eMisten desigual.dades que han adquirido una relevancia dentro 

de los roles sociales como: l.a diferencia de razas, la dis

tinción entre hombres y mujeres etc, pero no tienen trascen

dencia suficiente para instituir la clase social. 

Algunos autores han dado un concepto de clase 

tomando como punto de referencia, aquellos factores que por 

su importancia e influencia se tornaron en fenómenos sociales. 

Tales factores son: a) racial, b) trabajo, e> económico y 

d) cultural .. 
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De la anterior clasificación se desprende 

varios criterios a seguir, pero hemos estimado conveniente 

tomar como modelo de clase,el concepto emitido por el maestro 

Lucio Hendieta, por ser el más apropiado. 

El maestro Hendieta, a través de su análisis 

critico nos dice que dichos factores por sí solos no bastan 

para determinar la clase social, y argumenta las siguientes 

razones: 

a) Factor racial.- Gumplowicz, sostiene que 

las clases sociales son cosecuencia de la lucha de razas. 

Mendieta considera que el factor racial no 

determina la clase, porque dentro de los grupos étnicos se 

presupone la existencia de clases dominantes y subordinadas. 

b) Facto1• trabaja .. - Para Federico Engels, la 

causa que da origen a las clases sociales es la división del 

trabajo. Afirma que en base a ésta surgió la primera e~cisi611. 

de clases: señores y esclavos, explotado~ y expalotadores. La 

segunda disidencia" se desprende de la diversificación de los 

oficios, en donde el trabajo manual se aparta de la agricul

tura.Surgiendo los mercaderes y la aristocracia de la riqueza. 

A juicio de Hendicta, tal aseveración conduce 

a pensar que e><isten tantas clases como actividades de ti•a

bajo. 
0

De este modo tenemos, los que se dedican al comercio 

pertenecen a la clase de mercaderes, los agricultores a la 



-~-

c1ase de los campesinos, los militare5 a la clase militar, 

etc.Pero no puede haber punto de comparación entre un soldado 

raso y un Militar de grado, entre un empleado de comercio y 

un potentado, entre un terrateniente y jornalero. Pues 

aunque se dedican a la misma ocupación, qu~dan ubicados en 

distintas categoría& sociales. 

e) Factor económico.- HaK Weber, separa las 

clases sociales en dos grupos¡ el primero se integra 

1) clase propietaria, 2) lucrativa,y 3) social. El segundo lo 

compone a) proletariado 1 b> pequeña burguesía, e> inteligencia 

sin propiedad: prolesionistas, técnicos, empleados, y d> los 

propietarios privilegiados por educación. 

Hendieta califica de ambiguas las ideas de 

Weber. Al respecto nos dice, pese a la importancia que tiene 

la lucha de clases la teor{a Marxista, ni Engels ni Marx 

dieron un concepto claro de clase social. Sus ideas son 

incompatibles, puesto que Engels atribuye como instrumento 

distintivo la división del trabajo, en cambio, para MarK, la 

clase está determinada por el modo de producción. 

A decir de Hendieta, el factor económico es 

un elemento substancial para caracterizar las clases socia

les, sin embargo, estima erróneo considerarlo factor ónico 

para su especificación. 
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d> Factor cultural.- Algunos autores susten-

tan que la clase es una cuestión de cultura. Puesto que la 

cultura engloba una &erie de aspectos como1 el saber, los 

h4bitos, modos de ser, estilos de vida etc, que distinguen 

unos de otros. 

El ejemplo se configura en el aristócrata 

que casualmente se ve empobrecido, y no por deja de per-

tenecer a la alta sociedad, ya que su forma de vida, hábitos, 

relaciones, prejuicios etc, son los mismos. 

También es usual ver a individuos de bajos 

ingresos vivir, comportarse y verstirse como personas de cla-

Mendieta opina que el factor cultural tiene 

un valor indiscutible, mAs la cultura por si sola no basta 

para caracterizar la clase, y que los ejemplos citados son 
<~21 

excepciones. 

Una vez concluido con el análisis y razona-

mientas eMpuestos por el maestro Luicio Mendieta, pasaremos a 

citar su concepto de clase. 

Para Hendieta, la clase está determinada por 

la combinación de los factores cultural y econO.ico.Partiendo 

<~2) M"endieta y Nuñez Lucio, Las Clases Sociales, Bliblioteca 
de Ensayos Sociológicos,Instituto de Investigaciones Sociales, 
Universidad Nacional, f'léMico 1947, p4gs 16 a la 36. 
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de ese enlace nos dices • Las clases sociales &on grandes 

conjuntos de personas, conjuntos que se distinguen por los 

rasgos aspeclficos de cultura y de su situación econó
( .. 31 

alca" 

Ahora bien, l'k!ndieta, nos eMpllca como se 

concretiza dicho ca.pleja,y al respecto ostenta lo siguientes 

• La división de la sociedad en clases es .-uy 

antigua, Aristóteles dice "eMlsten en cada Estado tres clases 

de ciudadanos• los rlquisl.as,los pobrislmos y los que no son 

.uy pobres ni .uy ricos.• 

Esta clasificación corresponde a la que en la 

actualidad est4 general•ente aceptada, seg6n la cual toda 

sociedad ne divide en1 clase alta, clase .edia y clase baja. 

Cada una tiene un contenido cultural y ecCMlómico que le es 

propio, diferente al contenido cultural y econ6-ico de los 

otros dos, esos contenidos los constituyen relaciones y un 

acervo de ideas, prejuicios, costumbres, necesidades, senti-

mientas, conocimlentos, formas de conducta, etc, etc, que 

pueden señalarse con cierta precisión en una sociedad dada y 

en un momento dado, de tal tn0do que ofrecen indudable perma-

nencia, cuando menos en sus 1ineamientos fundamentales. 

(43) Hendieta y Nuñcz Lucio, op. cit. pág 37. 
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Los individuos son los que se •ueven dentro y 

a través de los círculos, permaneciendo, unos, en el corres

pondiente circulo durante toda su vida; otros, acercándose al 

contiguo hasta penetrar en él, en movimientos de ascenso o 

descenso,Segón el caso. Pero como dentro del circulo cultural 

y económico de cada clase hay un número de personas que 

•anifiestan en conjuntos, en volómenes, de ahi la estabilidad 

de las clases por su continuidad y persistencia de los círcu

los culturales y econó•lcos,en el tiempo y en el espacio,con

cretados constanteniente en un nómero indefinida de personas. 

Del propio .oda, nosotros consideramos que 

hay una cultura de la clase alta, otra de la clase media y 

una eAs de la clase proletaria, dentro de toda sociedad civi

lizada ca.o aspectos o Eases de su cultura general y que 

pueden for•arse con las caracteristicas esenciales de esas 

culturas, unidades o circulas perfectamente definidos perma

nentes a pesar de los ca..t>ios incesantes que se operan en las 

personas que las viven; pero la clase social no estA consti-

tuida. ni por los individuos conr~iderud-us en si. mi~:.moti 1 ni pur 

los contenidas culturales de cada circulo, sino por la con

junción de ambos elementos en una síntesis viva y siempre 

actual. 

Asi se pone de maniliesto que aun cuando 

el factor económico tiene una gran importancia paril la 
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determinación de la clase social, en realidad el factor 

decisivo es la cultura, puesto que sólo es posible el paso de 

los individuos de uno a otro circulo mediante la adaptación 

cultural. El hombre de la clase media, o el peón que por 

azares de la fortuna se tornan ricos de la noche a la mañana 

no por eso entran desde luego a la clase alta, sino que 

aproxima a ella a medida que adquieren sus costumbres, 

educación,su forma de vida,hasta asimiliar por fin sus ideas, 

sus sentimientos, sus prejuicios, etc, etc, es decir, su cul-

tura, llegando as{ a una total identificación. Mientras esto 

no realiza, son nuevos ricos; pero no propiamente seres de 

la llamada clase superior. 

En consecuencia, hay en las clases sociales 

muchos estados intermedios fundamentados situaciones eco-

nómicas y en transiciones de cultura. 

La orientación del pensamiento moderno res-

pecto de la clase social es en el sentido de considerarlo 

como complejo económico, de cultura, de educación y de género 

o estilo de vida. 

Es así como afirmamos las ideas de que econo
<44> 

mia y cultura son la esencia de la clase social.• 

<4~> Mendieta y Nuñez Lucio, op. cit. págs 40 a la 46. 
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Una vez que hemos visto el concepto de clase 

social y el sentido que encierra, cabe 'señalar que no debemos 

emplear vacablos equivocas para determinarla, es decir, fre

cuentemente relacionamos al grupo social, casta, etc, con la 

clase social, pero si examinamos detenida•ente el significado 

qua tiene nos damas cuenta de la inexactitud. 

El rasgo relevante del grupo social lo cons

tituye los lazos de afinidad. La casta se determina en base 

al naci•iento. 

De estas diferencias deducimos por qué el 

~aestro no hizo alusión a las palabras: familias,agrupaciones 

corporaciones, etc, para denominar la clase social, puesto 

que seria tanto como aceptar que solamente un grupo integra 

la el.ase social .. En cambio, el término "conjunto de personas" 

engloba todas las •odalidades adaptadas por la sociedad. 

•En sentido estricto pues, se puede hablar de 

clases sociales ~nicamente después de las revalucioncG-

democrático-burguesas del siglo XIX y a partir del nacimiento 

de las sociedades capitalistas. 

De ahi se deriva que la primera clase el 

sentido rigurosa del término, en asomarse al horizonte de la 

historia haya sido la clase burguesa; ésta, al mismo tiempo 

que sbstiene las valores igualitarios y reivindicaba los 

derechos de ciudadania en base a la naturaleza universalista, 
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abstracta y fungible del dinero, ha roto el orden fundado 

sobre los .. estados"., transforma la tierra en capital y, por-

consiguiente, la aristocracia terrateniente la clase de 

los propietarios del =uelo, los siervas de la gleba en la 

clase de los campesinos y, finalmente, da origen a la clase 

obrera como consecuencia directa de la consolidación de la 
11+5) 

revolución industrial." 

En términos generales, las clases sociales 

se han dividido cla~e alta, clase media y clase baja, 

cuyos circulas internos se presupone la existencia de 

grupo dirigente, pero independientemente de esto, hay 

esta&1ento que se erige coato clase dominante. 

Desde tiempos remotos la aristocracia se ha 

distinguido por ser ese grupo dominante, que no solamente se 

coloca por encima de los otros dos, sino que a su vez los 

somete a una serie de condiciones acordes a sus interes, de 

tal manera, que las relaciones con los inferiores de 

sUbordinación y opresión. 

La clase dominante se ha caracterizado por 

ser un cuerpo e~clusivo y selecto,es decir 1 los miembros de la 

clase superior son un grupo minoritario y cerrado, integrado 

por personas que de acuerdo a su actividad y status social 

(45) Bobbio Norberto,Matteucci Nicola, op.cit. págs 264 y 265. 
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ocupan la mAs alta jerarquia. Engloba a los terratenientes, 

políticos, grandes negociantes e industriales, militares etc. 

Otro de los rasgos especificos de la clase 

alta es el orgullo de su linaje y riqueza, manifestados 

arrogancia, altaneria, soberbia, desdén, etc. 

Su forma de vida es elegante y opulenta, pues 

habitan en •ansiones lujosas, cuentan con 'ServiduMbre apro

piada a sus necesidades, se alimentan con productos de la 

...ejor calidad, su vestimenta es fina, reciben una educación 

es•erada y se hacen rodear de toda clase de comodidades. 

TalN>ién adoptan comportamientos y modales que 

son propio9 del estallK!flto superior, asi como la seguridad 

su actuar, la altivez en su ca•inar, una dignidad en 

a$J>ecto y una actitud prepotente. 

AdlmAs tienden a darle un toque ceremonioso a 

determinado§ conceptos sociales,1MJrales y estéticos, esto es, 

el trato &oc:ial está nor•ado por ciertas reglas de etiqueta, 

mediante las cuale~ se rinden honores protocolarios acompaña

das de reverencias de acuerdo a su rango, se conducen con 

refinamiento y diplomacia. 

Para ellos, el aspecto moral es muy impor

tante, pues cuidan mucho el honor de la familia e incluso le 

dan gr~n valor a la progenitura y a los matri~onios, tratan 

de dar una imagen intachable y enaltecen su prestigio social. 
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En cuestiones estéticas, procuran estar al 

dia con la moda; visten y calzan de acuerdo al tipo de evento 

o espectáculo al que concurren. 

Se inclinan por una determinada clase de 

mOsica, literatura, artes, cultura, etc. Ciertamente que 

todos los lugares frecuentados por la aristocracia son 

eHclusivos .. 

Pode~os decir,que la clase superior construye 

para si una gama de conceptos, ideologias y estilos de vida 

que resaltan y contrastan con el moda de vida de las clases 

inferiores, y es precisamente esa distinción uno de los ras-

gas relevantes que la caracterizan c0tn0 tal. 

Sin embargo, para que la clase superior pueda 

ejercer pleno dominio sobre los dos estamentos inferiores, 

necesita de otros elementos para eregirse c0tno clase -

do•inante. 

La clase dominante, ha encontrado los instru-

•entos adecuados para e1 mantenimiento y reproducción de sus 

fines, en aquellos medios que se concentran principalmente en 

el Estado. De ese modo, pueden disponer en un momento dado de 

la fuerza centralizada y organizada que se encuentra dentro 
(ltbl 

de la estructura estatal. 

(46) Guevara Agustín, La Teoría Marxista, Ed, planeta,
Méxtco 1976, pág 44. 



- 71+ -

Asi, a través del poder la clase dominante 

logra perpetuarse y trascender en el ámbito social al mismo 

tiempo asegura &u predominio ideológico. 

Es evidente que el órgano gubernamental cons-

tituye para la clase d01Ainante el centro operativo, desde el 

cual puede controlar y comandar a los habitantes de la Nación. 

Esta circunstancia ha motivado a la ari&tocracia buscar la 

forma de permanecer en el poder e inclusive, crea algunos mi-

tos para justificarse. Una de las razones que aduce es el he-

cha de haber nacido noble y estar investido de divinidad. 

Por otro lado,tiende a monopolizar el aparato 

estatal mediante la implantación de gobiernos dinásticos que 

le permite prebalecer indefinidamente. En consecuencia, en la 

clase dominante se reunen las funcionas legis1ativas,ejecuti-

vas y judicial,que le dan fuerza dociaiva sobre 1os demás es-

tamentos.A su vez,se convierte en clase dirigente, gobernante 

y exp1otadora,puesto que son sus ideologSas y condiciones las' 

que imperan dentro del conteMto social y politico de1 Estado. 

En sintesis la clase dD1Rinante &e caracteriza 

por:Hl) posesión de la riqueza,capital y poder,2> forma refi-

nada de vida material y moral, 3> sentimientos de segu~idad y 
(1+7) 

de orgullo de clase.• 

<~7> Mendieta y Nuñez Lucio 9 op. cit. pAg 69. 
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2.3.- IDEOLDBIA POLITICA QUE :JUSTIFICO LA REVOLUCION 

La época del .aedievo se caracterizó por la 

eKistencia de seRorios feudales, •ismas que se distinguieron 

par la aupremacáa del poder politice ejercido tanto por los 

seRares feudales como por la Iglesia. 

La detentación de una basta superficie de 

tierras por parte de la nobleza feudal, dio origen a las 

relaciones personales entre los hombres y el señor feudal, a 

través de un contrato Mediante el cual los individuos se 

sujetaban al cumplimiento de ciertas obligaciones a cambio 

de la protección que rectb!an 1 esto es, los pequeRos propie

tarios entregaban sus tierras • un seRor feudal, conservando 

la propiedad a titulo de vasallo9 asi•ismo, le debian obe

diencia y fidelidad. 

Respecto a los que no poseian tierras, ellos 

recibian del señor feudal una parcela en usufructo, que los 

convertia en siervos de ~ste. 

Tales circunstancias .ativaron que los hom

bres quedaran supeditados a la voluntad de los señores Eeuda

les,estableciéndose una relación de dependencia que los llevó 

a perder su 1ibertad personal y de pensamiento, debido a la 

rigida organización dirigida por los terratenientes y el 
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clero, las cuales ejercieron una politica coercitiva y doati

nante. Puea la enseRanza ew.taba a cargo de la Iglesia, quien 

impartia conocl•lentos biblicos basados en dog•üs y creen

cias que fueron encadenando el pensa.11iento hu•ano, ya que 

toda ideologia contrari• a sus pr&eeptos l.a calificaban de 

her•J'•· 

Estaa li•itaciones en el actuar y en el pen

SaMlento, condujo a los hOCRbres a ta.ar una actitud pasiva y 

apolittca frente a la clase da.inante, trayendo coat0 conse

cuencia un atraso cultural y cientifico, que hundió a los 

individuos en la ••s terrible ignorancia, girando en torno a 

una serle de •itas y tabuea. 

COllO podeeos apreciar, aunque dentro del sls

ta.a feudal na existia una tendencia politica, respecto da 

lOG sObdltos hacia el señor feudal, &i lo hubo por parte de 

los burgueses, quienes eMpresaron &u primer pensa•iento poli-, 

tico al 1uchar por cu libertad econO.ica. 

Cabe seHalar que estas pretensiones no -

iban encaminadas con fines politicos. sino por cue&tiones 

comerciales. 

Sin embargo• las luchas entre la Corona y la 

Iglesia• dieron origen a la germinación de las ideas politi

cas. qÚe mAs tarde·alcanzarian un gran desarrollo y repercu

ción entre los hombres. 
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A .ediados del siglo XI, la realeza tuvo un 

enfrentamiento con el Papado, quienes pugnaban por el poder, 

esta lucha ea conocida como "Conflicto de las Ivestiduras o 
<1+a> 

Lucha de las dos Espadas", misma que coositió en la contra-

versia entablada por el Papa Gregario VII, quien rechazó la 

injerencia del emperador Enrique IV, en los asuntos del clero. 

El monarca convocó un concilio entre sus obispos, en el cual 

se declara la eKclusión del Papa, éste a su vez eKcomulga al 

emperador. Dicha eKcomunión trajo coma consecuencia que sus 

vasallos quedaran libres del juramento de Iidelidad. El rey, 

al verse abandonado por sus vasallos y depuesto en sus dere-

chas, se vio obligado a humillarse ante el Papa para que le 

levantara la excomunión. 

Posterior•ente Enrique IV, organiza un ejér-

cito y regresa a enfrentarse con el Papa Gregario VII, quien 

MUere en e1 conflicto. La lucha prebaleció entre los 

res de ambos, hasta el año de 1122 cuando se firmó el Canear-

dato de Worms, donde a la Iglesia &e le dio la investidura 

eclesiAstica y al monarca la investidura civil. 

Sin embargo, el conflicto dejó a las dos 

potencias sumaMeOte debilitadas. 

<48) Herrerias Armando, Historia del Pensamiento Económico,2a 

Edición, Ed, Limusa, H~xico 1990, pAg ~l. 
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Después de este enfrentamiento bélico, la 

Iglesia logra una gran estabilidad y poder politice con el 

Papa Inocencia III <119& - 1216), quien no sólo tenla el 

doeinio eclesiástico, sino que también intervenia en la 

elección de los .anarcas. 

En el siglo XII, l• instrucción religiosa fue 

difundida en varios lugares con el fin de acabar con las 

herejias, pero la evangelización adquirió un carActer inqui

sitivo. 

Al establecerse la Santa Inquisición, se tuvo 

por objeto castigar a los pecadores y el desapego a los dog

.as. Asi•islDD, se prohibió la lectura de ciertas libros, que 

constituyó un obstáculo para el desarrollo del pensamiento. 

El poder politice que tenia la Iglesia, hizo 

post.ble que la 11tayoria de las MOnarcas se reconocieran c0tno 

aus vasallos, quienes le daban al clero fuerte& cantidades. 

Sin e.bargo, este poderlo cayo en dttCadencia 

cuando el Papa Bonifacio VIII, tuvo una poléiaica con el rey 

de Francia, Felipe el Hermoso, quien no se dejó imponer la 

autoridad del Papa. La causa del conflicto fue un iMpuesto 

establecido por el rey al clero, negAndose el Papa al pago de 

dicho i~uesto. 

Ante la negativa de éste, se desencadenó una 

enconada lucha por la supremacía del poder 1 entre la Iglesia y 
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el monarca francés, la cual tuvo gran influencia en el 

desarrollo de los pensamientos politices. 

El Papada estaba apoyada por el clero italia-

no, quien recurrió a los teKtos biblicos y teorias eclesiás-

ticas para defender la supremacía Papal, por su parte, Fe-

lipe el Hermoso, se encontraba apoyada por el clero francés y 

principalmente por la burguesía. 

Los defensores del rey eran hombres instruí-

dos, quienes emplearon los conocimientos del derecho romano 

para defender al monarca. "A estos escritores se les llamo 
('+9) 

publicistas." 

El problema porvocó la muerte del Papa, y en 

su lugar disignaron a un Papa de nacionalidad francesa con 

residencia en Aviñon. Como respuesta a ta1 agresión, e1 c1ero 

ita1iano nombró a otro Papa en Roma. 

Esta división en e1 Papado es conocida como 

el gran Cisma de Occidente, misma que trajo como consecuencia 

el derru~bamiento de la Iglesia, asi como el debilitamiento 

en la fe de los feligreses, debido a las excomuniones que 

cada uno promulgaba a 1os seguidores del Papa opuesto. 

(49) González Uribe Hector, op. cit. pág 627. 
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La burguesía logro dar un gran paso en el 

Ambito politice al brindarle su apoyo a la realez~, estable

ciéndose una alizanza entre e1los que los llevó a realizar un 

cambio en el gobierno, esto es, el monarca no se apoyó en la 

nobleza feudal y el clero, sino en la burguesía, la cual fue 

reconocida como Tercer Estado. Esta circunstancia originó que 

la nobleza feudal y el clero quedaran eMcluidos de los asun

tos politices del reino, dando margen a la creación de las 

siguientes instituciones: 

- Los 3uicios de Dios fueron substituidos por 

la justicia civil, dando paso al derecho escrito. 

- Los tribunales feudales fueron reemplazados 

por el tribunal real. 

- Los asuntos financieros quedaron a cargo 

de un consejo real. 

- La creación de los Estados Genera1es,

integrados por los representantes del clero, la nobleza y la 

burguesáa. 

Estas innovaciones institucionales, concen

traron y reforzaron el poder del monarca, por lo que la 

nobleza feudal y el Papado perdieron su poderío. 

La concordancia establecida entre la burgue

sía y el monarca, dio nacimiento a un periodo de prosperidad, 

en el cual se acrecentó la economia del país. 
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El espiritu de lucha y superación de la bur

guesia se vio reflejada a través de los hombres de ciencia, 

que vinieron a revolucionar las arcaicas ideas que imperaban 

en la Edad Media.Esta labor intelectual se dedicó al estudio 

del hombre con base en la razón y no cuestiones dogmá-

ticas, inspirándose en los escritores clAsicos en quienes 

encontraron que el estado natural del hombre es la libertad 

y que en base a ésta ningón hombre tiene derecho de sujetar a 

otro sin su voluntad. 

Esta concepción de un nuevo hombre vino 

liberar el pensamiento humano, a reintegrarle al hombre su 

dignidad abriéndole un nuevo horizonte en la vida. 

Las ideolog{as humanistas y científicas que 

se desarrollaron en el siglo XV, sirvieron de base para que 

los hombres cambiaran su forma de pensar. Mismas que se plas

•aron en diversas obras culturales,literarias,politicas etc., 

que se caracterizan por su eMpresión realista y humana. 

Este movimiento cultural tuvo su culminación 

en el siglo XVIII, al realizarse una fuerte difusión de idea

les politicos que tuvieron gran influencia en e1 pensamiento 

de los hombres. Dichas ideologtas fueron recopiladas en una 

obra 11amada Enciclopedia (1751-1772>, la cual contiene ideas 

revolucionarias. En ella se habla de los derechos del hombre, 
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de la libertad, de la soberania del pueblo,asi como de la li

mitación del poder. Esta obra enciclopédica fue realizada por 

varios hombres de ciencia de diferente nacionalidad, entre 

los •As l•portantes figuran: Diderot, D'Alambert, Condorcet, 

Locke, Hontesquieu, Voltalre y Rousseau. Estos tres Oltimos 

fueron los que tuvieron •ayor influencia entre las clases po

pulares y de quienes hablaremos más adelante. 

El desarrollo de tales ideologias provocaron 

grandes cambias. El primero de ellos fue la Reforma de la 

Iglesia, originada par corrupción del Papado, quien se preo

cupó •As por los bienes terrenales que de los espirituales. 

El sacerdote ale~An, Hartin Lutero, fue el

inlciador de dicha Reforma, quien haciendo una severa critica 

rompe con la Iglesia Católica. En 1517, Lutero, hizo pública 

su protesta contra la venta de indulgencias, asimismo, dijo 

que la Biblia debla ser interpretada libremente por los fie~ 

les, ya que la salvación se logra por medio de la fe y no por 

sus obras. Tafftbién·desconoció la autoridad del Papa. 

La doctrina Luterana se ewpandió en Dinamarca, 

Suecia, Noruega y Prusia. Posteriormente surge en SUiza la 

doctrina Calvinista, la cual se propagó en Escocia, Hungria, 

Polonia, Francia e Inglaterra. En esta Oltima se estableció 

el Ang"licanismo, como consecuencia del rompimiento de las re

laciones entre la monarquia inglesa y el Papa. 
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Enrique YIII 1 en un principio defendió con 

ahinco la religión católica, pero cuando éste le solicitó al 

Papa la anulación de su matrimonio con Catalina de Aragón 

para casarse con Ana Bolena, el Papa se lo negó, entonces, 

Enrique VIII, reunió a los obispos ingleses quienes la de

clararon Jefe Supremo de la Iglesia de Inglaterra. 

A continuación señalaremos el desarrollo de 

las ideas políticas bajo el régimen absolutista francés, que 

desencadenaron la revolución. 

En Francia, durante el absolutismo, el pueblo 

fue sometido a una serie de abusos y arbitrariedades, que los 

condujo a levantarse en armas, ya que el poder ilimitado que 

tenia el monarca no permitió que los gobernados tuvieran 

participación política. 

La fuerza politica de Francia debió 

gran parte al triunfo que obtuvo en la guerra de los Cien 

Años (1337-1453) contra Inglaterra, que le permitió unificar 

su reino y concentrar el poder el monarca. Sentándose las 

bases para que se implantara el régimen absolutista, mismo 

que fue reforzado por Luis XIV. 

Los sucesores de Luis XIV, continuaron con 

la misma tendencia absolutista, que constituyó la ruina de 

Francia .. 
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Fue durante el reinado de Luis XVI, cuando 

acentuó de forma indiscriminada la desigua1dad social, en la 

que sólo un pequeño grupo de nobles gozaban de privilegios 

otorgados por el rey, Mientras que las demás clases sociales, 

&obre todo la proletaria quedaron sujetas al pago de eleva-

disimos impuestos, que servian para sostener a la clase 

ociosa. 

Desde la muerte de Luis XIV, se habia inicia-

do una propaganda polittca, en la que se expresaba un anhelo 

de libertad politica que satisfaciera sus necesidades. Esta 

difusión se propagó con mAs Euerza en el reinado de Luis XVI. 

Los intelectuales, base a sus móritos 

fueron lo 6nicos que contaban con el reconocimiento y respeto 

de la nobleza. Estos, preocupadas por la situación del pais, 

iniciaron un movimiento ilustrativo con e1 objeto de infun-

dirles a los hombres un espíritu de liberación. 

SUS ideales reflejaron las aspiraciones de la 

burguesia, quien Pretendía formar parte en el gobierno. As{ . 
tenemos que los artistas sus representaciones teatrales, 

hacían una severa critica del régimen y como ejemplo de ello, 

nos permitiremos transcribir un fragmento del soliloquio de 

Fi.garo. 

• 1 Porque eres un gran señor, te crees 

genio ! ••• i La nobleza, la fortuna, una posición alta, los 
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cargos, todo eso le pone a uno tan orgulloso ! ¿ Que has 

hecho para merecer estas ventajas ? te tomaste la molestia de 

nacer y nada más. Por el contrario la opinión general es que 
(50) 

eres un individuo bastante vulgar •••• " 

En el Ambito politice tenemos a varios escri-

tares que se distinguieron por la grandeza de sus ideales de 

libertad, y por la influencia que tuvieron en el pensamiento 

de los hombres, haciendo pasible la Revolución Francesa. A 

continuación hablaremos de ellos. 

El teórico Inglés 3ohn Lacke <1632-1704>, ha-

ce alusión a estado natural, y que en ese estado natural 

encuentran en perfecta libertad para ordenar 

sus acciones, posesiones y personas, dentro de los limites de 

la ley natural. 

Pero esta situación, hacia que cada hombre 

fuese el juez de su propia causa y esto daba lugar a injusti-

cias. Por ello fue necesario crear por el acuerda de todos, 

una sociedad poli~ica en la que debia residir el poder 
(511 

jurisdiccional.• 

<50> Barber G. Elinor, La Burguesía en ia Francia del Sig1o 

XVIII, Ediciones de la Revista de Occidente, General Mola, 1~ 

Madrid 1975 pAg 126. 

<51) GonzAlez Uribe Hector, op, cit pAg 636. 
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Condorcet (1743-179~>, dice que la vo1untad 

del pueblo debe plasmarse en una cons.titución, que contenga 

una declaración de los derechos v una cláusula que permita su 

reforma, a través de una convención nacional. Ya que ninguna 

generación tiene el derecho de esclavizar a las demAs, 

pues cada generación tiene derecho de establecer sus-
1521 

instituciones. 

TomAs Paine 1 nos habla de la igualdad que 

tienen los hombres, argumenta que todos los hombres tienen el 

•ismo grado, por ende, estos tienen los mismos derechos, y 

cocno la autoridad deriva de un derecho natural, ésta debe 
1531 

proteger los derechos naturales del hombre. 

El abate Siéyes <1746-1336) 1 en su opinión 

demuestra su simpatía por la clase burguesa. Xmpuga los prl-

vilegios del clero y la nobleza, dice que el Tercer Estado 

debe tener una participación igualitaria en los asuntos poli-· 
15'tl 

ticos, ya que ésta es la más productiva de la Nación. 

(52> Carlyle, A.3., H.A., La Libertad Política, Ed, Fondo de 

Cultura Económica, Héxico 191+2 1 pAg 226. 

(53) Carlyle, A.3., ".A., op. cit. p4g 235. 

CS~> G~ttell 6. Raymond, Historia de las Ideas Políticas, Ed, 

Labor, Barcelona 1965 1 págs 10& a la 110. 
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El barón de 1'1ontesquieu, en su obra 11 El 

Esptritu de las Leyesu, tiene como objeto principal, e~poner 

el funcionamiento de las instituciones políticas, mediante la 

cual se garantice la libertad. 

Hontesquieu habla de las diversas formas de 

gobierno y características, y al respecto nos dice, que 

cuando gobierna uno solo sin sujeción a la ley, éste se 

convierte en un gobierno despótico, y cuando el pueblo 

detenta el poder, éste es un gobierno republicano. 

También sostiene que la forma de garantizar 

la libertad politica, radien en la separación de los poderes 
(551 

ejecutivo, legislativo y judicial. 

JuAn 3acobo Rousseau <1712-177&>, eMpresa que 

los hombres son libres, pero cuando surge la desigualdad 

entre éstos, es necesario crear una sociedad po1itica, 

través de un pacto social, para garantizar y conservar la 

libertad. 

Los ideales de Rousseau tienen una tendencia 

democrática, considera que todas 1as clases sociales deben 
(561 

tener igua1es derechos. 

<SS> Gettell G. Raymond, op. cit. págs 30 a la 36. 

<56> Gettell G. Raymond 1 op. cit. págs 37 y 3&. 
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Voltaire C169tt - 1778>, éste crático 

interesó por las clases populares, a qUtenes les proporciono 

la información pol1tica a precios módicos. 

Voltaire pugnaba en contra de la do•inaciOn 

del clero y la opresión de las clases. Defendió con gran 

vehemencia la libertad todos los sentidos, también pidió 

para l~ clase media derechos politices, asimismo se in-

clina por la igualdad de derechos. 

La tendencia de Voltaire gobierno 

tolerante, y que éste se encuentra en la Repóblica. Dice 

que el cambio de gobierno debe ser por iniciativa propia 
<571 

de los gobernantes. 

Todos estos principios que se encuentran 

contemplados la obra enciclopédica, proclamando la -

libertad polática, la igualdad y un estado de derecho, 

constituyo el eje central de la ideolog:l.a burguesa, misma. 

que tuvo transcendencia en el pensamiento y destina de 

lOs hombres, quienes empezaron a destruir el decr~pita sis-

teMa de las monarqu:l.as absolutas. 

(57> Gettell G. Raymond, op. cit. pAg 28. 
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2.~.- REYOLUCION V LIBERALISMO 

Algunos autores opinan que la Revolución 

Francesa se originó ºCOflKJ un intento aristocrAtico de recupe
<581 

rar los mandos del Estado.• Sin embargo, la desastrosa 

situación econóntica y social, provocó la insurrección popular 

y la intervención de la burguesáa, quien instituida en 

Asamblea Constituyente había tomado la dirección del Estado 

Francés. 

El rey, trato de impedir que la burguesia lo-

grara sus propósitos, pero sus esfuerzos fueron en vana. En 

Olti•a instancia intentó disolver la asamblea mediante un 

golpe de represión. Tal actitud de prepotencia encendió los 

•ni.as del pueblo. 

La equivoca disposición de Luis XVI, la iba a 

pagar con creces,pues bajo su reinado vio estallar la primera 

gran revolución. 

El dia 14 de julio de 17&9, una gran muche-

dumbre capturó la Bastilla,que era el baluarte de la opresión 

y poderlo absolutista, iniciándose asi la revolución. 

CS&> Hobsbawm E.3., Las Revoluciones Burguesas, Ed, Labor, 

Barcelona 1964, pág 112. 
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En las provincias los campesinos asaltaron 

los castillos feudales, destruyeron los archivos, incendiaron 

las casas y peclian la -..erte de los acaparadores.Este periodo 

es conocido como el -gran miedo". Muchos nobles asustados por 

las aconteciMientos huyeron al extranjero. 

La agitación campesina alarmó a la burguesla 1 

quien intervino para restablecer el orden. 

Se formó la Guardia Nacional al servicio de 

la revolución, las ciudades se organizaron las comunas 

elegidas popularmente. La com.ina de Paris Eue la •As impor

tante y la que dirigió la revolución. Se crearon los clubs 

que eran partidos pol&ticos en los cuales se discutian los 

conflictos. 

No obstante, las gestiones realizadas, el 

problema agrario no fue resuelto, y los disturbios continua

ron. La nobleza, t~erosa ante el influjo del ~avimiento Ca•-

pesino, renunció a una serie de derechos feudales. 

En los decretos del ~ al 11 de agosto de 1769, 

la Asamblea publicó la abolición del feudalismo, más esta me

dida no satisfizo las necesidades de los campesinos, quienes 

seguian eKigieodo tierras y la eKtinción total de los dere

chos Eeudales. 

El dia 26 de agosto de 1769,la Asamblea Consti

tuyente proclamó la "Declaración de los Derechos del Hombre y 
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del Ciudadano", que con tenia los principios de igualdad 1 

propiedad, seguridad y resistencia a la opresión. Además, 

reconoció el poder del rey, siempre y cuando gobernara de 

acuerdo a la constitución. Pero el rey, no ratificó los Dere

chos ni las decretos. 

Cinco dias después de la proclamación de las 

Derecho~ se llevó a cabo la deliberación acerca del sistema 

electoral. De acuerdo con la ley aprobada,los ciudadanos se 

dividían en activos y pasivos. Los primeros eran los que po

seían bienes y se les otorgó derechos electorales,cn cambio, 

los segundos, que tenian propiedades, no se le concedió 

derechos de elegir ni ser elegidas. Esta determinación era 

contraria al principio de igualdad. 

A pesar de las gestiones realizadas por la 

Asamblea, sus resoluciones carecian de legalidad por la re

nuencia del monarca para firmar lo acordado. Al parecer, lo 

que se auguraba era golpe contrarrevolucionario,pue5 habia 

llegado una tropa a la ciudad. 

Nuevamente la multitud se dirigió a Versalles 

y rodeo el palacio. La mañana del 6 de octubre entraron 

intempestivamente y obligaron al rey a trasladarse a Paris 1 

quedando en calidad de prisionero, asimismo, tuvo que ratifi

car las decisiones de ln Asamblea. 
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Una vez que el rey fue sometido, la Asamblea 

pudo trabajar y realizar algunas reformas .. 

En noviembre de 1789,para controlar la crisis 

económica, la Asamblea le c0nfisc6 sus tierras al clero y las 

declaró propiedad de la Nación, para luego venderlas. Lo que 

realmente se perseguia era restarle poder a la Iglesia,ya que 

era la " única que tenia una e><istencia política propia; 

asamblea, una organización financiera y tribunales. Por lo 

menos una décima parte del suelo le pertenecia, asi como mu-

chas señorias, y percibia el diezmo de todos los productores 

de la tierra. Lo que llamamos estado civil estaba en sus 

manos, el que no era católico na tenia e><istencia legal: su 

matrimonio era un concubinato y sus hijos bastardos. La Igle-

sia tenia también el monopolio de la enseñanza y la beneEi-

cenefa; participaba en la censura de los libros. Su influjo 
(59) 

espiritual era considerable." También gozaba de la excm-

ción de impuestos y sólo pagaba un don gratuito que ella 

E i jaba. 

En suma, la Asamblea reformó la 01•ganización 

eclesiástica y sentó las bases del regimén burgués. " Abolió 

la división estamentos, los títulos hereditarios de la 

nobleza, le!' retiró al clero ul derP-cho de registrar lo~ 

(59) Lelebvre Georges, op. cit. pág 26. 
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nacimientos, los matrimonios, las defunciones y colocó ~ la 

Iglesia y a los sacerdotes bajo el control del Estado. En vez 

de la organiz~ción administrativa medieval se impl~ntó la di-

visión uniforme de Francia en 63 depart~mentos, se abolieron 

las corporaciones,se suprimió la reglamentación por parte del 

gobierno de la producción industrial, se anularon las aduanas 

interiores y otras limitaciones que eran un obstáculo para el 
<60) 

desat:"rollo de la industria y l!l comercio." 

Todas las modificaciones que hizo l~ burgue-

sia fueron en beneficio propio, pues en ningún momento esta-

bleció reformas agrarias o laborales, sino al contrario. 

En un principio la Asamblea manifestó que las 

tierras confiscadas a 1a Iglesia s~ fraccionarian en pequeños 

1otes a pagar en 12 años, pero inmediatamente lo anuló y el 

plazo disminuyó a 4 años. De ese modo, los campesinos 

pudieron adquirirlas y quedaron en 1a misma situación. 

Por 1o que respecta a 1os obreros, tampoco 

obtuvieron provecho alguno, ya que según 1as leyes, se prohi-

b.i.-:i a los trabajadores bajo pena dr. mulla o prisión asociarse 

o declararse en hue1ga. Además se emplear{a la fuerza del 

ejército en caso de 1evantamientos popu1ares. 

(óO) Manfred A.Z.,y Smirnov N.A., La Revolución Francesa y el 

Imperio de Napoleón, Ed, Grijalbo, HéMico 1985, pAg 18. 
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El pueblo, quien habáa sido timado y burlado 

en sus derechos, se mostró inconlorme con la polática antide

mocrAtica de la burguesia,pues no recibió ninguna reivindica

ción politica ni social. La revolución no le reintegraba nada 

de lo que ellos pedian 

Esto Motivó que el ..aviMiento revolucionario 

se dividiera en dos grupos, por una parte se encontraba el 

club de los jacobinos que apoyaban la constitución. En el 

participaban Mirabeau y Robespterre, por el otro, estaban las 

cordeleros dirigidos por Danton y Camilo Desmoulins, quienes 

simpatizaban con el pueblo. 

El conflicto entre los partidos se acentuarla 

con un nuevo acontecimiento. El dia 20 de junio de 1791, el 

rey trató de huir al eMtranjero, pero al pasar po~ Varennes 

fue reconocido y hecho prisionero. 

El frustrado intento del rey, inci~O a los 

cordeleros a re~lizar un lllOVimiento popular en el cua1 se pe

dáa la deposición ~el ftl<>narca y su enjuiciamiento, asi como 

el establecimiento de la República, pero la gran burgucsLa 

pugnaba en favor de la monarquta, y tratando de salvarle la 

vida al rey, dieron versión fantasiosa, de que el rey ha-

báa sido raptado. Sin embargo, su eMcusa no surtió efecto y 

las pe~iciones siguieron en pie. Fue entonces 1 cuando les lan

zaron la Guardia Nacional para reprimir a los manifestantes. 
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No obstante las desavenencias, la Asamblea 

procedió a la aprobación de la primera constitución politica 

(3 de septiembre de 1791>. 

El gobierno se dividió en tres poderes, le-

gislativo, ejecutivo y judicial. El rey representaba al poder 

ejecutivo, pero tenia que gobernar de acuerdo con los otros 

dos. Los representantes de los poderes legislativo y judicial 

eran electos popularaente. 

Luis XVI, tuvo que aprobar v jurar el cumpli-

miento de la constitución para que se le restituyeran los 

poderos reales. 

Pese al descontento del pueblo, la situación 

se habia calmado un poco, pero a principios de 1792,la crisis 

se agravo nuevamente. Las actividades fabriles e industriales 

mermaron, los productos alimenticios escasearon y aumentaron. 

En consecuencia, los disturbios se reanudaron a causa del en-

carecimiento e insuficiencia de comestibles. 

Hubo huelgas de carpinÍeros y panaderos. Los 

obreros exigían aumento de sueldo. Los indigentes pedían la 

reducción en el precio de los vtveres y el castigo a los es-

peculadores. Los campesinos saqueaban el trigo de las bodegas 

y se lo reparttan.También presionaban a los comerciantes para 

que les vendieran pan y otros articulas a precio de tasa. 

Además, se intensificó la propaganda contra-
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revolucionaria por parte del clero y los aristócratas,quienes 

luchaban por restablecer el antiguo rég.imen. 

La Corte y sus a.llegados, esperaban 1a inter

vención eNtranjera para dar un golpe ·en contra de la 

revolución. 

Por otro lado, las discrepancias que había 

entre los mismos jacobinos dio lugar al desmembramiento de 

sus integrantes, surgiendo as{ el club de los girondinos. 

Los paises eMtranjeros, alarmados por la in

fluencia de los ideales revolucionarios, pensaban mandar 

ejércitos a Francia y acabar con el movimiento, que amenazaba 

con ro.aper la armonía de sus gobiernos. Pues la noticia del 

triunfo burgués no solamente se eMpandi6 en Europa, sino que 

tambi~ en América. Motivando a los oprimidos a revelarse. 

A Inglaterra,eterna rival de Francia,le inte

resaba que ésta no se consolidara, puesto que si lograba su 

objetivo recuperar{a posición internacional• al mismo· 

tieapo, se fortaleceria el movimiento liberal en su pais. En-

tonces Inglaterra,se apresuró a conciliar a Prusia y Austria, 

para que le declararan la guerra a Francia. El preteKto era 

ayudar al monarca francés. 

Los rumores de una posible guerra,incrementa-

ron la hostilidad entre los jacobinos y girondlnos. Los jaco

binos, consideraban imprudente una guerra en las circunstan

cias en que se encontraba Francia, ya que la tropa estaba 
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diezmada y la población desintegrada.Los girondinos se incli

naban por la guerra, porque estimaban que en caso de triunfar 

fortalecerian su posición, derrotaban a su principal enemigo 

<Inglaterra> y ampliarian sus fronteras. 

El 20 de abril de 1792 Francia le declaro la 

guerra a Austria, quien se encontraba aliada con Prusia. ·Su

friendo el ejército francés graves derrotas. En su defensa 

salieron los ciudadanos franceses. Pero la lucha no podia 

avanzar mientras existiera el complot contrarrevolucionario 

interno. 

El pueblo insistió en la eMclusión del monar

ca y la ejecución de los traidores. Inmediatamente la Comuna 

solicitó la anulación del poder real. En algunos sectores de 

Parás suprimieron la escisión de 1os ciudadanos en activos y 

pasivos. Fina1mente, en determinados suburbios de obreros 

y artesanos, se acordó desconocer a Luis XVI como rey de 

Francia. 

La gente abrazó con gran entusiasmo e1 movi

miento revo1ucionario 1 a pesar de 1a amenaza 1anzada por e1 

jefe de1 ejército prusiano, e1 duque de Brunswick, quien de

c1aró su intención de ejecutar a 1os rebe1des y restaurar 1a 

monarquáa francesa. Más su advertencia provocó efectos con-

trarios, pues los revo1ucionari~s 

&uraron a derrumbar 1a monarqu,a. 

enfurecieron y se apre-
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La ~ayoria de parisienses se habían adherido 

a la revolución encabezada por lo jacobinos, quienes insis

tieron en la destitución de Luis XVI. 

La intervención entranjera constituía una 

ofensa para los ciudadanas, y su sentimiento patriótico salió 

a flote,por el rnt>fftento se olvidaron de las diferencias y ren

cores que eMistia entre ellos para coMpartir un mismo ideal1 

salvar la Nación. De este modo, tanto militares obreros 

y campesinos se dispusieron a derrotar al enemigo. 

El dia 10 de agosto de 1792, los sublevados 

lograron derrocar la monarquía que había imperado Francia 

cerca de mil años. Dicho acontecimiento significó el triunfo 

de los revolucionarias,y apartir de ese momento el w.ovimiento 

se desarrolló en linea ascendente. Al mismo tiempo, el poder 

pasó a ~anos de la Comuna revolucionaria. 

A Luis XVI se le separó temporalmente del 

poder, pero la Comuna pedia su detención y la de familia. 

El éxito revolucionario demostró la fortaleza 

y vigor que encerraba el pueblo. Ante tales circunstancias 

los asuntos pendientes agilizaron operándose algunos 

cambios, esto es, en materia electoral, todos los hombres que 

tenían 21 años pod{an votar, quedando suprimida la dlvisión 

de lo ~iudadanos en activo y pasivo. La Asamblea Legislativa, 

que anteriormente postergara las peticiones de los campesinos, 
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ahora, temerosa de la gran furia popular se apresuró a re-

solver el problema agrario, tomando la decisión de repartir 

las tierras confiscadas y abolir los derechos feudales de los 

propietarios que no tuvieran documentos. 

" La legislación agraria de agosto de 1792, 

que llego a satisfacer parte de las reivindicaciones de 

los campesinos, fue el resultado directo de la caida de la 
(bll 

monarquía.• 

No obstante, al logro revolucionario, Francia 

encontraba en peligro debido a la invación del ejército 

prusiano, el cual se dirigía a la Ciudad de París para acabar 

con los rebeldes. 

Los girondinos, ante la amenaza eMtranjera 

mostraron miedo, en cambia, los jacobinos se dispusieran 

hacerle frente al enemigo. Participando en la causa hombres, 

.ujeres, ancianos y niños. 

Por esos dias se ~urmuraba que los presos 

contrarrevolucionarios preparaban una insurrección en las 

prisiones. El IOOVimiento entró a las cárceles y ejecutó a los 

sublebados, quienes representaban un peligro. 

<61> Hanlred A.z., y Smirnov A.N., op, cit. pág 36. 
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El 20 de septiembre de 1792, cerca de Valmy, 

se llevó a cabo el combate. La tropa francesa, en su mayoria 

voluntarios •al ar-ados, sin capacitación ni destreza, recha

zaron la ofensiva de la bien armada y diciplinada milicia 

prusiana, la cual había pensado que, vencer a la chus•a era 

cosa fAcil, sin embargo, las franceses los hicieron retro

ceder ganando la batalla, que fue la pri•era conquista sobre 

las monarquias feudales de Europa. 

Posterior•ente vencieron a los austriacas, 

eNpulsando a los invasores del territorio. 

Una vez que el pueblo salió invicto de los 

diversos enfrentamientos, se reunió en París la Convención 

Nacional, integrada por diputados jacobinos y girondinos, 

quedando como dirigentes los girondinos. 

Ambos partidos sostuvie~on una constante lu

cha a causa de las discrepancias que habla entre el1os. Pues_ 

los girondinos, representantes de la burguesia coeercial,in

dustria1 y terrateniente, se inclinaban por 1a no revolución. 

Los jacobinos personificaban los intereses de la pequeña bur

guesia y de las masas, deseaban continuar con el movimiento. 

Otro de los puntos en que diferian, era el 

enjuiciamiento del eK rey, pues los girondinos pretendian 

sa1var1e la vida,en cambio 1 1os jacobinos pedian su sentencia. 

A instancia de Harat, dicha polémica se sometió a votación. 
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La mayoria votó por la pena de Nuerte. El 21 

de enero de 1793, Luis XVI fue decapitado. Poco después 

.urieron de la •isma forma la reina y muchos nobles. 

Los jacobinos procedieron con suma violencia, 

pues habian creado el Tribunal Revolucionario encabezado por 

Robespierre, condenando a muerte a todos los que eran acusa

dos de enemigos de la República. De ese modo, fueron degolla

das más de 2700 personas. 

La muerte de Luis XVI, sirvió de pretexto 

para que Inglaterra, España, Holanda, Austria y Prusia, se 

unieran con el fin de acabar con la revolución, la cual habia 

ganado muchos adeptos y simpatizantes. 

El 19 de febrero de 1793, Francia le declaró 

la guerra a Inglaterra, pero el combate provocó un desequili-

brio económico, en consecuencia, estancó la industria, los 

precios se elevaron y se produjo la especulación. 

Las capas más pobres iniciaron un movimiento 

popular, solicitando el establecimiento de precios fijos 

en los alin.entos. Los jacobinos, viendo que necesitaban la 

fuerza de las masas para defender la revolución, puso limite 

a los precios, asimismo, impuso un impuesto extraordinario 

a los grandes propietarios. 

Los girondinos, que protegian_ los intereses 

de la burguesía industrial y comercial, se opusieron a tales 
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pretensiones, por considerarlas violatorias a los derechos de 

propiedad y libertad de comercio. 

P~r otro lado, habían conseguido la anulación 

de los decretos sobre la venta de las tierras, perjudicando 

de sobremanera a los campesinos. 

Pese a la inconformidad de los girondinos, la 

Convención decretó el 4 de mayo de 1793, el establecimiento 

de precios fijos, pues no podían seguir adelante contra el 

enemigo si no le daban satisfacción al pueblo. Además, los 

girondinos habían demostrado ser adversarios no solamente de 

los jacobinos, sino del movimiento revolucionario. 

El pueblo realizó un levantamiento el día 31 

de mayo de 1793, pidiendo la destitución de los girondinos 

que eran un obstáculo para la revolución. De ese modo, el 

poder pasó a manos de los jacobinos, estableciéndose la 

dictadura democrática-revolucionaria de los jacobinos. 

Los jacobinos arribaran al poder en los' 

momentos más criticos de la revolución, pues los franceses 

habian sufrido varias derrotas, sin embargo, los jacobinos 

reorganizaron la defensa, al mismo tiempo, resolvió el pro

blema agrario. 

Por fin los campesinos vieron realizados 

deseos., ya que las tierras confiscadas fueron repartidas en 

pequeñas parcelas a pagar en ~O años, asimismo,"la Convención 
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decidió la abolición total, definitiva y gratuita de todos 
(62) 

los derechos, cargos e impuestos feudales.u Con esta dis-

posición los campesinos se emanciparon de la dependencia feu-

dal que los había sometido durante siglos. 

Los jacobinos presentaron una nueva Constitu-

ción (1793), que superaba a la anterior por su alto contenido 

democrAtico, estableciéndose el régimen republicano. 

" El poder supremo pertenecía a la Asamblea 

Legislativa, ~!egida por todos las ciudadanos ( hombres > que 

hubiesen alcanzado 21 años; los proyectos de ley mAs impar-

tantas debían ser ratificados por el pueblo en reuniones pri-

marias de los electores. El poder ejecutivo estaba en manos 

de un Comité de 24 personas; la ~itad de sus miembros de este 

Comité debia ser renovada cada aAo. La nueva Dec1aración de 

Derechos de1 hombre y del Ciudadano, aprobada por la Conven-

ción, estab1ecia la libertad, la igualdad, la seguridad y la 

propiedad; e1 fin de la sociedad era la •• felicidad uni-

versal". La libertad personal, de religión, de imprenta, de 

peticiones, de iniciativa legislativa, el derecho a la educa-

ción, a la ayuda de 1a comunidad en caso de incapacidad para 

el trabajo, e1 derecho de resistencia a la eHplotación, 

(62) Manfred A.Z., y Smirnov A.N., op·. cit. pAg lt8. 
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principios democráticos recogidos en la Constitución de 1793. 

La Constitución fue entregada al pueblo para 

su ratificación, en 1as reuniones pri~arias de electores, y 
(63) 

aprobada por mayoria de votos.• 

También se instituyeron otros Comités, entre 

los mAs importantes está el Comité de la Salud Póblica. Pero 

al quedar Robespierre como dirigente, se convirtió en el 

instrumento principal de la dictadura jacobina. A dicho 

órgano se subordinaban todas las instituciones gubernamenta-

les y el ejército, cuya misión era dirigir la política inte-

rior y eMterior, asi como la defensa del pais. También estaba 

encargado de combatir la contrarrevolución. 

Los jacobinos, a parte de realizar grandes 

cambios,tomaron medidas drásticas en contra d~ los acaparado-

res y especuladores, creándose un ej~rcito revolucionario es-

pecial que ejecutara a los incumplidos, pueg la consigna era 

que toda la población fuera abastecida de alimentos, y para· 

que la gente pudiera adquirir los articulas se estableció el 

mAMimo general <precios fijos>. 

A este periodo, en que los jacobinos actuaron 

con suma rigidez, se le conoce en la historia como la era del 

terror jacobino. Pues no solamente &e castigó con pena de 

(63) Manfred A.Z., y Smirnov A.N., op. cit. pág I+&. 
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muerte a los especuladores y acaparadores, sino que sus 

medidas fueron más allá, al decretar el exterminio de los 

sospechosos. De ese •odo,Eueron degollados muchos individuos, 

pues las ejecuciones estaban a la orden del día. 

Los monarcas europeos, estaban indignados por 

la forma en que actuaban los revolucionarios, reafirmando 

deseo de entrar a Francia y castigarlos. Mas " La Convención 

cubrió provisionalmente con un velo la estatua de la libertad 

y colocó la guillotina como guardián de los << derechos huma-

nos >>· Europa contempló con horror este volcán y retrocedió 
(blt) 

ante su energia salvaje y omnipotente .. " 

El heroísmo y entusiasmo del pueblo no tenla 

limite, en cuyo valor y arrojo descansaba el destino dt? la 

Francia revolucionaria. 

Finalmente el ejército francés derrotó a los 

contrarrevolucionarios e invasores, obligando al enemigo a 

firmar la paz de Basilea. 

Así tcnl-:?mos, que los jacol.Jinos re~lizaron 

poco tiempo lo que no pudieron hacer los girondinos 

años anteriores de revolución. Su intervención representó el 

(6~> Hertzen, Citado por Hanfred A.z .. , y Smirnov A.N., op. 
cit. pág ss .. 
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momento cumbre de la revolución, ya que supieron despertar en 

las masas un sentimiento de lucha; sólo en esa forma pudieron 

destruir el feudalismo. 

No obstante, las pretensiones igualitarias 

de los jacobinos, no pudieron evitar que algunos burgueses se 

enriquecieran a costa de la revolución. Pues la venta de los 

bienes .confiscados pasaron a manos de los campesinos ricos. 

tampoco los obreros obtuvieron beneficio al

guno, debido a que la política del mAHimo fue eMtensiva al 

jornal obrero. 

En consecuencia, las capas •4s pobres estaban 

inconformes con la politica de los Jacobinos. 

Por otro lado, los miembros del club jacobino 

etnpezaron a dividirse en dos grupos, el primero lo integraba 

Danton, Caeilo Des.aulins y otros, quienes si~patizaban con 

la rica burguesia,pugnaban por suprimir la rigurosa politica, 

el segundo lo dirigia Robespierre, quien se inclinaba por 

seguir con la misma táctica. 

Las discrepancias que había entre ellos los 

llevó grandes contrincantes, pero al poco tiempo, 

Danton, Desmoulins y sus seguidores fueron guillotinados. 

Robespierre trató de fortalecer su gobierno 

fomentando el terror, de ese modo, el Tribunal Revolucionario 

dictó diariamente mAs de SO ejecuciones. 
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Finalmente, cansados de tantas muertes, la 

Convención declaró fuera de la ley a Robespierre junto con 

sus colaboradores. El 2A de julio 1794, éstos fueron decapi-

tados, dando fin a la dictadura jacobina y a la revolución. 

Con el derrumbe del régimen feudal se que-

brantó todo el sistema arcaico de la Edad Media, iniciándose 

un nuevo peráodo histórico llamado liberalismo, en el cual se 

renovaron las estructuras sociales, políticas y económicas. 

El liberalismo Eue la máxima eKpresión de la 

burguesia, maniEestada en una serie de valores éticos,espiri-

tuales,filosóficos,ideológicos etc. Su lucha por salvaguardar 

sus intereses y ganarse un lugar dentro de la organización 

feudal, la condujo a crear y deEender su propia Eilosofia, 

mlama que consistió en "devolverle al individuo supremacía en 
lbSl 

el seno de la naturaleza y la sociedad." 

Asimismo, acabó con el monopolio feudal y 

colocó ella en el poder. Liberó la razón de la teologta y 

pugnó por conservar la propiedad privada. 

Los principios filosóficos del liberalismo 

burgués, no solamente tuvieron repercusión en Europa, sino 

que también en América, por lo que su ideología constituyó un 

legado universal. 

(65) López C. Francisco, LQue es el Liberalismo?, Cuaderno 
de la Facultad de Derecho, Universidad Veracruzana, Xalapa 
Veracruz HéKico, pág 20. 
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CAPXTULO X X X 

REVOLUCION INDUSTRIAL 

3.1.- ORIGENES DE LA REVOLUCION XNOUSTRIAL 

E1 hOMbre, en su incesante lucha por vencer 

los inconvenientes naturales que le rodean, ha buscado la 

forma de aligerar su trabajo valiéndose de aquellos medios 

que estaban a su alcance. Poco a poco fue reemplazando la 

fuerza humana por instrumentos rOsticos, mismos que le repre

&entaron menor esfuerzo y •ayor rendimiento en sus labores 

cotidianas. 

En los siglos XXV y XV, los paises suErieron 

una transformación gracias ~ los inventos de la pólvora, la 

brOjula, la iMprenta y el papel. AdemAs, los descubrimientos 

en las materias de f !sica, medicina, •atem~ticas, astronomta, 

geolog!a, geograEia y algunas otras, reformaron el destino 

no solamente de los hombres, sino de los pueblos. Pues al 

amp1iar sus conocimientos, empezaron a explorar nuevos terri

torios y a descubrir otros continentes. 

Estas innovaciones provocaron cambio en 

el pensamiento hu•ano y la modificación en las estructuras 

politi~as y sociales. 
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Asimismo, el acelerado desarrollo de la acti

vidad comercial contribuyó enormemente a la renovación de los 

gobiernos, es decir, la primera transición política fue la 

centralización del poder, de ahí se derivo la unificación de 

las provincias y la ampliación de las fronteras .. 

Al consolidarse los estados, se inició una 

nueva etapa en la vida política de las monarquías nacionales, 

debido a que cada una pretendia obtener supremacía respecto 

a las demAs .. 

El factor económico desempeñó un papel impor

tante en la evolución de los reinos, ya que su poderio y 

emancipación dependía de éste .. 

Algunos paises incrementaron sus riquezas con 

la eMplotación de las minas de oro y plata de las colonias. 

Tal circunstancia motivó a las potencias intensificar y per

feccionar su marina mercante. Al mismo tiempo, en Europa, 

&e e•prendi6 la polática mercantilista, consistente en la 

acumulación de metales preciosos. 

De igual modo, los estados tendieron 

cuidar su economia interna a través de M una balanza comercial 

favorable. que se obtiene por •edio de impuestos y contribu

ciones a la importación de articulas manufacturados y a la 

eMportación de materias primas. En cambio debe facilitars~ 
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la importación de materias primas y la exportación de manu-

facturas. La politica aduanera debe tender a que las eKpor
Cbbl 

taciones del país sie«tpre eMcedan a las i..µortaciones.• 

Es así, co~o el mercantilismo nació de un 

sentimiento nacionalista, puesto que los comerciantes nece-

sitaban de un Estado independiente y poderoso que defendiera 

sus intereses económicos. Ellos, a su vez, le proporcionaban 

al ntanarca, el incremento del Tesoro Real que lo hacia más 

poderoso. 

Con el vertiginoso desarrollo del sisten11a 

capitalista, no solamente 5e logró consolidar las economias 

nacionales, sino que también fomentó la creación de institu-

ciones bancarias, crediticias y legislaciones especificas, 

facilitando las negociaciones nacionales e internacionales. 

Como consecuencia del tráfico mercantil,-

algunas ciudades se convirtieron grandes e1nparios comer-~ 

ciales. Despertando la codicia de los patses por invadir 

estos mercados conº sus productos y adquirir preponderancia. 

Para ello, era necesario aumentar la producción mediante la 

revolución técnica. 

<b6> A~tudillo Ursóa Pedro, Lecciones de Historia del Pensa

miento Económica, Ed 1 Porróa S.A., México ~962, pég 39. 
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Asi es como la industria se deriva de un 

impulso comercial competitivo. Y aunque su finalidad es

tribaba en eliminar a los competidores y obtener un máHimo de 

ganancias, su influjo repercutió en la vida económica de los 

estados nacionales, es decir, que para poder abastecer a las 

empresas manufactureras de materia prima, se requeria de un 

excedente agrícola, y para adquirirlo se emplearon las má

quinas, mismas que ejecutaban con suma rápidez y precisión 

las labores más pesadas del campo. Desplazando las fuerzas 

humanas y naturales por las fuerzas motrices. 

Sin embargo, el avance tecnológico del maqui

nismo, tendió a substituir a los pequeños artesanus por la 

masa de obreros. 

Asimismo, produjo la división del trabajo y 

el fenómeno de la sobrepoblaciOn las ciudades. 

Hemos visto a grandes rasgos los cambios 

lizados en los estados en el aspecto económico, que dieron 

origen a la industrialización. 

Fue en Inglaterra donde nació la gran-

industria, la cual se constituyó • en el escenario clásico 

d..mde asistimos a la transformación de una economia tra

dicionalmente agraria en una sociedad urbana, cuyos pilares 
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(671 
son la tecnología de las má.quinas. 11 

Cabe señalar que la Gran Bretaña en el siglo 

XV, era una nación eminentemente agrícola y no tenia indus

trias importantes, sin embargo, las condiciones ambientales, 

hicieron de Inglaterra, el pais pionero en el proceso de 

industrialización. 

brit.tnico 

acontecidos en 

Podemos decir, que la supremacia del Estado 

debió a diversos factores internos y externos 

época .. 

En el siglo XVXX, Europa atravesó por una 

etapa de revoluciones políticas, sociales, religiosas y 

crisis económicas, esto es, los paises estaban en constantes 

guerras, la burguesia pretendía subordinar la Corona a los 

intereses de los propietarios e industriales, los devotos 

luchaban por la libertad de culto, por 6ltimo los desequi

librios causados por la transición de 1a economía feudal ~ 

la capitalista .. 

Todas estas circunstancias ocasionaron el 

debilitamiento de las potencias y el descuido en la pro

ducción económica e industrial. 

(67) K~mptom, La Revolución Industrial en la Europa del Siglo 

XIX, Barcelona 1979, pAg 11. 
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COfDo consecuencia de las luchas religiosas, 

muchos técnicos belgas, franceses, alemanes, emigraron a 

Inglaterra, contribuyendo a la creación de nuevas industrias 

coftK> la seda, vidriería, lana, relojería etc, que benefi-

ciaron enormemente a la Gran Bretaña. 

Asimismo, Inglaterra, por su posición insular, 

la libertad y excelencia de su constitución obtenida del 

triunfo burgués, se convirtió en el país más apropiado para 
(6&1 

el comercio y dueña de los mares. 

El despegue maquinista britAnico, se inició 

con la construcción del ferrocarril y la industria algodonera • 

.. Un joven escocés l.lamado .Jaime Watt inventó 

la mAquina de vapor. Al mismo tiempo, Jaime Hargreaves, 

inglés, construía la máquina de hilar, y poco después, 

17&5 1 Cartwrigth, un clérigo inglés, hizo el primer telar 

accionado mecAnicamente. 

Estos tres grandes inventos iniciaron el 

cambio de la estructura económica y social de la vieja Ingla-

terra y transformaron la antigua y despreocupada vida rural 

del pais. Porque la industria teKtil no era la ónica nueva 

(66) Mantoux Paul, La Revolución Industrial en el Siglo XVIII, 

Ed, Agutlar, Hadrid 1962, págs 75 y &4. 
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actividad, se requer¡a acero para hacer las aáquinas y carbOn 

para accionarlas por vapor, y las minas tuvieron que multt-

plicar su rendimiento. Nuevas industrias desarrollaban, y 

los grandes centros mineros y ~abriles surgian en todo 

el pais. La Revolución Industrial, con el tiempo, no sólo 

benefició a los dueffos de las fábricas y trajo al pais 

.as ri.quezas, sino que los productos •anufacturados en 

Xnglaterra se ewportaban al aundo entero, asi se inició la 
(691 

era de los grandes adelantos técnicos.• 

Al introducirse las máquinas, fue desapare-

ciendo el viejo orden de las cosas revolucionando al mundo. 

El progreso técnico vino a substituir " la diligencia por el 

caballo de vapor, los •étodos de producción artesanal par las 

•Aquinas, la renuncia de la producción d~stica en favor·de 

la fabricación industrial en masa. Significaba carbón en vez 

de leñ8, hierro y acera en lugar de madera, algodón en lugar. 
(70) 

de lino casero.• 

(69) Nueva Enciclopedia Tem4tica, op. cit. pAg 11& 

(70> Freyer Hans, La Epoca Industrial, Instituto de Estudios 

Politicos 1 "adrid 1961, pág 92. 
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La industria, al ser una actividad reciente y 

fuera de las ocupaciones tradicionales, ésta se mantuvo al 

margen de las coacciones legales. 

Por otro lado, el órgano estatal británico, 

se constituyo en el instrumenta aniquilador de los competi-

dores eMtranjeros. Su misión consistió en conquistar al mundo 

atediante la eMpansi6n económica. 

Ciertamente, el estimulo que dio el Estado 

Xnglés a la burguesia industrial fue decisivo, pues su repro-

ducción no se hubiera llevado a cabo sin la eMistencia de 

determinadas condiciones económicas y sociales. 

• Además, esta transformación en l.a posición 

IM.lndial de la economia británica no Ge debió solamente a 

desarrollos económicos espontáneos internos a ella, sino 

también a una revolución en su politica que subordinó en 

adelante todas los otros fines a un mercantilismo agresivo 
<7il 

tendiente a la acumulación de capital y beneficios." 

• En ningón otro pats el problema del surgi-

miento de la revolución industrial bajo condiciones capita-

listas se percibe con tanta claridad, parque la industriali-

zación de la Gran Bretaña, debido al hecho mismo de ser la 

<71> Hobsbawm Erick, En Torno a los Orígenes de la Revolución 

Industrial, Ed, Siglo XXX, Argentina 1971, pAg a6~ 
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primera en la historia, no podia beneficiarse con la 

eKistencia de un sector ya industrializado en la economia 

mundial, que cambia las condiciones del desarrollo para todos 

los de~As. En ningOn otro país los agricultores, los pro-

ductores y comerciantes de la pequeña actividad mercantil 

fueron eliminados hasta tal punto; en ningún otro pais la 

urbanización fue tan completa, ni el liberalismo económico 
(72) 

aceptado con tan poco reparos.• 

Asimismo, • la banca y el Estado BritAnico, 

por ejemplo,no se vieron obligadas a financiar a la industria 

y los ferrocarriles internos respectivamente, como ocurrió en 
(73) 

cambio con otros paises.• 

Podemos decir, que la Revolución Industrial, 

fue una consecuencia de las transiciones politicas, sociales 

y económicas de esa época. Su origen e&tA deter•inada por 

diversas circunstancias ambientales. La más importante fue 

el desplome de las 11KJnarquias feudales, y con ello, la 

substituciOn de la economia feudal por la capitalista. Gene-

rAndose nuevos métodos en los modos de producciOn mediante la 

revolución técnica, misma que consistió en el desplazamiento 

de la manufactura por la maquinofactura. 

(72> Hobsbawm Erick, op. cit. pAg 93. 

(73) Hobsbawm Erick, op. cit. pAg 93. 
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3.2.- TRXUNFO SOBRE EL CORPORATXVXSMO 

" El corporativismo es una doctrina que pro-

pugna la organización de la colectividad sobre la base de 

asociaciones representativas de los intereses y de las acti-

vidades profesionales <corporaciones>. Este propone, gracias 

a la solidaridad orgAnica de los intereses concretos y a las 

fórmulas de colaboracion que de ellos pueden derivar, la 

remoción o la neutralización de los elementos conflictivos: 

la competencia en el plano económico, la lucha de clases en 

el plano social, la diferenciación ideológica en el plano 
171+1 

polltico.• 

De la anterior definición se desprende que, 

las corporaciones se formaron de una necesidad apremiante de 

personas, cuya ocupación requeria la creación de un oryanizmo 

que tuviera la fuerza suficiente para regular y proteger los 

intereses comunes de 1os miembros que la integran. Pero como 

sociedad, no todos los sujetos realizan la misma 

actividad, fue preciso instaurar diversos tipos de entidades 

<7~> Bobbio Norberto y Hatteucci Nicola, op. cit. pág 43. 
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acorde a sus funciones. De ah! la eMistencia de las corpora

ciones obreras, campesinas, culturales econO~icas, etc. 

No obstante, la iniportancia de cada una de 

ellas, Onicamente nos avocaremos al estudio de las corpora

ciones en el aspecto económico a partir del surgimiento de 

la burguesía. 

En el siglo XI, surge en toda Europa una 

nueva clase; los mercaderes. Su actividad desarrolló al 

•argen del siste.na feudal. Motivo por el cual, careció de 

reglamentación alguna. 

En poco tiempo, el comercio eMpandiO 

en varios 1ugares, adquiriendo suma importancia. Esta-

circunstancia provoco conflictos entre los comerciantes, 

quienes buscaron la forma de regular y amparar su intereses 

.ercantiles. 

De ese •oda, crearon los gremios. integrados 

por personas que ejercían la actividad comercial. Posterior

.ente surgieron l.os gremios artesanal.es. 

Los gremios constituyeron para la burgue5ia, 

l.a primera forma de organización económica y órgano regulador 

de las actos mercanti1es. Aunque su fundación fue eM profesa

mente para dirimir conflictos económicos, también tomó a su 

cargo asuntos de indal.e política frente a los señores feuda

les y el monarca. 
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Las corporaciones gremiales fueron sola-

mente entidades económicas, sino que también desempeñaron una 

labor social, que se preocupó por hacer valer la justicia, 

la equidad y la caridad social. Formándose ambiente 

de cooperacion y hermandad entre los agremiados. Pues a 

ningón miembro se le permitió tener preponderancia sobre los 

demás, dentro de su jerarquia, esto es, la corporación gre

mial estaba dividida en maestros, oficiales y aprendices. 

De acuerdo a su categoría eran sus derechos y 

obligaciones, por eso su lema fue mantener la igualdad sobre 

l.a desigualdad, es decir, todos los maestros tenian iguales 

derechos entre si, pero diferentes y superiores al de los 

oficiales y aprendices. A su vez, los oficiales, sobresalian 

de los aprendices. 

Tal situación se presta a pensar que dicha 

igualdad no eKistia 1 sin embargo, hay una eHplicación; para 

que una persona pudiera obtener el titulo de maestro, tenia 

que iniciar~e como aprendiz y adquirir los conocimientos 

necesarios. Esto se logrAba m~diante una larga preparación 

ha$ta de 10 años, segón el oficio que aprendiera. Durante e~c 

tiempo, el discípulo debía vivir en la casa del ma~stro sin 

remuneración alguna, trabajando arduamente. Al terminar el 

periodo de aprendizaje, "se convertían en miembros del gremio 

y se le!i llamaba "jornaleros", porque trabajaban a menudo pol' 
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sa1arios diarios o "jornales•. Si tenian suficiente dinero y 

podian hacer un trabajo para lucir sus habilidades, llegarian 

a ser maestros, y tomarían a otros aprendices y jornaleros a 

fin de que éstos trabajasen para ellos- Este dificil trabajo 

Einal, que padia convertir a un jornalero en "maestro•, 
1751 

una especie dt! examen, y se llamaba "obra maestra". 

Luego entonces, tenemo~ que las aprendices 

no estaban limitados, puesto que ascenso dependía de él, 

además, cabía la posibilidad de cambiar su situación, por 

otro lado, tener un oficio significaba asegurar su porvenir 

y la de su familia, ya que los artesanos alcanzaron fama y 

respeta. 

Las corporaciones al paso del tiempo, adqui-

rieron fuerza suficiente, asi obtuvieron el reconocimiento 

del gobernante, pero no tuvieran personalidad ju~ádica. 

En resumen, el régimen corporativo es el modo 

de organización económica y social, cuya instauración basa 

la agrupación de individuos que de acuerdo a la colactivi-

dad protege, defiende y representa públicamente los interes 

comunes de esa asociación. 

<75) Nueva Enciclopedia Temática, op. cit. pág 11&. 
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Las corporaciones realizaron dos funciones 

importantes: 

1.- " El dominio de la producción y de los 

cambios, regulariza la vida económica y adapta productos y 

servicios, asi en cantidad como en calidad, a las necesidades 

del consumidor; abre salidas convenientes y asegura la dis-

tribución racional de bienes de toda especie. 

2.- Al •ismo tiempo, engendra la paz, que 

es la tranquilidad del orden, dentro de las profesiones, 

suaviza la concurrencia; substituy~ la lucha de clases entre 

directores y empleados por un régimen jerárquico profesional 

que a todos asegura una justa representación y efectivas 

garantías' eMtiende gradualmente su acción ordenadora a las 

relaciones entre profesión y profesión, preparando asi la 

cohesión de todas las ramas de actividad sobre el plan de 
(76) 

la economia nacional." 

Podemos decir, que las corporaciones gremia-

les fueron las directrices en el ICKldo de producción de la 

economia feudal. Sin embargo, el movimiento maquinista vino 

alterar el orden económico establecido, por consiguiente, el 

aparato corporativo se desintegró paulatinamente al iniciarse 

la Revolución Industrial. 

(76> Azpiazu S.J. 3oaquin, El Estado Corporativo, Compañia 
Bibliogr4fica Española, S.A. Sa. Edición, Madrid 1952,p4g 103. 
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Podemos decir, que el desmantelamiento del 

sistema corporativo se debió principalmente por cuestiones de 

incompatibilidad. Pues los fines que perseguia el régimen 

corporativo eran totalmente opuestos y perjudiciales para 

el régimen capitalista industrial. 

Para entender mejor lo anteriormente ewpuesto, 

pasaremos a señalar los puntos sobre los que diferían ambos 

regimenes. 

E1 régimen corporativo se distinguió por 

su función representativa y democrática de los intereses 

colectivos en el 4mbtto de las categorías. La división que se 

genera es en base a la profesión; el pequeño productor es al 

•ismo tie~po 1 capitalista y trabajador. Su reglamentación &e 

fundamenta en la ley social del trabajo especializado, el 

cual fungió coma ele~ento común de todos y no eMc1usivo de 

unos cuantos. 

En cambio, el régimen capitalista industrial 

no pretendió nuda.de esto. Ya que el maquinismo fue tratado 

como un movimiento especulativo. Su objetivo descansa en un 

principio individualista. Acentuándose la competencia entre 

las mismas empresas. 

Otro de los efectos que trajo dicho régiinen, 

fue la disociación de:-1 capital y el trabajo. Fomentando 

la concentraci6" de grandes capitales en ~anos de pocos 
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patentados. Tal circunstancia origino el surgimiento de dos 

clasesz capitalistas y proletariado. En consecuencia, la 

división que se deriva del régimen capitalista gira en torno 

al. dinero. 

De las características mencionadas se deter-

•ina que los intereses que perseguían ambos regímenes, eran 

totalmente opuestos e inconciliables. 

Resulta evidente que el predominio del capi-

talismo sobre el corporativismo, se debió primordialmente a 

la desleal competencia de las fuerzas humanas ante las motri

ces. Pues al incrementarse la producción industrial, disminu

yeron los precios; muchos artesanos, incapaces de rivalizar 

con las EAbricas, sus talleres, engrosando las filas 

del proletariado. 

Por otro lado, la libertad económica instau

rada en esa ~paca, hizo que se proliferara la creación 

de empresas independientes, perjudicando de sobremanera a 

los pequeñas productores. 

'" El liberalismo económico .• se opone así. al 

sistema corporativo, que eNistia en el momento en que 

desarrolló la ideologi.a liberal. En el sistema corporativo 

establecido se necesitaba normalmente una autorizaci6h-

del Estado - un • privilegio • real para crear una nueva 

empresa. Las empresas existentes estaban sometidas a una 
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reglametación minuciosa, tanto en sus procedimientos de 

fabricación como en su personal, encuadrado en las • carpo-

raciones • jerarquizadas. Señaiemos, no obstante, que la 

propiedad privada estaba ya en base del sistema corporativo: 

las empresas pertenecáan a los patronos y se trasmitían por 

herencia. 

El liberalismo tiende a suprimir las re-

glamentaciones, sean corporativas o estatales. No solamente 

cada uno puede crear as{ la empresa que quiera, sino que, 

ade111As, puede organizarla como le parezca, lo que implica 

la libertad de organización del trabajo y la libertad de 
(771 

salarios.• 

De este óltimo párrafo, se puede considerar 

al régi~en capitalista industrial como el sistema económico 

de la libre empresa, constituido por 1os procesos de la 

superproducción y distribución, el Ambito de la libre 

competencia, cuya Einalidad radica en obtener la mayor 

utilidad posible~ 

Ese aIAn de lucro, ~aniiestado en intereses 

individua1es, enlazados en sentimientos nacionalistas, por 

(77) Duverger Maurice, Xnstituciones Políticas y Derecho 

Constitucional, Ed, Ariel, HéMico 19AS, p4g 200. 
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parte de los grandes empresarios provocó la destrucción del 

régimen corporativo, " en el cual cada artesano poseía indi-

vidualmente sus instrumentos de producción. El capitalismo 

comercial caracterizado por la abundancia de numerario y 

el engrandecimiento de las grandes empresas facilitó la 

acumulación del capital manos de algunos individuos y 

la acumulación del capital poseído por las pequeños pro-

pietarios. Acto seguido, los capitalistas propiciaron la 

compraventa de las fuerzas de trabajo, mercancía que-

tiene la virtud de reproducir propio valor y de crear 

valor eHcedente o sea la plusvalía, para ese fin 

destruyeron las antiguas corporaciones y el trabajo 

hizo libre, surgiendo asi el proletariado moderno. La-

declaración de la 1ibertad de1 trabajo y de 1os derechos 

de1 hombre fue la consagración po1itica de la 1ucha de la 
17&1 

burguesta." 

De ese •odo, el régimen corporativo desa-

pareció en forma progresiva por efectos de 1a Revolución-

Industria1. 

C7a> HarK, Citado por Astudi1lo Urs6a Pedro, op. cit. 

p4g 159. 
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a.a.- ACTXTUD DE LOS LXBERALES 

La corriente liberal es la filosoEia de una 

nueva clase; la burguesa. q La noción de libertad, surgió 

como enemigo del privilegio conferido a cualquier clase 
179) 

social por virtud del nacimiento o la creencia.• 

El liberalismo pude considerarse como el 

instrumento polltico empleado por la burguesia con el propO-

sito de limitar el poder. Pretendiendo a su vez, el recono-

cimiento p~blico de sus derechos individuales, a través de 

una Constitución, que garantizara el bienestar de una minoria 

y el ejercicio de su libre albredrio. 

La clase burguesa, mantuvo firme su pasión 

por la libertad todos los aspectos, sin embargo, puso 

mayor énfasis en la libertad económica y política. Pues sólo 

detentando el poder podia lograr las demás libertades. 

No era fácil para los burgueses transformar 

el viejo sistema medieval, debido a que dicha estructura 

estaba completa~ente monopolizada. 

(79) Laski Harold ~., El liberalismo Europeo, Ed, Fondo de 

Culturá Económica, HéKico 1939, pág 1~. 
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Entonces. para que su ideolag'a adquiriera 

prtrpandermu:ia debia destruir y construir lMla nueva orga-

niz.:i6n acorde a sus necesidades. 

O.. ese -=-to. l.• burguesi•• • en su ascensiOn 

al. podRr echó abajo las bil.rreras que en t.odos los órdenes 

de vid•• hab'an hecho del. privilegio ..-.a funci6n del. Est.ado• 

ascx:::iando l• tele-A de l.os derechos con la posesión t.erri-

torial.. Debió realizar para llegar a 

f~dament&l. en todas las rel&c:iones l.egales. 

fin un c.-bio 

El ci•ient.o jurádico de la sociedad ca.bió 

de1 status al. contrato .. La soberanáa nacional. sustituyó a1 

vago imperio medieval dlrl. jus divinua y jus nat:urale .. Ho.bres 

cuya infl.uencia no tenia -.is funda.ent.o que l.a propiedad 

-..et.le llegaron a ca.partir el ccntrol de l.a polit:ic.a con 

~ .;arist:cx:r.cia cuya .-utoridad di ... ma de la posesión 

territ.orial.. El banquero9 el. ccmerclant:e. el. industrial. 

reemplazaron al t.errat:enient:e. al eclesi4stico. y al. guerrero 

e~ tipos de influenci.a social. LA ciencia reemplazó a. la 

re.1ig10n. convirtiéndose en factor principal. de la nueva 

ment .. lidad ""9ana.. Los conceptos de iniciativa social y 

control social abrieron paso a 1os conceptos de iniciativa 
(llO) 

individua1 y con~l indivictu.J..• 

(llO) LasU Hu-old :J. DP• cit. pAg 11. 



- 126 -

Todas estas innovaciones causaron un fuerte 

impacto entre las monarquías feudales, las cuales, al ver que 

su estabilidad se quebrantaba, trataron de impedir que la 

burgueaia realizara sus planes. 

La resistencia ofrecida por los monarcas 

resultó inefic.:tz ante la gran impetuosidad burguesa, ya que 

las ideas liberales habian germinado intensamente en el 

espíritu de loa hombres. 

El choque de ideologías culminó una 

revolución, que estremeció al continente europeo. En con-

secuencia, la vida interna. de los Estados belige1·antes 

sufrieron graves alteraciones; la industria y el comercio 

quedaron estancadas, las crisis económicas ~e agudizaron. 

Mientras que los grupos liberales de ca.da 

pais enfrentaban sangrientas luchas, tratando de conquistar 

libertades, el Estado britAnico, cuyo régimen era de 

predominio burgués, lortaleció su C!conom:i.a y posición

internacional a costa de la revolución, misma que favoreció 

el desenvolvimiento de la industria inglesa. Pero al ter

minar la guerra, se presentaron los primeros s!ntomas de 

malestar, ocasionados por la reducción en los precios. 

A pesar de estos desaju~tes, los propietarios 

de la tierra mantuvieron cierto nivel económico gracias a 

la excelente representación que tentan en el parlamento, 
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quien les otorgó derechos muy superiores sobre la impar-

tactón de cereales. 

En cambio, los industriales, por su inci-

piente creación, quedaron desamparados, sin poder evitar 

que la adversidad los azotara. Pues " hablan encontrado un 

orden politico secular en el que tenáan manera de intro-

ducirse. En efecto, no sólo la cA•ara de los lores era un 

aonopolio de la aristocracia terrateniente, sino que ocurria 

lo mismo con la de los comunes, cuyos representantes se 

nombraba en su mayoría por colegios electorales, totalmente 
(~1) 

sometidos a los grandes propietarios." 

Los industriales tuvieron que soportar esta 

situación, ya que por el momento no podían cambiar la poli-

tica. Sin e.bargo, buscaron la forma de resarcirse, mediante 

la explotación de la mano de abra. 

En tales circunstancias de tirantez, el-

sector industrial sometió al proletariado inglés un-

régimen productivo implacable, debido a que las condiciones 

de trabajo fueron inhumanas¡ el número de horas aumentó 

hasta 17, ia contratación de ~ujeres y niños se acrecentó 

(61> Ruggiero Guido, Historia del Liberalismo Europeo, Ed,-

Fondo de Cultura Económica, HéMico 1939, pág 14. 
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considerable•ente y el misera salario estaba muy lejos de 

cubrir las necesidades del trabajador. 

No obstante, la utilidad obtenida a expensas 

de los obreros, los empresarios •anifestaron su inconfor•idad 

con la política establecida, pretendiendo tener participación 

gubernamental. 

Dos clases entraron en ca.nbate, la terrate

niente y la industrial, ambas, burguesas y liborales pero 

de intereses opuestos. 

La burguesta terrateniente, quien tanto habia 

luchado por destruir el réginten feudal para conseguir la 

libertad de la tierra, se resguardo 

puesta a defender sus derechos. 

monopolio, dis-

Por su parte, los industriales, unieron sus 

fuerzas para derribar a su contrincante y obtener una re-

presentación eficaz que favoreciera intereses, supri-

miendo e1 proteccionisMO agrico1a que tanto les perjudicaba. 

Después d~ varios años de esfuerzo y dedi

cación 1ograron su objetivo. En 16't6, votaron la abo1ictón 

de los derechos aduaneros. Postertor•ente le &iguieron otras 

modificaciones que complementaron la obra. 

Hemos visto, c6fno la burguesía fue cambiando 

y edificando para si un nuevo orden político, económico y 
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social, en el cual pudiera gobernar en beneficio propio. Para 

ello, post.uló su doctrina liberal, " destinada a liberar al 
<1121 

hDfllhre de la tiranía y la ignorancia." Pera a pesar de 

principios, ella misma los transgredió, convirtiéndose 

una clase ewplotadora y opresora de la clase proletaria. 

Su desmedido interés lucrativo la hizo que no 

se det.uviera ante nada, incluso, tuvo que combatir ent1·e si 

para conseguir propósitos. 

El liberalismo inglés del siglo XIX, puede 

considerarse como una postura política del partido político 

industrial, cuya causa se concretó ónicamente a realizar 

reEormas especificas en el marco político-económico, en 

oposición al régimen establecido. 

Los liberales pretendian que los hombres 

actuaran por si mismos, sin intervención alguna por parte 

del Estada, el cual representaba un obstáculo para ejercer 

indiscriminadamente la actividad económica. 

Sus planes estaban orientados a desarrollar 

al m4Mimo sus fuerzas individuales y entrar al juego de la 

libre competencia, en ese tropel expansivo de mercados. 

<A2) Heyer Greene Theodore, Liberalismo y Práctica, Colección 

Hombres y Problemas, Ed, Agora, Argentina 1959, pág lA. 
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La corriente del liberalismo de esta-

época, apenas es como un débil. remolino marea viva 

que fluye en contra. La intervención significa que 

los ciudadanos perdieran provecho de la clase mercantil, 

el obrero ante el patrono, el productor nacional ante su 

rival eKtranjero, el fabricante ante el comerciante impar-

tador, el partidario del monopolio ante el del liberalismo, 

el empleado indigena ante el inmigrante eKtranjero, en
<ll31 

beneficio de &u interés particular." 

Finalmente, los liberales alcanzaron el-

éxito deseado¡ el órgano estatal permaneció ajeno a la vida 

económica, eKcepto para prohibir la coalición sindical V 

evl.tar J.as huelgas. Con esto los trabajadores quedaron 

desamparados, llevando a cuestas una existencia infamante. 

Por otro lado, las crisis de superproducción 

provocaron que miles de trabajadores quedaran sin empleo; 

las oportunidades d~ trabajo disminuian dia a dia. 

En· tales circustancias, el obrero, ante el 

temor de ser despedido tuvo que aceptarle al patrono le 

redujera su salario. 

(A3) Laski Harold ~- op. cit. pAg 127. 
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Los trabajadores, descontentos por todo lo 

que les acontecia 1 empezaron a tomarle odio a las máquinas. 

En ellas velan a su mAs grande rival y la causante de sus 

males. Pensando que si las destruian acabarian sus pro

blemas. 

Una vez más se confirma que toda politica 

llevada a la eMageractón, ocasiona graves alteraciones. Y 

el liberalismo económico del siglo XIX fue precisamente 

eso, una práctica eMtremosa. En cuya iniciación tra{a

implici ta su propia destrucción, ya que su tónica estaba 

fundada en el desequilibrio, esto es, el interés privado 

tenia preponderancia sobre el interés general, la riqueza 

&e distribuia inequttativamente, haciendo muy ricos a unos 

cuantos y muy pobres a •uchos. 

AdE!flAs, dicho enriquecimiento se adqutria 

a un precio muy alto; a costa de la sa1ud y hambre del 

trabajador. 

Asi es como el régimen liberal económico 

asienta sus bases en el abuso, explotación y sobre todo 

en la ruina de los demás. Porque la libre competencia no 

entraña otra casa más que el sentimiento egoista de-

aniquilar a su competidor, con el propósito de adueñarse 

de los mercados. 
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Por lo tanto, el liberalismo puede defi

nirse en pocas palabras: libre empresa, libre competencia, 

desarrollo de las fuerzas individuales, minimo de-

control gubernamental y un mAMimo de ganancias. 

En estas caracterlsticas encentra.os plas•ada 

la actitud de los liberales, quienes apoyándose en los 

derechos individuales, eMigieron la libertad económica; sin 

MAs reglamentación que la ley de la oferta v la demanda, en 

beneficio exclusivo de los empresarios. 

Los insustriales, llevados por la codicia, 

encausaron mal las fuerzas productivas, logrando con ella, 

una invasión nociva que provoco el desempleo por la satu

ración de productos. 

La postura de los liberales, lejos de engran-

decer su polática, la degeneraron una táctica antagónica 

a la justici~ social, que se volvió en su contra. Pues 1a 

realidad se encargó de demostrar que el liberalismo partió 

de un concepto equivocado. 
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CAPXTULO l:V 

LIBERALI5110 BURGUES 

4.1.- CONQUISTA DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES 

Al estallar la Revolución Francesa se per

Etlaba un cambio. Efectivamente, el •ovimiento burgués

trascendi6 mAs allá de Gu cometido, es decir, la burguesáa 

pretendia cambiar la politica de acuerdo a sus intereses. 

Sin embargo, las anomal{as que aquejaban a 

la población francesa y la inconformidad de los nobles se 

conjugaron en ese instante, haciendo del levantamiento una 

causa general. 

De manera insólita el movimiento adquirió 

vital importancia, debido a que la burguesía y el pueblo se 

hablan unido en un mismo ideal. En donde la burguesía era 

la cabeza y el pueblo la fuerza. 

A partir de este momento, se configuró la 

revolución, ya que dicho movimiento no solamente engendraba 

la lucha de los burgueses, sino también la del pueblo. 

El resentimiento que guardaba la muche-

dumbre por tantos años de opresión, la condujo a precipitar 

los acontecimientos. Ella fue quien oportunamente decidió 
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poner1e fin la situación ante la resistencia del-

monarca. 

Con suma violencia la multitud capturó la 

Bastilla, destruyendo asi el viejo sistema feudal. 

Ese día simboliza para los franceses, el 

nacimiento de una nueva nación, significa el triunfo de la 

soberania del pueblo sobre el absolutismo, dándole paso a 

la democracia y libertad. 

Al liberarse Francia del oprobioso absolu

tis•o, el poder pasó a manos de la Asamblea Constituyente, 

quien procedió a realizar el proyecto del documento consti

tutivo, el cual contemplara los principios y caracteristicas 

del nuevo régi•en. 

La Constitución fue el resultado directo de 

la revolución. Su importancia radica no solamente en haber 

establecido la división del poder y la limitación de la 

autoridad, atno también por haber aneKado a la Carta los 

Derechas del Hombre, que aunados a los Derechos del Ciuda

dano, hacen del estatuto una obra excelsa. 

Esta conquista de los derechos de las-

personas, proclamada el 26 de agosto de 17A9, fue el •AKimo 

logro del movimiento burgués. A través de ellos, el hombre 

recupera su libertad. 
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Pasemos a ver el contenido de los principios 

que renovaron al hombre. 

" Los representantes de1 pu!:!blo Erancés,, -

constituidos Asamblea Nacional, considerando que l.a-

ignorancia, el olvido o menosprecio de los Derechos del 

hombre son las únicas causas de las desgracias públicas y 

de la corrupción de los gobiernos, han resuelto exponer,, 

una declaración solemne, los derechos naturales, impres

criptibles e inalienables del hombre, a fin de que esta 

declaración, constantemente presente en las mentes de los 

miembros del cuerpo social le recuerde siempre sus derechos 

y deberes; a fin de que pudiendo en todo momento ser compa

rados los actos del poder legislativo y los del poder ejecu

tivo con el objeto de toda institución política sean asi mAs 

respetados; y a fin de que las reclamaciones de los ciudada-

nos, fundados desde ahora principios simples e indiscu-

tibles, resulten siempre en el mántenimiento de la Consti

tución y en la felicidad de todos. 

En consecuencia, la Asamblea Nacional reco

noce y declara. en prensencia y bajo los auspicios del Ser 

Supremo, las siguientes Derechos de hombre y del Ciudadano. 

I. Los hombres nacen y permanecen libres e 

iguales en derechos. Las distinciones sociales no pueden 
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fundarse más que sobre la utilidad comón. 

II. El fin de toda asoCiación pol~tica es la 

conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del 

hombre. Estos derechos son: la Libertad, la Propiedad, la 

Seguridad y la Resistencia a la opresi6n. 

III. El principio de toda soberania reside 

esencialmente la Nacion. Ningún cuerpo ni individuo 

puede ejercer ninguna autoridad que no emane expresamente de 

ella. 

IV. La libertad consiste en poder hacer todo 

la que na daRe a otro; por tanto, el ejercicio de los 

derechos naturales del hombre, no tiene otros limites que 

aquellos que aseguran a los demas miembros de la sociedad el 

goce de los miStr10s derechos. Estos limites no pueden ser 

determinados mAs que por la ley. 

V. La ley no tiene derecho a prohibir mAs que 

las acciones nocivas a la sociedad. Todo la que no estA 

prohibido por la ley, no puedr. ser impedida, y a nadie se 

puede obligar a hacer lo que la ley no ordena. 

VX. La ley es la ewpresión de la voluntad 

general. Todos los ciudadanos tienen el derecho de concurrir 

a su formación, personalmente o por sus representantes. Debe 

ser la misma para todos, tanto cuando proteja como cuando 

castigue. Siendo todos los ciudadanos iguales ante sus ojos, 
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todos son igualmente admisibles para todas las dignidades, 

cargos y empleas, según su capacidad, sin otras distinciones 

que las de sus virtudes y talentos. 

VII. Ningún hombre podrá ser acusado, de-

tenido o preso sino los casos determinados por la ley 

y con arreglo a la5 formalidades prescritas por ella. Quienes 

soliciten, ewpidan, ejecuten o hagan ejecutar Ordenes arbi

trarias, deben ser castigados; pero todo ciudadano llamado o 

detenido, en virtud de la ley, debe obedecer 

hace culpable por la resistencia. 

el. acto; 

VIII. La ley no debe establecer mAs que las 

penas estrictas y evidentemente necesarias, y nadie puede ser 

castigado sino en virtud de una ley establecida y promulgada 

anteriormente al delito y legalmente aplicada. 

IX. Presumiéndose inocente a todo hombre 

Mientras no haya sido declarado culpalbew si se juzga indis

pensable detenerlo, todo rigor innecesario para asegurarse 

de su persona, debe ser severamente reprimido por la ley. 

X. Ningún hombre debe ser molestado por sus 

opiniones, aun religiosas, con tal que su manifestación no 

perturbe el orden póblico establecido po1• la ley .. 

XI. La libre comunicación de los pensamientos 

y de las opi~tones uno de los derechos más preciosos del 

hombre; todo ciudadano puede, pues, escribir e imprimir 
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libremente, salvo la resposabilidad por el abuso de esta 

libert.ad 1 en los casos determinados por la ley. 

XII. La garantáa de los derechos del hotnbre 

y del ciudadano necesita una fuerza póblica; por tanto, esa 

fuerza instituye en beneficio de todos y no para la 

utilidad particular de aquellos a quienes está contiada. 

XIII. Es indispensable una contribución ca.ón 

para el manteni•iento de esta fuerza pública y para los 

gastos de la administración. Debe ser repartida igualmente 

entre todos los ciudadanos con arreglo a sus Medios. 

XIV. Los ciudadanos tienen el derecho de 

comprobar por s{ mis.nos o por sus representantes, la nece-

stdad de la contribución póblica, consentirla libremente, 

seguir empleo y determinar su cuota, el reparto, el cobro 

y la duración. 

XV. La sociedad tiene derecho a eMigir 

cuentas de su administración a todo agente p6b1ico. 

XVX. Toda sociedad, en la cual la garantia de 

los derechos no est4 asegurada, ni deter•inada la separación 

de poderes, no tiene Constitución. 

XVXZ. Siendo las propiedades un derecho 

inviol~ble y sagrado nadie puede ser privado de ellas, sino 

cuando una necesidad póblica, legalmente probada, lo eNija 
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evidentewiente y bajo la condicion de una justa y previa 
(t.lfl 

indemnización.• 

He aqui, la maravillosa obra que le rei-

vindicó al hombre su verdadera identidad con la que fue 

dotado. Que por caprichos de unos cuantos le fue arrebatada 

impunemente condenándolo a la ignominia. 

Anteriormentl:! 1 el ser humano flie encadenado 

con los grilletes de la opresión, el obscurantismo y la 

superchería, por aquéllos que se dijeron tener sangre azul 

y que considerándose omnipotentes hicieron del hombre el 

instrumento de sus pasiones y frivolidades. 

Fue muy comedo para ellos, ponerse el atuendo 

dE? 11 Ser Supremo" y jugar con la vida de las personas, cuyo 

pecado era haber nacido en una cuna humilde. Su condición 

las marcaba para toda 1a vida, y por ese simp1e hecho, los 

soberanos las despojaba de sus derechos. 

La ónica gracia que tenía el hombre era el 

privilegio, que se le concedia eMclusivamente a la nobleza. 

La aristocracia de manera ab5urda se ampeñó en 

mantener una desigualdad basada en los ti.tules, y aunque 

<&4) Paine tomAs, Los Derechos del Hombre, Ed, Fondo de Cul-

tur~ Económica, HéMico 19861 págs 101 y 102. 
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con esto no podía quitarle al hombre sus cualidades, quería 

sentirse superior. Hacer de la inferioridad, según ella, 

el bastión distintivo. 

Su necedad la condujo a cometer el acto más 

vil¡ cómo pretendía robarle al individuo su naturaleza, có~o 

osaba despojarlo de las características con las que fue 

investido y negarse a reconocer sus derechos, y decimos reco-

nacer, porque el hombre no puede dar lo que no tiene, ya que 

seria tanto como afir~ar que el hombre tiene la facultad de 

creación y eso es una aberración. Pues cuándo se ha visto que 

una persona a~n cuando quisiera darle a otra parte de si 

misma, o elevar su categoría a inferior, y 

efectuarse el cambio. 

Por lo tanto, el hombre, como ser único en su 

especie, dotado de libertad, voluntad y raciocinio no puede 

ni debe atentar contra la naturaleza de las demás criaturas, 

mucho menos con el mismo hombre, quien por el hecho de haber 

nacido como tal, lleva consigo derechos naturales inalie

nables. 

Por eso, la aristocracia, al transgredir 

los derechos del ser humano, 

servilismo ~ asi elevarse ella, 

el afán de reducirlo al 

empequeñeció también, 

es decir, cambió su sello personalisimo por un titulo que 

valía nada. 
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Pues como dice TomAs Paine, En todo e1 

vocabulario de AdAn no hay un animal denominado cande o 

duque; y tampoco nosotros podemos conectar una idea cierta 

con estas palabras. No sabemos si significan fortaleza o 

debilidad, locura o sabiduria, niño u hombre, caballo o ji-

nete L Que respeto podemos prestarle, ya que no describen 
(65) 

nada y no significan nada ? 

A juicio de Paine, los titulas son apodos y 

todo apodo es un titulo. Viéndolos así resultan inoEensivos. 

Sin embargo, señala al género humano con una suerte de pre-

sunción que lo degrada. Reduce al hombre a un diminutivo de 
1111» 

hombre. 

En todo caso, Francia, al proclamar los Dere-

chas Individuales, rectificó los equivocas aristocráticos. 

La Constitución Francesa, en su primer-

articulo, consagrado a determinar la condición de la persona, 

establece bien claro que los hombres nacen y permanecen 

libres e iguales. En consecuencia, se suprimieron los titules 

por ser violatorias al precepto, asimismo, estipuló que los 

derechos a la libertad, la propiedad, la seguridad y la 

resistencia a la opresión, son imprescriptibles por dimanar 

de sus derechos naturales. 

<AS> Paine TomAs, op. cit. pAg 74. 
(66) Paine TomAs, op. cit. pág 73. 
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Estos derechos naturales, son inherentes al 

hombre por el simple hecho de eKistir. De igual modo, los 

derechos individuales tienen el mismo rango, es decir, perte-

neceo a todo ser humano en base a su nacimiento; son derechos 

absolutos que tienen la calidad de erga omnes. 

M Los derechos fundamentales, o simples dere-

chas del hombre, pueden definirse coma el conjunto de eKigen-

etas que derivaron de la naturaleza de la persona humana y 

que ésta puede hacer valer ante la organización social para 

el mejor cumplimiento de sus fines. Estos derechos son ante-

rieres y superiores al Estado en tanto que éste debe conside-

rarse como un mero instrumento al servicio de la persona que 

lo trasciende en rango y jerarquias valorativas. 

Los derechos individuales son, dentro de esta 

concepción, 1a garantia de que el hombre pueda realizarse 

como persona y la exigencia mAs imperativa que cada uno de 

los mieMbros de 1a colectividad plantee ante un orden 
ca7> · 

social capaz de merecer este nombre.• 

Cerramos el tema con el apóstrofe emitido por 

el señor Lafayette; " ojalA que este gran monumento a la 

libertad, sirva de lección a los opresores y de ejemplo a los 

'ªª' oprimidos." 

(67) Campillo Sainz José, Derechos Fundamentales de la Per
sona, Ed, Jus, MéKico 1952, pAg s. 
<&&> Lafayette, Citado por Paine TomAs, op. cit. pág 105. 



- 1 .. s -

... 2.- EL XNDXVXDUALXSMO V EL PODER POLXTXCO 

una capacidad 

El poder, en el riguroso sentido de obrar, es 

aptitud del género humano, derivada de 

propia naturaleza. De ahi los diversos tipos de poder, como 

la manifestación de la facultad del hombre en una eMpresiOn 

determinada¡ poder económico, poder ideológico, poder poli

tice etc. 

El poder económico se caracteriza por la 

detentación de los medios de producción, el ideológico de 

los medios de persuasión y el politice de los medios de 

coacción. 

El caso que nos interesa y sobre el cual 

centraremos nuestra atención, es en la figura de el poder 

politice en relación con el ·individuo. 

Para entender el poder político y la causa 

que le dio origen, iniciaremos por hacer atención al estado 

de naturaleza o no politice de1 hombre. 

Se dice que el estado natur~l del hambre es 

la 1ibertad, es decir, sin sujeción a otro. Cada hombre 

disponia de de sus acciones, persona y propiedades, sin ~As 

limitación que la ley natural. 
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Sin embargo, estado prieitivo le ocasio-

naba ciertos incovenientes, en cuanto que podía hacer mal 

uso de sus facultades en perjuicio de sus se1nejantes. 

Por otro lado, innata debilidad no le 

permite enfrentar solo los peligros que le rodean. 

Todas estas contingencias, indican que el 

hombre no fue hecho para vivir aislado, sino unión 

con los demAs, para llenar 

su realizactOn. 

limitaciones y lograr 

El humano, al integrarse en grupos formó 

la unidad social, 

velar del bien comOn. 

el objeto de preservar la especie y 

Al estructurarse la sociedad, fue menester 

crear un núcleo directivo fuerza suficiente para-

cu•plir la función. Sólo dotándolo de prerrogativas espe

ciales, efectuarla su labor. 

De ese modo, los integrantes del nOcleo fue-· 

ron investidos de una capacidad superior de la que tenia 

cada individuo. Consentrándose en manos el poder d~ 

tnando, dirección, decisión y ejecución vlda-

colectiva .. 

En un sentido estrictamente social, " esto es 

en relación con la vida del hombre en sociedad, el poder 

se precisa y se convierte, de genérica capacidad de obrar, 
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en capacidad del hombre sobre e1 hombre. E1 hombre na es 

só1o el sujeto, sino el objeto del poder social. Capacidad 
169) 

de un gobierno de impartir órdenes a los ciudadanos." 

Asi tenemos, que de la sociedad se derivó 

el poder, como principio rector de la conducta humana, 

para que de forma ordenada cu~pla su fin. 

El poder constituye para la sociedad el 

motor que la conduce, pues sin su eKistencia no seria 

posible imponerle al hombre reglas de convivencia. Por lo 

tanto, hablar de poder es hablar de autoridad. 

Cabe señalar que el poder politice, para 

que se concrete como tal, es necesario que éste se ejercite 

sobre los hombres. 

Sin embargo, todos los actos que se 

ejecutan sobre el hombre, pueden considerarse poder político, 

esto es. • el poder que ejerce el amo sobre el esclavo es 

un poder social, en la relación de servidumbre, en otro 
(901 

aspecto. el .Que ejerce el acreedor sobre su deudor.• 

(69> Bobbio Norberto y Hatteucci Nicola, op. cit. pág 1217. 

(90) Lissarrague Salvador, El Poder Político y La Sociedad, 

Instituto de Estudios Politices, Madrid 1944, pAg 125. 
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En ambos casos, no se configura el poder 

politice, porque la imposición que se.ejerce est~ determi-

nada por el carácter que ostenta una persona frente a 

otra, en una relación particular. 

En cambio, el poder político reviste carac-

teristicas muy peculiares que lo distingue del poder que-

tienen los individuos, dentro de su ámbito personal. 

La función que desempeña la unidad política, 

una actividad multidiciplinaria, en virtud de que su 

esfera se constriñe únicamente a realizar cuidar 

fines parciales, sino en conjunto. 

En eEecto, el poder político, coma órgano 

representativo de la comunidad, debe tutelar y garantizar el 

interés colectivo, desde la perspectiva del bien COftlón, 

asimismo, la autoridad que desarrolla, ª tiene como condi-

ción fundamental regirse por normas inexorables, autArquicas, 

que se imponen por si mismas y estAn dotadas de coercibi-' 

lidad terminante, lo que es imprescindible para la realiza
(911 

ción de la finalidad de ese grupo." 

De for•a sucinta, hemos explicado e1 origen 

del poder en relación con el individuo. En donde se destaca, 

(91> Llssarrague Salvador, op. cit. pAg 36. 
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que tanto la liOCiedad como el poder político, se derivaron 

de la necesidad y a la vez, de la potestad del hombre. 

En este concepto, econtramos reflejada la 

visión individualista burguesa, inspirada en la escuela del 

derecha natural. 

El individualismo, la doctrina que pro-

pugna por ~antener la supremacía del individuo, en base a 

sus derechos naturales. Partiendo de ahi, sostiene que la 

sociedad y el poder, se habian formado en torno al hombre 

y para el hombre, que el poder politice no est~ destinado 

a " servir l.os intereses personales de nadie, y que las 

funciones pOblicas deben ser desempeñadas, no para los que 
(921 

gobiernan, sino de aquellos que gobernados .. •• 

Por tal motivo, el movimiento revolucionaria 

burgués, surgió como violenta reacción contra 1a opresión que 

ejercia el sistema feudal. 

La tesis proclamada por la burguesiil, vino a 

dilucidar las falsas concepciones respecto al hombre, en el 

Ambito político y social. 

(92> De GuzmAn Ignacio, El Hombre Frente al Estado, Ed, 

Atenas, BogotA 1941, pAg 23. 
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De acuerdo a la política del régimen

absolutista, el objetivo preponderante era el interés-

mon.irquica. Aqui el. poder estaba al servicio de la 

colectividad, sino la colectividad al servicio de quien 

detenta el poder. 

Por otro lado, el poder se econtraba •onopo-

1 izadO, por lo cual no habia Eorma de infil.trarse en el 

gobierno. Sólo tenian acceso al trono los herederos de la 

Corona, es decir, era un gobierno dinAstico; que le permitia 

al soberano perpetuarse en el poder hasta deceso. 

A mayor abundamiento en el tema de la suce

siOn 1 nos permitiremos eMponer la opinón de TocnAs Paine, 

quien juzga de ambiguas e intolerantes las leyes aris

tocr.iticas. 

Paine manifiesta, que la aristocracia, para 

mantener dicha sucesión, instituyó la ley de la primoge

nitura. eisma que constituye un atentado contra las leyes 

naturales. y • la propia naturaleza es quien ewige su de~

trucción. Si se establece la justicia familiar cae por 

base la aristocracia. Mediante la ley aristocrática de la 

primogenitura, en un familia de seis hijos cinco quedan ccwno 

eMpOsitos. 

La aristocracia nunca ha tenido mAs que un 

hijo; los demás están destinados a que los devoren. Son 
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arrojados ca.a presa a los canábales y es precisamente el 

padre natural el que prepara este festin antinatural. 

Por naturaleza todos son hijos, y por el 

•atrilnOl'lio todos son herederos¡ pero por las leyes arista-

cr4ticas son bastardos o huérfanos. Por un lado, son carne 

y sangre de los padres¡ por otro, completamente eMtraños. 

Todos los hijos que la aristocracia deshereda 

( que son todos eMcepto el primero > son, par regla gene-

ral, arrojados huérfanos sobre las espaldas de la 

parroquia, para que sean mantenidos por el póblico; pero 

a un gasto •ayor. Se crean en los gobiernos y en las cortes 

e.npleos y cargos innecesario5, par• Mantenerlos a costa del 
(~) 

p6blico.• 

Tocante a los efectos que producen los 

gobiernos en heredad, Paine, considera que, • cada edad 

y cada generación tienen derecho de elegir su propio 

destino. El hombre no tiene propiedad sobre el hombre y 

no hay tiranáa más insolente que la de una generación 
(94) 

pretenda gobernar •As allA de la tumba.• 

(93> Paine Tom4s, op. cit. pág 75. 

(91t) Paine Tomás, op. cit. p~g 11 
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Todos estos errores, cometidos durante el 

régimen absolutista, ocasionaron desastrosas Consecuencias 

sobre el ser humano. Dejando profundas huellas en la histo

ria de la humanidad. 

La institución absolutista, habia resultado 

ser un fracaso, contra ella se rebelo la Nación, para 

acabar con los principios despóticos que t-sieraban en 

el gobierno, asi es como el régimen cayó por su propio 

peso, sus d~biles cimientos quedaron deshechos ante la 

razón. 

El nacimiento de una nueva clase, se abria 

paso con ideales de libertad igualdad, dejando 

•tr4s el inactivo sistema feudal. El •DVimiento burgués, 

roetp{a todos l.os vinculas económicos, politicos, -

ideológicos y sociales que inmovilizaban al hombre, pero 

espectallM!flte con aquel que 

poder. 

le h'pedí.a acceso al-

Ahora, la sociedad se Eundaba sobre 

Constitución; bajo 

y liberal. 

siste.a representativo, democrático 

Estas caracteristicas marcaron la diferencia 

la antigua organización feudal.· Ya no 

bierno tradicional, sino un gobierno legal; 

go-

lo sucesivo, 
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no seria la voluntad del soberano la que impusiera,-

sino la de los individuos, asimismo, no se ejercería un 

poder absoluto, sino un poder limitado par la ley. 

En el sistema politice constitucional, 

centramos el prototipo del Estado burgués, cuyo principio 

esencial se basa en el reconocimiento de los derechos 

individuales. De ahí el nombre de individualismo. 

Conforme a dicho principio, el poder radica 

en los hombres por derivar de sus derechos naturales. Por 

lo tanto, sólo ellos pueden formar el cuerpo social a 

través de su consentimiento. Ellos son quienes tienen la 

facultad de elegir o deponer en un momento dada, 

representantes o gobernantes, así 

preceptos que afecten sus derechos. 

cambiar el régimen o 

Por último, cabe mencionar que los derechos 

de la persona le corresponden a todo individuo por el 

simple hecho de nacer, para que pueda ejercerlo frente 

a l<t autorid.:ad. 

En cambio, los derechos civiles, se adquieren 

por el hecho de ser miembro dn la sociedad, los cuales 

conlieren reciprocas interacciones, es decir, los ciudLl.

danos tienen el derecho de elegir y ser electos. 
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4.3.- LA BASE DEL PODER 

En todas las sociedades humanas, desde la 

más primitiva hasta la más evolucionada, han estado diri

gidas por uno o varios hombres; llámense jefes, patriarcas 

consejo de ancianos, monarcas etc. quienes tienen 

cargo la representación del grupo, al mismo tiempo, desem

peñan funciones de mando en forma coactiva. Precisamente, 

el ejercicio de la fuerza sobre el hombre ns lo que le da 

el carLcter de poder político. 

El poder politice, por los atributos qu~ 

entraña, se ha convertido en el instrumento dn dominación 

por eHcelencia. El cual ha sido motivo de eHamen por parte 

de las filósofos Clásicos, quienes le encontraron la razón 

de ser en la propia naturaleza humana, mediante la autori

dad Suprema. 

En.est~ sentido, la tesis teológica sostiene 

que el poder es do origen divino; posteritu·mc:mtc los-

filósofos politicos del siglo XVIII, desarrollaron la teoria 

voluntarista .. 

Ciertamente, al hombre siempro le ha inquie-· 

tado ~aber el principio de la~ cosas, ello ~e debe, 
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su incesante lucha por esclarecer los origenes de la crea

ción, tratando de discernir a l.a luz de la razón humana el 

•Ovil de su eKistencia. 

Por lo tanto, el fundamento o justificación 

de las cosas, se manifiesta en el hombre como una necesidad 

apremiante de respaldar sUs convicciones. 

En tal caso, los detentadores del poder, 

también han buscado afanosamente un subterfugio a que 

asirse, o por lo menos aspira a justificarse. 

La eMplicactón podria ser, que debe de haber 

un argumento poderoso tanto para gobernar como para dejarse 

gobernar. 

El fundamento, el aspecto politice,-

encierra una escala de valores aceptados por el grupo

social, sobre el cual se sustenta la eKistencia del po

der. De ahá las diversas clases de gobiernos fundamentados 

segón su origen. 

La superstición constituyó una de 1as

fuentes de gobierno; genera1mente, son 1os sacerdotes 1os 

que fungen como gobernantes. Va1iéndose de1 fanatismo,

mantuvieron sujetas a 1as personas, 1es hacian creer que 

eran 1os portavoces de 1a divinidad. El punto de contacto 

1a deidad era mediante la consu1ta de ios oráculos, cuyas 
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premoniciones eran acatadas como ley. 

En la conquista, tenemos otro de los tipos de 

gobierno que predominaron en su época. A diferencia del 

anterior, basaron su poderlo en la fuerza. Usando su espada 
195) 

en nombre del cetro que representaban. 

Independientemente, de la causa y fundamento 

que le dio origen a los gobiernos, la simple detentación del 

poder no basta para que sea aceptado; requiere de un titulo 

de validez que le permita asentamiento. 

Asi, para que un gobierno adquiera el recono-

cimiento, tiene que legitimo, y esa legitimidad, es lo 

que le asegura al gobernante su estancia en el poder. 

El concepto de legittMidad varia de acuerdo 

a la época y el lugar. SegOn la forma acostumbrada, emplean 

medios diferentes para expresarla; regularmente ce1ebran 

actos ritua1es que la si~olizan. 

Evocando el periodo Medieval, aqui ~ncontra•os 

de las tnadalid.ades de legitimación adoptada en ese tiem-

po, cuando Pipino el Breve fue coronado por el Papa.. Desde 

entonces, se propagó la creencia de que los monarcas rec:ibtan 

la corona por la voluntad divina. Los Papas eran los ónices 

facultados para otorgarla. 

(95) Paine Tomás, op, cit. pág 63. 
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En cuanto a las personas que reciben el

poder, también debían cubrir determinados requisitos conforme 

a la tradición. En Europa, los gobernantes han salido de 

las casas reales, cuyas estirpes son detentadoras del poder. 

Aqui la heredad es un factor elemental, 

porque Eorma parte de la legitimación, ya que únicamente 

tenian derecho al poder los descendientes de la Corona. 

Al parecer, en todas las épocas la legitimi

dad ha tenido suma importancia, tanto para los gobernantes 

como para los gobernados. Pues aquellos gobernantes que 

ocupan el poder de aanera ilegitima, llamados tiranos, 

usurpadores etc. No porque en verdad gobiernen can tirania, 

sino parque no están legitimados. 

Al. respecto, tenemos pasaje histórico 

acontecido en Atenas, que nos muestra la trascendencia que 

tiene l~ legiti•ación. 

A Salón, se le tiene considerado como un go

bernante sabio, benébolo y gran legislador. Una de las muchas 

mejoras realizadas por Salón, fue liberar a todos los que se 

hab:lan vendido pago de deudas, prohibiendo en los suce-

sivo, que un hombre pudiera esclavizarse por ese motivo. Can

celó todas las deudas de los pequeños agricultores para que 

pudieran progresar •. También dispuso que los ciudadanos aón 
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los mAs humildes, tuvieran el derecha de opinar sobre la 

manera de gobernar y todos tenían derecho al voto. Asimismo, 

promulgó otras leyes justas y benéficas. 

So1ón hizo un viaje que duró diez años.No sin 

antes obtener la promesa del pueblo de practicar sus leyes 

en su ausencia. Pero la población se transformó en un caos. 

Durante el alejamiento de Salón, Pisistrato, 

se adueño del poder, convirtiéndose en tirano. Gobernó 

Atenas doce años; estableció un gobierno fuerte y sabio 1 donde 

llevo a cabo las reformas de Salón y aplicó las restantes. 

Pisistrato, fue un gobernante inteligente y 

buena, que logró embellecer y enriquecer la ciudad ateniense. 

No obgtanate, s~ generosa actuación, el pue-

blo se mostró inconforme con su gobernatura, además, siempre 

fue catalogado un tirano por haber alcanzado el poder 
(96) 

forma ilegitima. 

Con todo esto, podemos darnos cuenta que los 

anteriores regimenes, han apoyado su poder en un sentimiento 

o creencia aceptada por la sociedad, dándole fuerza a 

gobierno. Lo cual confirma que un gobierno sin cimientos 

tiene razón de ser. 

(96) Nueva Enciclopedia Temática, op. cit. págs 221 y 222. 
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Aunque la noción de legiti•idad registre 

ca•bioa seg6n la época y tradición, los cierto es que la 

legi•ttación obedece, a un& necesidad que tiene el gobernante 

de edificar su gobierno sobre una base sólida que le per•tta 

trascender. 

Por tal .ativo, la 1egiti•idad ha adquirido 

dimensión funda.ental la estructura de los gobiernos, 

con el fin de justificar y eMplicar la dicotomia que se da 

entre el gobernante y los subordinados; por qué unos •andan 

y otros obedecen. 

En este aspecto, • tanto la teorla politica 

como la teoria juridica sostienen que para que el poder &ea 

vAltdo debe ser juttftcado. Bajo este enfoque Bobbio aftr-.a 

que sólo la justificación hace el poder de mando un derecho 

y de la obediencia un deber. 

Asi•iSMo, hace la distinción entre la legttt-" 

•idad y la legalid~d. La diferencia, C<MnD bien anota Bobbio, 

está en que la legitimidad se refiere al titulo de1 poder, la 

legalidad al ejercicio del poder. De aqui que lo opuesto del 

poder legitleo sea el poder de hecho y lo contrario de poder 

legal &ea el poder arbitrarlo. La legitimidad per•ite la 

distinción entre gobernantes y gobernados, la legalidad 
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conaiste en la diferenciación entre el buen gobierna y el Mal 
. (971 

gobierno.• 

Entonces, para que un gobierno sea legitimo, 

debe ajustarse a las formalidades establecidas para conquis

tar el titulo de legitimidad, de ese tklda, adquiere el rec:o

noci•iento y la aceptación. 

Después de la tragedia que envolvió a Europa, 

escenificada en la Revolución Francesa, el concepto de legi-

timidad Junto con otros, sufrió un cambio radical, debido a 

que la corriente liberal Eluia como un torrente incontenible 

de exigencia~, derivadas de la propia naturaleza de las per-

sonas, quienes eKigian la destrucción del antiguo régimen. 

La clase burguesa, venia abriéndose camino 

ante la hostilidad despótica, en b~squeda de su asenta

miento. Sus ideales de libertad e igualdad constituyeron el 

ar•a poderosa contra los abusos e intolerancias del absolu-

~isaKJ. Pues en su seno se habian engendrado falsas concepcto-

nes acerca del hombre, que lo reducian al servilismo. V para 

colmo de sus males, la •onarquia, al empeñarse en justificar 

su gobierno en una artimaña paternalista, nunca le permitió 

<97> Bobbio Norberto y Bovero Hichelangelo, Origen y Funda

mento del Poder, Ed, Grijalbo, HéMico 1985, pág 13. 
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crecer, porque le quitó la responsabilidad de su conducta que 

es parte de su esencia como persona. 

Sin embargo, la racionalización se encargó de 

desenmascarar las Eantasias aristocráticas, símbolo de la 

insensatez e irracionalización. 

Los artificios empleados en el régimen abso

lutista, implicaban un atentado contra las leyes de la propia 

naturaleza, es por ello, que la sociedad burguesa se propuso 

destruir dicha estructura. Puesto que el poder ilimitado 

del monarca hacia imposible su control; sólo un cambio 

el nistema, padia someterse al soberano a un orden, y al 

•ismo tiempo, sacar al hombre del estado deprimente en el que 

se encontraba, ocasionado por la privación de sus libertades. 

El absolutis.no qu1:?d6 desvanecido an"te el 

influjo de los nuevos valores humanos fincados sobre la 

libertad, dando paso a una saciedad distinta a la feudal. 

Consolidada en un Estado democrático, constitucional y 

liberal, cuyas instituciones se basaron en la representación 

popular. 

La burguesia 1 para llevar a cabo sus metas, 

tuvo que apoderarse del principal elemento de dominio; el 

poder, •is~o que es la columna vertebral de cualquier organi

zación politica. Partiendo de ahi, estructuró un nuevo orden, 

sustituyendo la relación del vasallaje y los privilegios por 
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los derechos del hombre, la facultad discrecional del sobe-

rano por el cuerpo legal, la institución hereditaria por 

órganos de representación, en otras palabras, el poder, con 

la burguesia nació limitado. 

Dicha li~itación no significa que el poder 

haya perdido su carácter coactivo, sino que se refiere a la 

restricción en las actividades del sujeto que ejerce el 

poder. 

Ese era el objetivo pri~ordial de los 

filósofos politices del siglo XVIII, como Paine, Locke,. 

Hontesquieu etc, quienes escritos censuraron los me-

canismos del absolutismo. A ellos, se les debe la concepción 

de libertad politica, fundamentada en los principios de la 

supremacía del derecho y la libertad. Asimismo, destacan que 

la autoridad política deriva de la misma colectividad. 

Baja este concepta, se desarrollaron los pre-

ceptos contenidos en la Constitución Francesa, misma que 

coloca al hombre como fin de la organización polática. Adqui-

riendo los Derechos del Hombre, u el carActer de valores 

políticos fundamentales y 
!9Al 

se convierten principios-

b4&icos • del sistema politice, destinados a limitar la 

(98) campillo Sainz ~osé, op. cit. pág S. 
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intervención de1 Estado el Ambito juridico de la 

persona, y a la vez, pueda exigirle la autoridad el

cumplimiento de derechos. Con la finalidad de que logre 

realizarse como tal. 

Si analizamos detenidamente el proceso-

reformador del poder, lo que realmente operó fue 

con•utacion los sujetos, decir, la autoridad 

residió en la Nación y no en el gobernante. Ahora,

el pueblo era quien tenia la responsabilidad de los asun

tos internos y eMternos del organismo politice. De él 

dependia todos los efectos que quisiera producir la-

comunidad politica. Sus derechos individuales le concedían 

la facultad de elegir a gobernantes, para que en lo 

sucesivo sean gobernados por su propio consentimiento. 

De acuerdo los derechos polí.ticos, 

estableció que el hombre, como integrante de la socie

dad, no debe permanecer ajeno a los casos que le competen 

1a comunidad, y como 

derecho de participar 

pOblicas. 

capacidad recíproca tiene el 

el ~anejo de las negociaciones 

Por otro lado, se estableció que e1 poder 

radica y del puebla, en consecuencia, los sujetas que 

detentan el poder, deben 1imitarsE?- a l.o dispuesto por la 
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norma constitucional. Quedando el poder al servicio de los 

gobern~dos. Cuya función principal es constreñirse 

garantizar las libertades de todos los hombres. 

De acuerdo a la tesis sustentada por los 

politicos del sigla XVIII, los gobiernos deben estructurarse 

en base a una Constitución, que garantice los derechos indi

viduales y tenga determinada la división de poderes. Sólo 

asi puede considerarse legiti1DO un gobierno, porque su base 

tiene como principio rector la norma constitucional. 

De esa 11tOdo, las personas que detentan el 

poder, tendrAn plenamente reconocido su derecho de gobernar, 

y los subordinados la obligación de acatar la~ decisiones 

emitidas por el gobernante, porque la autoridad que ejerce le 

fue conferida y autorizada por el consenso popular. 

El reconocimiento por parte de los goberna

dos es lo que le da el titulo de legitimidad, éste a su vez~ 

constituye la base de el poder. 

Esta gran aportación politica, ha servido 

de •odelo a los regímenes actuales. Ya que la Revolución Fran

cesa se encargó de superar las falsas concepciones acerca de 

la naturaleza humana; por consiguiente, los gobernantes no 

puede~permanecer ajenos a las aspiraciones y preocupaciones 

fundamentales del hombre. 
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4.~.- LIBERTAD, IGUALDAD, FRATERNIDAD 

Para encontrar un punto de partida, empeza-

reMOS por decir, que el pensa•iento politice del siglo XVIII, 

se desarrollo como una repulsa a los valores políticos engen-

drados en el absolutistn0. 

Ante la doctrina tradicional, levantó 

i..ponente la supre.acia del derecho en base a la razón y la 

verdad, reemplazando a la teoria de la soberania absoluta por 

el restableci•iento de la autoridad de la colectividad. 

La Revolución Francesa, fue el resultado de 

ese anhelo por rescatar las libertades, lo que animaba por 

todas partes el movimiento burgu~s, quien pretendía instaurar 

un Estado de derecho iundado en el consenso de las personas, 

cuyo órgano de poder era • derivado, transferido y entregado 
(99) 

por el pueblo, ecr.pleado para fines COfMJnes.• 

La idea de libertad, refleja las aspiraciones 

de la clase burguesa, al mismo tiempo, es una acusación al 

régimen despótico, ppr haber desesti•ado los derechos del 

ha-t>re. 

(99) Carlyle A • .:J. '1.A. op. cit. pAg 155. 
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Por tal motivo, se incorporó a 1a Constitu-

ción Francesa, los vocablos libertad e igualdad derechos 

de la persona, por ser características congénitas de todo ser 

humano. 

Indudablemente, el hombre, posee una libertad 

intrínseca, la cual conocemos como libre albedrío. 

Sin embargo, aunque dicha libertad es inalte

rable, necesita exteriorizarse, de lo contrario la libertad 

interna queda aprisionada en el cuerpo del individuo, difi

cultandósele su realización. 

Por consiguiente, la libertad de pensamiento, 

sin la libertad de expresión a movimiento, condena al hombre 

a vivir siempre acosado por sus ideas o actos. 

La libertad interna del individuo, como capa

cidad de elegir,envuelve una facultad alternativa de decisión 

libre de toda coacción eMterna, para que de manera conscient~ 

haga uso de ella de acuerdo a su naturaleza, apegándose a las 

leyes morales y preceptos legales del nócleo donde se desen

vuelve .. 

En el vinculo, entre persona y sociedad, se 

encuadran los Derechos del Hombre, destinados a respetar la 

esfera individual de cada una de las personas, asimismo, 

la soc·iedad dQbe de representar para sus integrantes, un 
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CCM&ple.ento bAsico encargado de satisfacer las necesidades 

del individuo. 

La finalidad de la sociedad, es " servir coeo 

.-edia para que el hombre alcance su perfección - no se cum-

pliria si tratara de absorber la totalidad de la persona y la 

despojara de la posibilidad de realizarse conforme a su pra-
11001 

pta esencia racional y libre." 

Ciertamente, la noción de libertad dentro de 

la estructura social, no puede concebirse plenamente como 

qut&ieran las personas, ya que las libertades se encuentran 

restringidas por el propio hombre en beneficio del interés 

colectivo. 

No obstante, que la libertad del individuo, 

tiene su limite en el derecho de otro, la comunidad le ofrece 

al ha.bre, la oportunidad de lograr el desenvolvi•iento de su 

personalidad, mediante la ewteriorización de sus libertades 

que son la deMOstración de su potestad, respaldada por sus 

derechas individuales, •ismos " que la persona puede hacer 

valer frente a la sociedad y el Estado como prerrogativas 

que le son connaturales y que la organización social, no 

(100) Campillo Sainz .:José, op. cit. pág 1~-



- lb& -

solamente no puede desconcer sino que debe de g~rantizar 
11011 

contra el ataque de cualquiera que intente vulnerarlas.• 

Asi tenmaos, que el hocnbre, no sólo tiene la 

capacidad de actuar por si •ismo, sino que también tiene la 

facultad de producir actos voluntarias, •aniEestados en una 

e>epresión determinada. 

Tales aptitudes, por ser características pro-

pias de la naturaleza hu•ana, hacen a los hombres participes 

de una afinidad esencial, que no &e puede negar ni dejar de 

reconocer. Pues • la individualidad substancial, unida a la 

libertad, que son propias de cada persona, instituyen • 

cada uno de loa hoadlres COIDO una unidad ontológica lrre-

ductible con destino personalisimo que sólo a él corresponde 
11021 

realizar.• 

Prectsaaente, los enciclopedistas del •iglo 

XVXXI, ConKJ Paine, Rousseau, Condorcet etc., conceptuaron la 

libertad en un principio vo1utivo, •is.o que es la fuente de~ 

la vida dal Estado. 

Por otro lada, consideraron que e1 st&tema 

que ~jor responde a 1as necesidades de1 individuo y a su 

personalidad, es el democrAtico,ya que ~l pueblo es gobernado 

(101) '?-.Pillo Sainz .José, op. cit. pAg 23. 

(102) Ca.pillo Sainz .José, op. cit. pAg 113. 
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por si •is1DO. Asi, • la Nación declara la voluntad general; 

la voluntad general hace la ley y la ley hace al príncipe y 
<1031 

al poder ejecutivo.• 

Para reafirmar el cu•plimiento a la garantia 

de libertad, Hontesquteu, vino a darle el toque final a toda 

esta aportación polittca, colocando un broche de seguridad al 

poder, para que no se abuse de ól, es decir, el poder quedó 

limitado por otro poder. ( división de poderes > 

Otro de los le«ias preponderantes de la bur-

guesta, fue la igualdad, la cual forma parte de la integridad 

del hombre. 

Real•ente,no enCCMltra~os las palabras eKactas 

para definir la igualdad como característica genérica del 

ser hUmano, sin embargo, atendiendo a su naturaleza humana, 

podemos decir, que todos los hombres tienen como rasgos 

cOfDUnes el raciocinio, los sentimientos, la voluntad, e1 

tDOVimiento etc., que los hace semejantes entre si. En 

consecuencia, ningOn hombre por naturaleza es superior a 

otro. 

Para entender mejor el concepto de igualdad, 

nos per•itiremos eMponer la opinión de 3osó Campillo Sainz, 

quien al respecto no dice los siguiente: 

(10~) Carlyle A.~. H.A., op. cit. p4g 22&. 
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• El cCMlcepto de igualdad est~ inti•amente 

ligado a los de la libertad y dignidad de la persona humana. 

Por ser todos los hombres participes de una 

misma naturaleza, hay entre ellos una igualdad esencial que 

no puede ser desconocida sin atentar contra su dignidad¡ pero 

al misaKJ tiempo, la justicia y el respeto al desarrollo de la 

personalidad, eKigen que, salvada ésta igualdad esencial, 

se llegue al establecimiento de una igualación llK!c4nica que 

cierre los ojos ante las diferencias concretas que eMisten 

entre cada uno de los hombres. Antes que individuo de uno u 

otro &eKo,·que perteneciente a una determinada raza, que 

•ie•bro da una particular secta religiosa o súbdito de un 

Estado, el ha.nbre es primaria y Eundanentalmente hombre, y 

por el sólo hecho de serlo, goza de derechos derivados de su 

propia naturaleza y est4n por encima de cualquier distinción 

fundada en el sexo, el idioata, la raza, la nacionalidad, el 

color a el credo. Esto no quiere decir, sin embargo, que una' 

sociedad no tenga el derecho de proteger a sus •iembros de 

manera preferente en relaciOn con quienes forman parte 

de ella o que no pueda, un mCNnento dado, limitar o 

prohibir las actividades de un grupo minoritario que vaya en 

contra de los intereses generales de la colectividad. La 

afir~actOn de que todo hOlllbre posee por naturaleza un 

conjunto de derechos fundamentales, sólo significa que estos 
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derechos deben serle siempre respetados como un minimo que 

~alvaguarde y proteja su calidad de hombre y que no se le 

podrán desconocer por razones ajenas a su propia conducta e 

invocando el mero hecho de su pertenencia a un determinado 

grupo. 

La noción de igualdad como derecho es dificil 

de precisar. Lo ónico que puede decirse es que los hombres 

tienen derecho a que se les reconozca a todos ellos como 

personas y que la justicia ordena que se trate igualmente a 

los iguales. Pero nadie puede plantear la exigencia de ser 

igual a los demás y 1 por el contrario, el derecho primordial 

de cada persona humana precisamente el de ser ella 

misma, el de afirmarse como una individualidad irreductible, 

especifica y distinta de todas las otras. Por ello la 

igualdad derecho debe ceñirse al reconocimiento de una 

identidad esencial entre los hombres y a oErecer a cada uno 

de ellos las mismas oportunidades para el desenvolvimiento de 

personalidad eliminando todo privilegio que no esté 

Eundado en el mérito y la capacidad de cada uno. Sin embargo, 

el orden social no podrá cerrar los ojos ante las diferencias 

que la naturaleza y la realidad le imponen y 5ería contrario 

a la justicia tratar de una manera igual a los desiguales y 

hacer tabla rasa entre el fuerte y el débil, entre el opresor 
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y el oprimido, entre el criminal y el héroe. El Estado debe 

vigilar que la organización social esté siempre ordenada de 

tal manera que permita a los hombres contar con los medios 

necesarios para su desarrollo; pero debe también limitar 

intervención para que ésta nunca llegue a establecer una 

nivelación ficticia que desconozca ~ritos y necesidades e 

impida la realización plena de las pasibilidades de cada 
1101tl 

uno." 

Fraternidad, esta palabra se ha empleado 

para " sig~ificar una amplia variedad de relaciones análogas 
1105) 

a las que l.a ley natural pone a los hermanos." 

Desde tiempos remotos, se ha dado entre los 

miembros de una asociación, ya sea religiosa, militar etc., 

un pacto entre ellos, mediante el cual se obligan a defen-

derse y ayudarse mutuamente. 

En la Edad Media, los caballeros, antes da 

partir a la guerra, hactan un juramento frente al sacerdote, 

" éste partía entre los dos la Sagrada Uostia .. Comprometién-

dose ambos a defenderse mutuamente ante todo y contra todos, 
1106) 

a partirse el botín y a guardarse mutua fidelidad.u 

(lOlt) ~ampillo Sainz ~osé, op .. cit .. p~gs 27 y 2&. 
(105> Enciclopedia Universal Ilustrada, op. cit. pág 1148. 
(106) Enciclopedia Universal Ilustrada, op. cit. pAg 1146. 
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En e1 siglo XVIII, la burguesía, incorporó 

esta palabra uno de sus lemas; fundada en principios 

humanos y políticos. Invitando a los hOatbres a verse como 

hermanos; unidos por los mismos propósitos e ideales. Refor-

zando asi los senti•ientos de cordialidad, afecto, amistad y 

buena ar•onia, para protección y mantenimiento de la paz. 

Libertad, Igualdad y Fraternidad, fueron-

w las consignas con las que la Revolución cubrió los muros de 

Francia, y cualesquiera que hayan sido los desencantos y 

desilusiones de las ~ocas posteriores, esas palabras dominan 

a~n los espíritus del mundo occidental y sabemos que en la 

medida en que ha habido o hay alguna realidad de progreso so-
11071 

cial y pol.itico tenemos que buscarlo en esos términos." 

(107) Car1yle. A.3. H.A. op. cit. pAg 225 



CONCLUSIONES 

1.- Las Crisis pol~ticas, económicas y sociales, constituyen 

l.os factores determinantes que desenca.denan una revolución, 

sin embargo, la causa preponderante de dicho movimiento es 

el factor económico. 

2.- La revolución, el aspecto beligerante, implica Eorzo-

samente el usa de medidas violentas tendientes a cambiar el 

orden eMistente, por uno nuevo que se adecue a las necesi

dades de la población. 

3.- Para que la revolución se configure como tal, es necesa

rio que ósta sea obra del puebla, y se realice un cambio fun

damental en las estructuras politica, económica y social. 

4.- Han sido las el.ases medias las que promueven y dirigen 

la revolución, buscando su asentamiento dentro del sistema 

de acuerdo a sus intereses. 

5.- Los objetivos que encierra la revolución son dos en base 

a 1os sujetos que intervienen; por un lado, el pueblo lucha 

por conquistar la justicia social, por el otro, la clase

media pugna por la consecución del poder. 

6.- El paso de una clase a otra en el poder, lo que ha 

provocado situaciones anormales e inequitativas, porque el 

mOvil principal que ha motivado a una determinada clase 



detentar el poder y convertirse en clase dominante, es el 

hecho de pretender gobernar para beneficio propio y no para 

el bien camón. 

7.- Mientras los gobernantes, se despojen de esa tendencia 

clasista, y sigan gobernando en forma por demás antagónica a 

la justicia social, seguiran habiendo revoluciones, porque es 

la propia naturaleza del hombre, la que lo conduce a rechazar 

for~a violenta, aquellos regímenes que se niegan a recono

y respetar la verdadera esencia y personalidad del 

hombre. 
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